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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educ;'ltivo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

'Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: ',¥'ejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación
Secundaria de la LE. josé Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpiehaca dél distrite) de Pilpiehaca - Huaytará-

" Huancaveliea, SNIP 254284"

Resolución N° 21

LAUDO EN MAYORÍA

I. INTRODUCCIÓN:'

1. La Municipalidad Distritalde Pilpichaca (en adelante, la Municipalidad, la

" Entidad ola Demandada, indistintamente) convocó alproceso de sdección

Licitación Pública N°05-2014-MDP-CEP, en el marco de la Ley N° 3191,
. ' . .

pará la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento yAmpliación de los servicios
, ' '

de EducaciónSecundaria de la LE. Jose Carlos Mariitegui en la localidad de

Pilpichaca, del, Disttitode Pilpichaca - Huaytará -Huancavelica SNIP

, 254284".

2. 'El respettiyoComité Especial del procesó de selección otorgólá buena pro,

"através del SEACE el 29 de agosto de 2014, al Consorcio Educativo (en

adelante, el Consorcio, el Contratista o el Demandante, indistintamente) para

la Ejecución de Obra en referencia al moMo de su oferta económica a suma

alzada que ascietide a la suma si. 5'591,864.19 (Cinto millones quinientos

'noventay1in mil ochocientos sesentaycuatro noventa con 19/100 Soles):

3. Producto del proceso de selección antes referido, el 12 de septiembre de'

2014, el Consorcio y la Municipalidad suscribieron el "Contrato Ejecución de

la Obra N° 224-20i4-MDP-UDC-JABAST: "Mejoramiento yAmpliación d

los servicios de Educación Secundaria de la tE. Jose Carlos Mariátegui e la

localidad de Pilpichaca, del Distrito de Pilpichaca-.:.Huaytará -Huancavelica

,SNIP 254284." (en adelante, el Contrato y la Obra, respectivamente).

','~
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educaúvo vs. Municipalidad DistritaI de .Pilpichaca

Contrato N°224-2014-MDP-UPC~J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliació.n de los Servicios de Educación
"Seclu)daria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca del distrito de Pilpichaca - Huaytará - .

.. Huancavelica,.SNIP-Z54284"

4. Durante la ejecución del Contrato surgteron controversias, las cuales

constituyen el origen del presente arbitraje.

JI. EL CONVENIO ARBITRAL

5. El convenio arbitral sobre la base del cual se cimienta el presente arbitraje se

encuentra previsto en la "Cláusula Vigésima Sexta: Solución de

Controversias" de las Condiciones Generales del Contrato, la cual establece

.que cualquier controversia que surja en la etapa de ejecución contractual

deberá solucionarse mediante Arbitraje.

III. ACTUACIONES ARBITRALES

JIU. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

. .
. . . .

. Inicio del arbitraje, designación e ItlStalación del Tribunal Arbitral.

6. El 16 de junio de 2016, en .las instalaciones de la Dirección de Arbitraje

Administrativo (DAA) del.Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado- OSCE, se llevó acabo, con asistencia de ambas partes, la Audiencia

.de Instalación de Tribunal Arbitral, en la cual se fijaron las reglas del presente

arbitraje;

. . .' .....

7.. Los miembros del Tribumil Arbitral. declararon haber sido debidamente

designados, dejando. constancia de que no incurrían en algún supuesto

incompatibilidad o compromiso alguno con las partes,. por lo que

desenvolverían con imparcialidad e independencia ..
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Caso Arbitral Ad Hoc

Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca
Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación de'los Servicios de EducaciÓn

Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en laLocalidad de Pilpichaca.del distrito de Pilpichaca --'B:uaytará-'
. . . Huancavelica, SNIP 254284"

8, Se dejó constancia de. que runguna de las partes impugnó o reclamó .e!

contenido de!. Acta de Instalación. de Tribunal Arbitral, dando. su
. . . .. . .

conformidad al cumplir con las disposiciones contenidas en ésta,

111.2. LA DEMANDA

9, El 1 de julio de 2016, e! Demandante presentó su demanda, formulando las

siguientes pretensiones:

Pretensiones:

Primera Pretensión Primipal

Que "se declare la nulidad y!o ineficacia de la Resolución de! Contrato N° .
. . . -. . . . -

224 -2014 -MDP~. UDC I JABAST, efectuada por Carta Notarial N°

1113- 2015, notificada el 26 de octubre de 2015 y por la Resolución de

AlcaldiaN° 211 -2015 -MDP lA, notificada rriedianteCarta Notarial N°

1158~ 2015, con fecha 30 deottubre de 2015",

S egundaPretenJÍón Pn'mipal.

Que "la entidad realice la devolución de los montos cobrados producto de
. . . . .

la indebida y arbitraria ejecuclón de cada una de la~cartas fianzas."

Temra PretenJión Printipal
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Caso Arbitral'Ad Hoc .

Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca
Contrato .!';T°Z24-2014-MDP-UDC-J.ABA-?T: ''Mejoramiento y Ampliación de los ,Servicios de .Educación

. Secund!;lna de la LE. José Carlos Mariátegui en l.aLocalidad de Pilpichaca del dIstrito de Pilpichaca - Huaytará - ..
. Huancavelica, SNIP 254284"

Que "la Entidad declare la nulidad o ineficacia del pronunciamiento por el

cual la municipalidad distrital de .Pilpichaca deniega. la solicitud de

Ampliación N° 04""

Cuarta Pretensión Principal

. .

Que se "ordene a la Entidad cumpla con realizar el pago de las obligaciones

.pendientes de pago. 01alorización nO012)""

Pretensión Ac¿~soria á la Cuarta Pretensión Pn"napal

Que, "la Entidad reconozca y asuma el pago por los conceptos de

intereses legales, moratorios y compensatorios""

QuintaPretensión Pn"ncipal .

Que "la Entidad reconoZca yasuma el pago por concepto de indemnización

por daños y perjuicios ocasionados al Consorcio""

Sexta Pretensión Pn"nápal

Que "la Municipalidad asuma el pago de las costas y costos del proc so

. arbitral." .

Séptima Pretensión. Pnonápal

. .

. Que "la Entidad reconozca y asuma el pago de mayores gastos generales

generados por las Ampliaciones de Plazo N°01, 02, 03 Y04"0

[5/87] .



Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de.Pilpichaca

. Contrat? N°224-2014-MDP-UDC-J.A!lAST: "Mejoramiento y Ampliación de los Serv~ciosde Educación
. Secundaria.de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca.derdistri.to de.Pilpichaca - Huaytará.-

. Huancavelica., SNIP 254284"

.Octava Pretensión Principal

Que "el Tribunal Arbitral ordene a la Municipalidad de Pilpichaco [sic] el.

pago de costas y costos" .

.Fundamentos de Hecho y de Derecho de la Dem~nda:

10. En lo concerniente a esta pretensión, el Consorcio mencionó que la Carta

Notarial N° 1113 :-2015, emitida por la Municipalidad, en la que se

pretendió resolver el Contrato N° 224 - 2014 -MDP :- UDC- JABAST y

cuyo fundamento es que el Consorcio habría incurrido en exceso de

penalidades e incumplido obligacionesconttactuales, conforme se aprecia de

su tenor literal:

"... y en aplimción de los inciSos a)yb) de la cláusula VigésimaPrimera del

Contrato Principal se le t"Omunica mediante conducto. notanal el

incúmplimientode sus obligaciones contractualesy por ende la resolución del

. .

de dicha omisión. o falencia debe de ser requerida, ya sea para su

cumplimiento o.absolución.

contratoprincipal SUStritocon su representada con fecha 12 de setiembre del año

2014. "

. . .

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en el cual se estableci~

una causal para .la resolución de Contrato,. bajo el supuesto de hecho que

.alguna de las partes contractuales faltase a una obligación contractual, legal

. reglamentaria, estableciéndose un presupuesto adicional: que el cumplimien o

11. Conforme con ello, el literal a) de la Cláusula Vigésima Primera

mencionado contrato hace alusión al inciso 1 del artículo . 168°

[6/87J
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Caso Arbitral Ad Hoc

..' Con"sarcia Educativo vs. "Municipalidad Dlstrital d~ Pilpi~haca
. Contrato N°224.2014-MDP~UDC-J.ABAST: '':Mejoramiento y Ampliación de Jos Servicios de "Educación

Secundaria dc"la LE. José Cados Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca del distrito de Pjlpichaca:.... Huaytará-
. . ' . . .... .HüancavcJica, SNIP:254284" .

'12, " En el caso materia de litis" según mencionó' ~l Demandante, no 'se 'habría

'requerido al Consorcio e! incumplimiento de una obligación tal y conforme

lorequi~te la nOrma, siendo que la Entidad se habrla limitado a enume~ar "

genéric~ente una:seriede~omucicacionesdondnoristarían los supuestos

'incumpJ.lln¡ent~s, no ",obstante, ',una. referencia directa" que, exija' el

cumplimiento 'de una,' determinada 'obligación, contractua~ ,legal, o

reglamentaria,bdividualÍzablé y , ~;agible,riO ' habría' sido .efectuada;

consecuentemente no sepodria res~l~er e! contrato por dicha causal,

, Resultados'FórmIJla Multa,'Factores del Cóhtrato

, lYlontoCcilltractú'al 'Plazo Cont'factlfár

, a acumularse ,enun total de 27 días, segOOloseñal~nen e! sigUientecuadro:

13: En ese'horizonte, advierte sobre la segunda causal invocada, e! literal b) 'de la

'Cláuscla Vigésimo P~era de! m~ncionado contrato, es referente a lo

'dispuesto en e! artículo 1680
,' inCiso 2,' de! ,Reglamento de la. Ley de

Contrataciones del Est;do, ' e! ~ualestablece la causal de resolución

contractual, por haber alcanzado e! máximo de penalidad aplicable, el ~ual,

para e! prese~tecOrii:ratcisería: S¡' 559,186:42 (Quinientos cincuenta y nueve .

, milctento ochentayseis co~ 42/100,Soles),dichapenalid~dmáxim~ llegaría
. . . .

. S/,5,591,864,i~. '

Coeficienté"MoritO

0,1,

180

éoefiéieñte Plai6 .Penalidad = (MC'~ 0,10) I
, (PCx 0,15)

, SI, 20,710,61. '

Multa Máxiiñi: .. ,
, S/. 559,186.42

,To"ta¡'de DíaslliÍá~frllO .
27

14~"En consideradóncon lo que expone,se observaqueelmáximo depenalidad

'y que activaría la ca~sa:ldescriia en el Aitícülo 168°; I~ciso 2, de! Reglamento

de la Ley de C~nWitacio~es; se habría dado en 27 días de vencido e!plazp
." ..' ". ".' . '.

~

'. " .

. ' . - "'.. '.' '",

. '. ' '.. .'?
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distntal de Pilpichaca

. Contrato N0224-2014-MDP-UDC-J.ABA~T: "Mejoramiento y Ampliadón d,e-los Servicios de Educación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Loc~lidad'de Pilpíchaca deI-distrito' de Pilpichaca - Huaytará -

Huancavelica, SNI.P 254284"

contractual, vale decir posteriores al 28 de Octubre de 2015; puesto que hasta

dicha fecha se encontraria vigente el plazo para la ejecución contractual, para

ello señalan el presente cuadro:

VIGENCIA CONTRACTUAL.

CONTRATO N' 224.2014"
:MDP. UDC.JABAST.
PlAZOORJGINA~ 180
DíAS.

l' AMPUACIÓNDE PlAZO ..
INFORME N'0i6," 2015 - MDP
. 5GIDUR/ 5UPERV .¡II(M
PlAZO OTORGADO: Il DíAS:

08/"'/~" . "/Ol/JIm
.

RESOlUOÓN DE CONTRATO.
CARTA NOTARIA'lN'l113-
2015.

FECHU/l0/~15
RESOLUCiÓN DI; ALCALDíA

. -N' 211.'2015. MDP I A.
. FECHA,~/10/~1\.

2' AMPUACIÓNDE PlAZO.
~~~~",__"__ ~r__,, RESOWCI6NDEALCALDíAN' ~.... . _ 3' AMPUACI6NDEPLAZO.
~?"~ 140-2015.MDP/A, ; :"_"",' > _ RESOlUCláN DE A"lACAlDíA N'

" PlAZOOTORGADO:75 DfAS. '. .186-2015-MDP-H/A,
00/"'/20"' J3/08~015. 'lA20OTORGAOO&lOíAS

. W 08/2015. "/10/2015

15. Del cuadro se desprendería que la Carta Notarial N° 1113-2015, habría sido

recepcionada con fecha 26 de octubre de 2015, dentro del plazo. contractual .

aún vigente, por cuanto este recién conclilla el 28 de octubre de 2015,.siendo

que la causal de acumulación máJeirnade penalidades recién padia aplicarse,

27dias después de vencido el plazo contractual, vale decir el 24 de

.noviembre de 2015; siendo. que. la .Municipalidad Distrital de Pilpichaca,

actuó indebidamente al resolver el Contrato con el Consorcio, cuando nO le

asistía el derecho, en razón de ello, debe de declararse su nulidad.

16. La Entidad, mediante la Resolución de Alcaldia. W 211- 2015 -MDP /
"' ","

decidió, en uso de sus prerrogativas y cláusulas exorbitantes, declarar

Resolución del Contrato N° 224 ~ 2014 - MDP- UDC/ JABAST.

. [8/87]



Caso Arbitral Ad Hoc
. . Consorcio Educativo vs..Muniéipalidad Distrital de Pilpichaca

C<:,ntratoN°224~2014-MDP-UDC-J.~AST: "Mejoramiento y Ampliación de los Servidos ,de Educación
Secundaria de la,LE. José CarIas Mariátegui en la Localidad de 'Pilpichaca del distrIto de. Pilpichaca - Huaytará -

. Huancavelica, SN~P254284'" .

17. Teniendo en cuenta lo antes expresado y conforme a la naturaleza de!

pronunciamiento, señala que e! pronunciarnientode la Entidad que va a

..resolver un. contrato administrativo, debe ajustarse a los presupuestos
. . . ' .

..normativos, por cuanto la norma, en específico a1 Reglamento de la Ley de
Contrataciones de! Estado, le exige en un primer plano un determinado

procedimiento y forma, En segundo plano, e! cumplimiento. estricto de la

~orma para que. una resolución. contractual sea considerada válida, Siendo
. . . ,"

ello así y al contr~s1:arla Resolución deJVcaldía N° 211 - 2015 - I\1Í)p / A,

tanto alos aspectosformales requeridos por lanorma, así como los de fondo,

esta adolecería.de ambos aspectos, razón por la cual solicitan su nulidad.

18. Elconsorao dividió suposición en3 (tres) bloques argumentales:

1. "Omisión de Forma: En el Artkulo. 229° del Reglamento de la Lry de

.Contrataciones. del Estado,. se establece t'omo requisito básit'Opara que opere la

Resoluáón de Contrato que una vez se tenga fa decisiónde resolveref t'Ont,:ato,enla .

carta en la que se t'omunit'Cldicha deásión,..se debe de cumplir' t'Onseñalar lafechay

. hora para Id Constatación Física e Jnventan'o de la Obra, en el lugar'donde se

realiza Id ejecución.Puesto que apartir de ditha fethd, reáén la empma a la que se

kresuelve el contrato drg'ajónnalmente la ejecuciónde la obra.

En ese orden de ideas, conformese apreáa dé la Carta Notarial ¡\Jo 1158.2015,

enviada t'Onfet'hd 30 de Otlubre de 2015, én ningún extremo literal de/antes

fJlenáo~adodo¿'Umento, se indit'/;¡el requerimiento exigido por Iry; vale decir el

..señalariafechay hora donde se ejeduará la Inspea"ióne Inventario de la Obra.

.. .
. . . .

Menáo~aadidoiZa¡mente, que ditha omis.ión...se.haria.ex.lensz.';aa la ReJOIUáón~.....

Akafdza N° 211- 2015 - MD P / A; que es anexada a la prmtada t'Cl ..
. . .

. , . . - . . ....

\~ [9/87]
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. Caso Arbitral Ad Hoc

. . ... : , Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca
. __ . . Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: ''Mejoramiento y Ampliación de 10$ Servicios de Educación

Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en Ía Loc~lidad de Pilpichaca del disíP10 de Pilpichaca -'Huaytará ~
. .' Huancavelica, SNIP 254284"

notarial, no habiéndose mentionado en ningún extremo de la resolutir5n

administrativa ferhay hora que señale/a realizatir5nde/ado destinado a constatar

, el avanre de la obra] ejútuarel inventan'o de tnatenc¡jes. ,

Finalmente, la Entidad busróy pretendió salvar dirha omiSión,mediante la emisión

y notificación de la Carta Notarial N° 1143- 2015, posten'or a la ferha de

resolucióncontractual, siendo esta mibida el 02 de noviembrede 2015,

, ' ,

2. Cuestionarniento de Fondo: Para emitir el acto que resuelveel Contrato,
.. '. '.

conforme se observa en losfundamentos de la Resolución de Alcaldía N° 211-'

2015 ~MDPA,medianteCartaN° 117 -2015 - MDP / SG -IDUR-

MSM - SO, el supervisorde obra: IngenieroMiguel CisnerosMallcrodetermina el
, ,

vendmiento contractual, no estableciéndosela ferha de dirha Ivmunimción, pero se

podría establmr que es una ferha anten'or al 27' de odubril,de 2015, ferha en la,

que se redaday emitela menlÍonada resolulÍón:

Eiz eseorden de ideas, se observa que la Entidad basaría dicha resoludón, en que

supuestamente elplazo rontradual, ya se babía venddoy ronseruentementedebería,

de operar la resoludón contradual, manifestando que existía un grave retraso en la

ejecución,de, la 'obra, no obstante de haberlo, existido, por qué no múonó os

meranismos estableddos erul Reglamento de la Ley de Contratadones del Estado,

tales como la IntervenlÍón Eronómü'a'deia Obra o laSolidtitd de un Cronograma

, Arelerado.

, " Al momento que Je ejedúa la resoludón contradual mediante la ReJoludó

Alcaldfa N°]11 -2015 -MDP / A,por parte de la Muniapalidad, elp«:zo

" 'contrmt~al no Je encontraba venddo, por ruando laresoludón tiene ferha "'ti ",

expedzcióizel 21 de,Ortubre de 2015, ruando elplazo Irmtraltual reáén expira

~
',","'"'",,,,'. '- .

. - l .
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio' Educativo vs. Municipalidad Distcital de Pilpich:ica

Contrato N~224-2014-MDP-U~C-J.ABASr: ''Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación
Secundaria de la LE. José Carlos 'Mariátegui ~n la L.ocalidad de Pilpichaca del distrito de Pilpichaca..;. Huaytará-
. Huanc~veIica, SNIP 254284"

el 28 de octubre2015, en todo caso J-Zse toma (Omováltda lafuva de notificación

de la memionada resolución;esta sería enOde Noviembre de 2015, ferha en la

que sólo habrían transcurrido 02 días de multa, cónmuentemente, ello sería

insufiáentepara adivar la causal de habertubierto el límite máximo de

penalidades.

3. Falta de motivación: Tomando en menta la resolución administrativa:

Resoluáón de AlcaldíaN° 211 '-: 2015 ~ MDP /Ayconforme íos grupos

argumentales que preceden, no ha existido una forma adetuada en' el

. pronunciamiento, tampoco argumentos defondo que sustente supostura;por lo que

resulta evidente que adicionalmente a' ello, caret~.de falta de mótivaáón. En el

artÍt'ulo3° de la Lry del ProCedimientoAdministrativo General,Lry N° 27444,

se ha establecido. lo> requisitos de validez de las deásiones de la autoridad

administrativa que afectan/nteresesy dererhosdeparticulares..

Finalmente, señala que las deásiones de la autoridad que afectenderüvos o intereses v--'

de paftitulares, .debim estar debtdamente .motivados, lo (ualno' se alcanzac' n

. exponenualquier argumento, sino lo que se resuelve debe de estar diredam t,

vinculado con los/undamentos, lo tual no sucederon la Resoluáón N° 211 ,--

- MDP / A, en donde se determina la resoluáóndel contrato, no obstante nunca

se da unfundamento válidoquevintule los herhosy lasconsecuenáasjurídicas ':

19.. El Consorcio señalÓque habría habido un inadecuado proceclimiento para

resolver e.,.lcontrat.o, es por ello qUeel.•Reglamen.to,.•en~u A.mcUlo.'y.f\;.
establecena un proceclimiento a segmr cuando la parte rnteresada qJi:,~)

diSOlver.el vinculo .;bligaciona.1, para ello ha previsto un proceclimiento.q~/

contempla la rem1S1onde dos comumcaClOnes. .'. . . ~
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Conso~cio-Ed~cativo ';'5. Municipalidad Distrital de Pilpichaca
Contrato "N°Z24-2014;--MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación" de los Servicios de Edm;:ación

.Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca del distrito de Pilpich.aca -"Huaytará.-
, .' HuancaveÍica, -SNÍP 25428.4"..

• Comunicación de Apercibimiento: En la cual se le .hará saber a la

contraparte (Entidad o Contratista), que se encuentra iticumpliendo

contractmilmente sus obligaciones; otorgándole un plazo para su

absolución y estableciéndole unacbmpulsión quede no concluir en el

plazo otorgado,se procederá a resolvere1 contrato,

. . '". . . . .

• Cornunicaciónde Resolución: Por laque en virtud dela primera y ante

la omisión del obligado a cumplir sus prestaciones pactadas, se le

comunic~la decisión de resolver el viticulo contractual,.

. 20. Para el Demandante, es destacable que ambas comunicaciones deban de

efectuarse mediante. sendas cartas notariales, ello para asegurar y dejar

constancia de su efectiva notificación al obligado, siendo que 1ano=a

establece'una dispensa para la primera comunicáción, si es que. el obligado

haya llegado a acumular elmáXimode penalidad. .

. .
. . . .

21. En ~se sentido, a efectos de resolver el Contrato al Consocio, 1

Municipalidad -segUn argurnentó el Contrátista- habría emitido hasta

comunicaciones: Carta Notarial N° 1113- 2015, recibida e126.de octubre de

2015 y la Carta Notarial N° 1.158- 2015, recibida el30 de octubrede 2015.
. .' '.

22, En la primera. de dichas cartas se habría observado que la voluntad de la.

Municipalidad habría siclo la de imputarle un supuesto incumplirniental

Consorcio,loquepodríaser corroborado en el rótulo dela comUnicación)n

el ítem: ."Asuntb" y en. la literatura de dicha comunicación, por
. .

señalarían te.xtualmente que la comunicación se efectúa en razón

~
" .. .

. .
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Caso ArbÚral Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital d;ePilpichaca
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. .'

mcisos á y.b de la Cláusula Vigésimo Primera del Contrato; para que lirieas

posteriores establezca la voluntad de resolverlo.

23. Bajo dichos extremos, la precitada comunicación nopodria constituir un

.documento de apercibimiento de resolución de .ontrato, por cuanto la

naturaleza de un documento que busque el apercibimiento sería la demtimar

.al obligado' y compelerlo a cumplir sus obligaciones, siendo que. la

.comunicación en ciernes, buscaría decla,rarun estado, tal como la disolución

del vínculo contractual.

24. Por otro lado, las garántías en materia de contrataciones públicas

desempeñaríahun roldeser una fuehte deseguridad del cumplimiento de las

obligaciones contractuales, que otorga el contratista o proveedor a la entidad
. . .

contratante, siendo estas garantías un título de ejecución mmediata, conforme

lo establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

definiéndosela garantía en el mstrumento de una carta fianza.

25.' No obstante, el hecho que la carta fianza sea una garantía de

mmediata y a solo requerimiento de la Entidad no podría significar qu. la

entidad contratante poseedora' de dicho . título valor use dicha potestad
.. . .

indiscrimiriadamente, puesto que conforme sería la voluntad de la norma,

dicha potestad debería de enmarcarse dentro de det~rmiriados supuestos que'

habiliten tal facultad.

26. Teniendo en cuenta lo antes expuesto, el Consorcio, en

proveedor, entregó a la Municipalidadlassiguientes garantías:'

[13/87]
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. . . .~ ~ls'a.i~ .E5t1'éi~•.
Héjl((fI1J~pliari~ntoWIII 51, 559,182.42 0011- 0962 - 9800013842 - 84 . BBVA ..

t'd'iITtnfItDirecto_ 51, 494,200.00 4410051734 - 04 BanBif
,'<o"" _ , •• _ • _ _ _ ___ _. _

.

Ñí~rtrito"a~[\ííát:e'[¡j)~ . SI. 559,186.42 705278948 . BanBif
- - - . - - - ---- - .-
.' . Total S/. 1;612,568.84

27. En lo concerniente alas garantías de fiel cumplimiento, elConsorcio aflt1TIó.

que estas tienen po! .objetivo garantizar el cumplimiento de la obligación .

contractual, a laque se ha vinculado el proveed~r con la Entidad contratante;
. '. . . : .-'

po! ende, su ejecución sería producto del incumplimiento contractual en la

que incurre el proveedor en el desarrollo de sus actividades conducentes al

. cumplimiento de la obligación a. la que se encuentra vinculado, a raíz del

contrato suscrito .

. El Consorcio-segúnrefu:ió- entregó a la entidad contratante, la Carta Fianza'

N° 0011 e 0962 e 9800013842 - 84, por el monto de: S/ 559,186.42

(Quinientoscincuenta y nueve mil ciento .ochenta yseis con 42/100 Soles),

. como se habría .demostrado; la Entidad' habría determinado' la resolución

contractual el 26 de octubre de 2015, supuestamente de manera arbitraria, n

.obstante al no estar conformes con la situación legal decantada de ese ac

supuestamente irregular, el ..Contratista procedió a iniciar procedimiento
.' .... . .

c:onciliatorioy dada la negativa en conciliar, se procedió a iniciar el arbitraje,.

mediante comUnicacióndel 16 de diciembre de 2015. Con ello se tierie que a

la fecha, laresolución contractual no habría quedado consentida y nunca dejó

de estar en controversia dicha resolución contractUal, por cuanto

Consorcio . habría .accionado su derecho ante" el fuero

determinará la validez ci no de la resolución contractual, materia de a.. .
presente controvetsia; siendo ello así, sería -para el Consorcio-una ce~

28.
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que la resolución contiactUalpracticáda por la Municipalidad no .habría

quedado consentida;

29. No obstante, a la Municipalidad -segun afIrmó e! Demandante'-- poco le

habría importado lo prescrito en la .norma y las consecuencias de dichas

acciones y procedió a ejecutar indebidamente dichas fIanzas, en ese sentido,

el.Consorcio a la luz de lo evidenciado y .acorde a la legislaCión determinada,

solicitó al' Tribunal que remedie dicha sitUación y proceda a.'ordenar a la

Entidad contratante la devolución de! monto de la Carta Fianza N° 0011 -

0962 - 9800013842 - 84.

30. Habiéndose establecido lo sucedido con las Cartas Fianzas de Fie!

Cumplimiento, e! Consorcio prosiguió señalando lo ocurrido con las Cartas

. Fianzas de Adelanto Directo y de Materiales, precisando que dichas fIanzas

obedecen a una soliCitUdde! Contratista a la Entidad; con e! fin de que ésta le

adelante un determinado flujo de liquidez, con e! objetivo de que e!

Contratista puede iniciar" sus actividadesprestacionales o adquirir insumo s,

.recursos ymateriales, e! monto' del flujo de liquidez .sería simétrico al mont

de la fIanza que se entrega por tal concepto.

31. Durante la. ejecución de la' Obra, el Consorcio -segUn afIrmó- habría

entregado a la MuniCipalidad las siguientes Cartas Fiánzas por Concepto de

Adelanto Directo y de Materiales:

ii.Ml]ntQDj'redQ ,~,; .
~caejaf)t6dérV1at:e)Tª'is;

Total.

5/.494,200.00

. 5/.559,186.42

5/.1,053,386.42

4410051734 - 04

705278948
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32. El Demandante sostuvo que est<i.sfianzásse encontraban vigentes, teniendo

en cuenta las amortizaciones practicadas, al momento de la resolución de

.contrato y que fueron ejecutadas:

. SI. 494,200.00
S/. 288,000.00

SI. 782,200.00

4410051734 - 04

705278948

33. Se podría determinar que, de acuerdo con los hechos transcurridos, se tendría

que la Municipalidad,mediante Carta N° 102~ 2015- MDP '-SG - mUR /

.MMM- SG, determÍnaríacoiTIono procedente la solicitud del Consorcio, en .

34.

. "" """ " " ". "

el sentido que había planteado que las amortizaciones de los adelantos por el

concepto de materiales se efectuaran en forma proporcional, determinando .la

Entidad contratante que se haríari t;talmente, procediéndose a descontar de

Li vaiorización del mes respectivo.

Por 16 tanto, para el Consorcio, teniendo en cuenta tanto la Carta Fianza d 1-
Fiel Cumplimiento. como las Fianzas de Adelanto Directo y de Materi es,

habrían sido ejecutadas teniendo en cuenta una resolución contractual

efectuada de forma irregular, conforme lo. señala en la argumentación de las ..
. ..

anteriores pretensiones, en ese sentido nunca debieron de operar, siendo que

.al ser producto de unactó irregular, e~tasejecuciones de las fianzas deben de

ser declaradas nulas yproceder a ser devueltas afavor del Consorcio.

35. Conforme con el artículo 201°del Reglameritode la Ley deContrataci<Dnes..

del Estado, se procedió a solicitar tina Ampliación de. Plazo a la Enti~

signándose como la. Solicitud N° 4, cumpliendo con indicar la causal
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determina la solicitud de ampliación de plazo,. fundamentar dicha solicitud y

realizar los procedimientos descritos en el precitado artículo.

36. El Consorcio af11TIló.que, como qUlera que fuere y srn mediar mayor

motivación, la Entidad habría decidido denegar su solicitud de Ampliación de.

Plazo N°4, a pesar que las tres anteríores habían sido aprobadas,dado que

como esta última~e habríanJ:>asado en hechos objetivos que impedían la

normal continuidad del desarrollo de los trabajos conducentes a la ejecución

de la obra.

. 37. El Consorcio señaló que toda ejecución de obra tendría como prestación a

favor del Contratista, conforme a lo establecido en la normativa de

contrataciones del Estado, el pago de valorizaciones, teniendo estas, carácter
. .

de pago a cuenta a favor del Contratista, cuya periodicidad seria de fonna
mensual, a efectos de ajustarlos trámites presupuestarios de la Entidad.

38. En ese sentido, la metodología para el pago al ContratiSta debería iracord

con su avance físico de obra, siendo que alfrnal del mes reporta los avances

efectUados, los valoriza conforme con los precios existentes en el expedíente

técnico ylos deriva a la Supervisión; quieneriúte su informe ante laEntidad,

a efectosde proceder con el pago al contratista, ello a frn de darle

continuidad a laobray dotarla de liquidez con esOspagos a cuenta..

39.. No obstante, lo sucedido con el Consorcio no habría. sido confotme 10

descrito, por cuanto el Supervisor de Obra hahriaefectuado modific iones

..arbitrarias ala valorización presentada, reduciéndose el pago asu favo~ ese

.al trabajo y avance físico evidenciado, no habiendo cumplido con expresa

razón alguila de la reducción de nuestras. valorizaciones, siendo

~,.[17/87]
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incomprensible la. metodología usada para. cuantificar y revisar riuestras

valorizaciones.

40. Pata el Demandante, el supuesto irregular proceder de la Municipalidad al

resolver el contrato que la vinculaba con el Consorcio habria hecho que ésta

se vea perjudicado económica y fmancieramente, puesto que la resolución

contractual supueStamente ..indebida . acarreó consecuencias funestas se

habrian debido alas siguientes acciones por parte de laEritidad:

• Cesar indebidamente la continuidad de la ejecución de la Obra.

• No retribuir por el desarrollo de sus actividades..

• . Privarle de sus equipos, herramientas y materiales adquiridos.

• Ejecutar sus cartas fianzas bancarias.

. . . .

41. El Contratista afirmó que durante el desarrollo del contrato, se solicitaron

cuatro (4) ampliaciones del plazo, de las cuales tres (3) fueron declaradas

fundadas, siendo la última denegada irregularmente.

'. . . .

42. No obstante; el articulo 2020 del Reglamento de la LeydeContrataciones del

Estado, establecería que una determinada consecuencia cuando se concede

una ampliación de plazo es el otorgamiento de.Mayores Gastos Gene

Variables producto de la sumatoria de días al cronograma a de ejecuc1'

contractual.
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43. En ese sentido, el Contratista contaría contaría con (3) ampliaciones del plazo

reconocidas, las 'cuales otorgan 'el derecho' al, cobro de Mayores Gastos

Generales Variables. AsÍtnÍsmo, de declararse fundada la Pretensión Principal

N° 4, también tendría derecho al cobro por dicha ampliación de plazo, en

, virtud de ello, han efectuado la siguiente tabla:

208 5¡' 436,330.58 , 180 MGGV=!Cl) '(MGG 1Plazo)
, (C2) 5/.1,865,555.64

44. Conforme se habría determinado a lo largo de la demanda, la Entidad habría

actuado deforma irregular; no justificando su accionar en salvaguarda de un

derecho, más bien habría sido elConsorcio quien habría tenido que sufragar

con sus propios peculios el desarrollo del presente arbitraje, ello con el fin de

cautelar sus intereses y derechos, En ese sentido, el Demandante solicitó que
.' .'. .

al concluir el arbitraje, el Tribunal ordene a la Entidad contratante el pago de

, las costas y costos irrogados en este caso;

• • •••• • • • • o •

I1I.3.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y RECONVE:NCIÓN '

La Contestación de la Demanda: '

45. La Entidad ,dejócOnstanciade que la ejecuciónde la obra materia en cuestión se

encontraría ubicada en una zona de población vulnerable, en una 20

extremadamente importante que tiene el propósito de mejorarla calidad de \a'

de la población en pobreza y extrema pobreza, siendo objetivo del proyect

,~ [19/87J
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.atender a la población estudiantil asentada en un distrito de zona rural, cuya.

población caracterizada de origen y ancestro andino, busca elmejoramiento de

.Ia infraestructura educativa con fines de elevar el indice de desarrollohumano de

la población.

. . . . . . . .

46. Asimismo,afu:mó que el gobierno local de la Muiiicipalidadhabríagestionado

. insistentemente a los. organismos, instituciories y eritidadesdelEstado la

inversión en lamejora de la calidad educativaque en la región de Huancavelica,

..a través de la minería, en más de cuatrocientos años, habría.contribuido al erario

nacional, y ésta no habría.sido satisfechaen la asignacióny/o aporte del Estado

.en su reversión para su desarrollo.

47. La Entidad sostuvo que habría formulado diversos proyectos de pre

inversión y expedientes técnicos en materia de infraestructura educativa, te
. . ..

. tendientes a buscar su fmariciamiento y. ejecución, uno de ellos la

Infraestructura Educativa .de .Ia ILEE. SECUNDARIA JOSÉ CARLOS

MARIÁTEGUI, DISTRITO. DEPILPICHACA ~ HUAYfARÁ

HUANCAVELICA yIa otra la ILEE. PRIMARIO No. 22033 DE LA

LOCALIDAD PILPICHACA, DISTRITO DE PILPICHACA

HUAYfARÁ HUANCA VELICA; coincidentemente. ubicados eri la mis a

localidad y jurisdicción.

48. En ese sentido, el Poder Ejecutivo mediante. la Ley N° 30191, Ley que

establece medidas para la prevención, mitigación y adecuada preparación para

la respuesta ante situaciones de desastre, publicada en el Düirio Oficial El

Peruano de fecha 09 de mayo del 2014, entre otras normas presupuestarias y

c.onforme lo p.r.eciSael ar.tículo3°, numeral d) inciSO.d.1 dela no.rma aco.~... ...... .
asignó al Ministerio de Educación para gastos en inversión para la ejecu~~

de proyectos de inversión de mfraestructura. en instituciones. educativr-u .

~ [20/87J... .
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públicas de! nivel inicial y secundaria por prevencion de! riesgo, para lo cual

se destinaron la suma de S/. 330 024,466.00 (Trescientos treinta millones.

veinticuatro mil cuatrocientos sesenta seis conOO/l00 Soles).

49.. El Ministerio de Educacion fruto de dicha asignación presupuestal para los

. fines descritos (prevención, mitigación y adecuada preparación para la.
. .' .

respuesta ante situaciones de desastre) habría suscrito con la MuniCipalidadel

Convenio N9.277-2014-MINEDU deI5 de junio de 2014, Convenio de

Transferencia de Partidas entre e!Ministerio de Educación y la Municipalidad

Distrital de Pilpichaca para la ejecución de proyecto de infraestructura

educativa, materia de lapresente controversia.

50.. Asimismo, e! Ministerio . de Educación,. suscribió con la Municipalidad

Distrital dePilpichaca e! Convenio No. 192-2014-MINEDUde fecha 05 de

junio de! 2014, Convenio de Transferencia dePartidas entre e! Ministerio de

Educación yla Municipalidad Distrital de Pilpichaca para la ejecución de

proyecto de infraestructura educativa de la II.EE. PRlMARlO No. 22033
. . ..... .

DE LA LOCALIDAD PILPICHACA, DISTRlTO DE PILPICHACA

HUAYTARÁ, HUANCA VELICA.

51. . En efecto, tal como se señalan las cláusulas del Convenio en referencia, el
.. .

Poder Ejecutivo promulgó e! Decreto Supremo No. 177-2014-EF, que

aprobó una transferencia de partidas en e! presupuesto de!sector público

para e! año fiscal 2014 de! pliego de! MiÜisteriodeEducación afavor de

diversos gobiernos regionales y gobiernos locales; cuyos (u;'damentos legales
. . ..... .

.y . parte considerativa tal como. lo hemos expresado, .son recur os. ..

de!proyecto de infraestructura educativa.de laII.EE. SECUNDARlA JOSE
.. . . . . .

.' . . . . . .
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CARLOS MARIÁTEGUI, DISTRITO DE PILPICHACA-HUAYTARÁ

.- HUANCA VELICA:

52. Luego de efectuada la transferencia de partidas el gobierno local, estando a lo .

señalado en la misma Ley No. 30191, que en .suarticulo 14°aprobó

procedimientos especiales de contratación ..(procesos simplificados de

contratación para ejecución de obras); dada Su inmediatez y la urgencia en la.

ejecución de obras alamparo de la norma referida, la entidad edilicia convocó

alproceso deselecci6n Licitación Pública No.005-2014-J'vfDP-CEP EN EL

MARCO DE LA LEY 30191, para la Ejecución de la Obra "Mejoramiento y

Ampliación .de .los Servicios. de .Educación. Secundaria LE. José Carlos

Mariátegui, del distrito de Pilpichaca - Huaytará - Huancavelica".

53. Mediante la Ley No 30191, se habrían establecido medidas; disponiértdoseen

el articulo 14° numeral 14.1 que, en los supuestos allí consignados, las

entidades del gobierno nacional, los gobiernos regionales y gobiernos locales

quedarifacultados para aplicar el procedimiento especial de contratacióripara

la ejecución de obras que figuraert el anexo 4, de dicha norma ..

54. eses en ese contexto que .,--según la Municipalidad-'-- el postor se habría

.presentado al referido proceso de ~elección, para tal efecto se comprometió

... tácitamente a cumplir las.Cortdiciones del proceso, los plazos y cronogramas

establecidos, y alas reglas de dicho proceso de selección (Licitación Pública

No. 005-2014-J'vfDpcCEP EN EL MARCO DE LA LEY 30191).
o •• o • •• : ' •

• o • o' • o o • _

. '.. . ... .-.. . - .
. ., -.

55. El Consorcio, luego de la verificación de los documentos presentad s al ..

2014-J'vfDP-UDC/.ABAST, que deviene del Proceso de Selección ejecuc". .. e
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.de la obra Licitación Pública No. 005-2014cMDP-CEP ENELMARCO DE .

LA LEY30191.

. . '.. '. . . . '. . .' . .

56. La Entidad precisó, que dentro de las obligacionescontractuales asumidas.

por el Consorcio estabanla ejecución de obra de la infraestructura educativa

en el plazo máximo de 180 (ciento ochenta) .días calendario. Tal como se .

precisa y señala en el cuarto párrafo de l~ Cláusula Segunda. Base Legal del

Contrato .

. 57. Conforme con los medios probatorios adjuntados a lademanda, la Entidad

sostuvo que quedaría acreditado de manera contundente que durante la

ejecución de la Obra se concedió al Consorcio tres (3) ampliaciones de plazo,

las cuales se detallan y precisan: . .

•. Paralización temporal de obra por factores pluviales del 01 de

febrero del 2015 a131 de marzo del2015 .

• . Ampliación de Plazo No. 01 por 30 días calendario, por

climatológicos, vigente hasta el 08 dé junio del 2015.

eventos

• Ampliación de Plazo No. 02 por 75 días calendano, por la no
'. .' .'

absolución de consultas e impases sucedidosen obra, vigente a partir

del 09 de junio del 2015 aL23 de agosto del 2015.

• Ampliación de Plazo No. 03 por sesenta y cuatro (64) n'a

calendario, por la demora en retiro de las estructuras de a as

prefabricadas existentes y aspecto climatológico en"lazona, vigent~

partirdel24 de agosto de 2015 al 26 de octubre de 2015. .n·.
~

..
.0

... .. ......./.
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.. .. . Huancavelica, SNIP 254284".

. 58. El ConsorciO habría aceptado las tres ampliaciones de plazo y la última

. anipliáción de plazo era Po! sesenta y cuatro (64) dias, cuyo inicio es e124de

agosto de 2015, sin embargo, hay diferencias en la ¿u:Jminaciónpues si se

. suma los sesenta ycuatro (64) días naturales expiraba 26 deoctubre de 2015

y no e128 de octubre de 2015 como 10 consignó el Consorcio Educativo.
. . '. .. . . .

59. El Consorcio habría incurrido enincumpliffiiento injustificado de las

obligaciones contractuales al no haber ejecutádo la obra dentro del plazo de

vigencia deLContrato, habiendo obtenido sólo un avance físico acumulado

. del 58.78% quedando un saldo por ejecutar del 41.22%; conforme 10 habría

acreditado con. el. Informe N° 177-2015-MDPjSG-IDUR-MSM-SO

presentado por e1Supervisorde Obra, ingeniero Miguel Cisneros Mallco.

60. El Demandado. afirmó que mediante Informe. N° . 275-2015-MDP- ..

SGIDUR/MMMerrútido por la Sub Gerencia de IDUR de la Municipalidad.

Distrital de Pilpicháca confirmad estado situaCionalde avance y ejecución de

obra,. que corrobora al Informe N° 177-2015-MDP /SG"IDUR-MSMcSO,

. sobre un avance físico deobraa158.78%, incidiendo quela valorización del

último m:escorresponde a un 0.78%. Estando a la fecha de .resolución de1

contrato. en un avance. físico acumulado . del 59,56%, . conforme a la.

valorización de obra N° 11 del 26 de octubre de2016, porlo que la situación

de incuffiplimientodel Consorcio Educattvoen la ejecución de obra era

imposibie de revertir, consecuentemente su conducta ingreso al tipo descrito

. en d artículo 169° del reglame~to. dela ley, 10 que habilitó ala entidad a

. enviar la comunicación. de incuniplimiento mediante conducto notaria~

posterior resolución de contrato.

~~ .. [24/87]
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Contrato ~o224-2014-~DP-:UDC~J;ABAST:"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de.Educación
Secund~lria.dela LE..José Carlos Mariátegui en.la Localidad de Pilpichaca del.disirito de Pilpichaca - Huayta:rá...;

. Huancavelica, SNIP 254284"

. 61. . Los Comprobantes de Pago emitidos por la Entidad comprobarían que e! .

Consoróo venía ejecutando la Obra de manera irregular sin cumplir con sus

obligaciones contractuales. Documentos que se anexaron al escrito. a fIn .de

ilustrar al colegiadola manera injustifIcada y el retardo en la prestación delos

servicios contratados.

62. Que, ante elincumplimiertto de obligaciones contractualespor causas

imputables a El Consorcio, la Entidad se vio obligada a resolver elcontrato

en aplicación de! Reglamento artículo 168" numeral 3) por lareducóón

injustifIcada de la ejecución de obra y e! artículo 169°.

63: . La Entidad señaló, no haber incurrido en la causal de nulidad prevista en hl
norma administrativa al.emitir e! acto.contenido en la Resolución de Alcaldía

N° 211-2015-MDP lA, notifIcada mediante Carta Notarial N° 1158-2015, con
fecha 30 de. octubre de 2015, se ratifIca y reafIrma en la validez y eficacia

jurídica al no contener vicio alguno que acarree su nulidad. La entidad

manifIesta además que el acto administrativo contenido en la resolución .
. .

cumple con los requisitos de validez, máxirnesi fue emitido en el marco de

.un procedimiento regular previsto en la Ley, conforme al tercer párrafo d

artículo 169° y lo establecido en e! tercer párrafo de! artículo. 205° del

..Reglamento de la Ley que regula e! procedimiento que debe seguir. La

Entidad para demoras injustifIcadas en la ejecución .de obras; así como el

procedimiento que debe seguir para resolverlo.

64. Por consiguiente, habría quedado demostrado que la Resolución de Alcaldía. .

N°211-2oi5-MDP/Atien~ la validez y efIcacia legal.al haber sido expe~ .

.conforme a Ley, y ademas constituye un acto. fIrme al no haber sillQ. • .)

unpugnada en un plazo legal en la vía administrativa. Es más a nivel deM.
[25/87J ...
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actuados no existe prueba alguna que demuestre la eXistencia de causales de

nulidad prevista en el Artículo 10° de. la Ley No. 27444, Ley del .

. Procedimiento Administrativo General; La Entidad. manifiesta, .que el aCto

administrativo .. que declaró la resolución del Contrato, es un acto

administrativo emitido válidamente, sin erribaJ;goel Consorcio pretende que

se declare la nulidad de la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP/A,

notificada mediante Carta Notarial W 1158-2015, con fecha 30 de octubre de

.. 2015, sin señalar la supuesta causalen que habría incurrido La Entidad al

.emitir la citada resolución. Asimismo, se advierte de los fundamentos de su

pretensión, que tampoco hacen alusión a causal alguna de nulidad del acto

administrativo; que estuvieran contempladas en el artículo 100 de la Ley No.

27444, Ley di: Procedimiento Administrativo General.

.65. La Entidad manifestó haber cursado cartas .notarialesa diversas entidades del

. Sistema Bancario y Financiero a efecto de ejecutar las Cartas Fianzas por

concepto de Garantía de FielCumplimientó, Garantía por Adelanto Direct .

y Garantía por Adelanto de Materiales.

66.. La Entidad expresó con relación con tal pretensión que el Colegiado deberá

tener presente lo dispuesto en elartículo 400 de la ley que establece que los

postores y/o .contratistás deberán otorgar garantías (Garantía de.. Fiel

Cumplimiento, Garantía por. Adelanto ..Directo, Garantía por Adelanto de.

Materiales y otras) al momento de contratar con el Estado, es por ello que el

postor que participa en un proceso de. selección y suscribe un contráto, ha

valorado previamente que asumirá la obligación contractual de mantene

vigente lagarantía de fiel cumplimiento hasta la con:formidad de la recepci .n

de la prestación, se~n lo establecido en el artículo 158° del Reglamentode la

Ley.
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67. La Entidad $eñalóque se encuentra facultada a ejecutar la retención del 10%

.cuando el Contratista no cumpliera con los plazos.de la entrega de obra, así.

como las cartas fj.anzasde adelanto directo yde materiales, según el caso,

penilidadque se encuentra prevista en el artículo 1640 del Reglamento de la

Ley que regula el procedimiento que debe seguirLa Entidad para la ejecución

de garantías, así como e1procedimiento que debe seguir para ejecutarlas.

68. . La Entidad expresó que respecto de la pretensión sobre la Solicitud de

Ampliación de Plazo, nunca fue presentada ni tramitada formalmente ante La .

Entidad; asimismoLa Entidad manifiesta que el acto administrativo y en el

marco de un procedimiento regular previsto en la Ley y su Reglamento no

fue tramitado ante ésta instancia municipal, El Consorcio no llegó a presentar

la ampliación d~ plazo, salvo prueba en contrario; La Entidad se encuentra

facultada a evaluar y atender los requerimientos conforme se encuentra

.previsto en el artículo 1750del Reglamento de la Ley.

. .

69. La Entidad manifiestóque el Consorcio, al no preClsar ni manifest

. incumplimiento de pago .por. obligaciones, éstas. deberán ser precisadas a

detalle por la. demandante. La Entidad ha .venido cUmpliendo sus

obligaciones honrosamente para tal efecto ha cumplido con .abonar las

. correspondientes valorizaciones oportunamente tal como se aprecia de las

copias de los comprobantes de pagos y depósitos efectuados a la cuenta CCI

.del COrisorCio.Todo ello conforme con un procedimiento regular previsto en

la Ley..

70. La Entidad señala, que el Consorcio se irrogaría al pago de

. compensación por daños y perjuicios los que se habrían originados

generados por una indebida Resolución del Contrato, sin embargo, EL

[27/871



Caso Arbitral Ad Hoc
ConsorciQ Educa~vo'vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliadón de los Semcios de Educación
S~cundaria de la LE; José"Carlos Mari~tegui en la Localidad de Pilpichaca del distrito de Pilpichaca-- Huaytará-

. . Huancavelic~, SNIP 254284"

... Consorcio no habría acreditado los supuestos daños irrogados en su agravio y
. .

menos aún no hademostrado que la resolución de! Contrato sería ilegal.

. " . . . .

71. La Entidad habría observado y cumplido estrictamente e1procedimiento legal

adecuado a seguir en la resolución del Contrato, aplicándose la causal prevista

en la norma pertinente; razón por la cual el acto administrativo donde con.sta
" " . .

la decisión. de. La .entidad. es plenamente. válido, legal y legítimo, no

adoleciendo de causal alguna que lo pueda invalidar y/o enervar de. eficacia

jurídica,. y . que dicho acto administrativo fue comunicado al EL

CONSORCIO notarialmente de conformidad a lo establecido en la parte in

fine de los artículos 169~y 205° de! reglamento de la ley.

. .

72. La Entidad alega que el Consorcio al hacer referencia auna compensación

por daños y perjuícios derivado~ de la resolución de! Contrato,estialudiendo

a la responsabilidad civil; en ese menester, la norma establece que: "mando

. alguien, por no. haber t'Umplidoun deber u obligadón, debe depagar una' indemnizadón

por el daño l'ausado", originándose de esta manera la responsabilidad civild
. . . . .

contrato, conforme a lo establecido en elContrato, eL cual laspartes som '

a la Ley y el Reglamento, proveyéndose de éste modo las causales y el

procedimiento pertinente para Resolución de Contrato ..

73. En ésta línea, La. Entidad señala que debe tenerse en cuenta que la

Resolución de Contrato por la causal esgrimida en la parte in fine de!artícuIo

205°c:le!Reglamento de la Ley de Contrataciones, no requíereapercibiniiento

preV1o.

74. La Entidad manifestó que al no contener vicio alguno que acarre sunuli

. el acto adininisttativo .contenido en la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-

~ ..
\ ... _______.[28/87J .
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MDP/A, cumple con los requisitos de forma y de validez respectivos,

ináxime si fue emitido en el marco de un procedimiento regular previsto en la

Ley. Procedimiento contemplado dentro de los alcances de lo dispuesto en la

. parte in fine de los artículos 1690 y 2050. del Reglamento de la Ley. de

Contrataciones. Consideramos que la pretensión deviene en infundada por ...

carecer de sustento lógico jurídico y en. aplicación a la normatividad

. pertinente.

75. La Entidad señ~ló que el Consorcio habría sido beneficiado con los adelantos

directo. y de materiales otorgados por La Entidad y no. existe

proporcionalidad entre el avance físico y los pagos efectuados, no siendo

lógico ni legal que la Entidad asuma el pago de mayores gastos generales

generados por las ampliaciones. de. plazo. Asimismo, se habría beneficiado

con las ampliaciones de plazo; sin embargo, habría incumplido dolosamente.

con sus obligaciones. contractuales .

. 76.. Además; sostuvo que el Consorcio habría sido beneficiario al haber

recepcionado el pago adicional por la construcción de un tanque séptico .

que exista en obra ninguna construcción, conforme puede verificarse de la.

inspección al lugar de los hechos.

77. La Entidad manifiestó que con relación al reconocimiento de pago delos

. mayores gastos generales generados por la ampliación de plazo No. 01, 02 Y

03 aprobados al Consorcio, cOrresponde se declare infundada al no haber .

interpuesto" ningún recurso impugnatorio dentro del plazo legal y.opo~rtuno, .

etapa preclusoria y por tanto su derecho a caducado, en razón a que lu go de. .

. haberse expedido las resoluciones de ampliaciones deplazo expedidas p ..~ .....

Entidad no inició proceso arbitral para expresar su disconformidad en~ ..

.. ~ ...•... o ..•.. .. • .[29/87]
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extremo, quedando. consentido e! pronunciamiento negativo de mayores

gastos. generales en las resoluciones~ conforme lo establece e! artículo 175°

del reglamento dda Ley.

. La Reconvención:

Primera Pretensión Principal .

.Que "se d~dare validez de la . Resolución del Contrato N° 224-2014-

MJ)P/UDC/JABAST, efectuada por Carta Notarial N° 1113-2015, notificada.e! ..

26 de octubre dé 2015 y por la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP/A,

notificada mediante Carta Notarial N° .1158-2015, con fecha 30 de octubre de.

2015."

Segunda Pretensión Principal

Que "se declare validez de las Ampliaciones De Plazo OJ,02y03aprobados por!

Municipalidad Distrital de Pilpichaca y como consecuencia se fije como fecha de

culmiriación de contrato el 26 de octubre de! 2015." ..

·Terrera PrefenJión Primipal

.' . .

Que "el COnsorCioreconozca y asuma e! pago de SI. 559,186.42 (Quinientos

cincuenta y nueve mil cientos ochelltay ~eiscon 42/100soles) por concepto

Cuarta Prefensión Primipal

~ ..
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Que "se reconozca y asuma e! pago Ae indemnización por daños y perjuicios

ocasionados a la Entidad en la ejecución .delContrato de Ejecución de Obra", .

I1I.4. MODIFICACIÓN DE RECONVENCIÓN

78, El 19 de agosto de 2016, la Municipalidad presentó un escrito de

modificación de la reconvención 1 planteada en los siguientes términos:

Pnmera Pretensión Pn'nápal

Que "se declare validez yIo eficacia del Acto de Resohición del Contrato N°

224-2014-MDP/UDCIJ,ABAST, ante la existencia de. una situaCión de

incumplirnientoirreversible, en aplicación de! tercer párrafo de! artículo 169

de! Reglamento de la Ley de Contrataciones; siendó que dicho acto de

resoluciÓn de contrato fue efectUada por Carta Notarial N° 1113-2015,
'. ' ' .

. notificada e! 26 de octubre de 2015 ypot la Resolución de Alcaldia.N° 211-.
. '. . .....

2015-MDP lA, notificada mediante Carta Notarial N° 1158-2015, con fecha. ,. .

30 de octubre de 2015".

Segunda Pretensión Prinápal

Que "se declare validez de las Ampliaciones DePlazo 01, 02y 03 aprobados

por la Milnicipalidad Distrital de Pilpichaca y como consecuencia se fije

como fecha de culminación de contrato el 26 de octubrede12015"~

.. .

. . Terrera Pretensión Principal

1En adelante, cuando el TribunalArbitral haga mención de la reconvención, también hará se
referirá a su escri.to de ampliación y modificación, . .

.~ .

.....~l'j •.
.. .
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. Que "el Consorcioreconozca y asuma el pago de S/. 559,186.42 (Quinii:ntos
. . . . .

cincuenta y nueve mil cientos ochenta y seis con 42/1 00 soles) por concepto

de penalidad por el retraso injustificado de lasprestaciones del Contrato de

Ejecudónde Obra" ..

Cuarta Pretensión Principal

Que"el Consorcio reconozca y asuma el pago de indemnización por daños y

perjuicios ocasionados a la Entidad en la ejecución del Contrato de EjecuCión

de Obra".

Fundamentó sus pretensiones en lo siguiente: .

79.. La Entidad expresó que el Contrato habría sido resuelto por aplicación de la •.

causal esgrimida en la parte in fuie delartículo 2050 del Reglamento dela Ley,

referido a demoras injustificadas en la ej¿cución de obras, así como el ..

Artículo 1690 procedimiento que debe seguir para resolverlo ..

.80. ongmase habrían originado los siguientes efectos: i). constituye

incumplimiento del contrato que faculta a La Entidad a ejecutar la garantía de

fiel cumplimiento cuando la resolución del contrato haya quedado consentida .
.. . . ' . .

por laudo arbitral firme de conformidad con el primer párrafo del artículo

1700 concordado con el numeral 2) del artículo 1640 del Reglamento; y ji) La

Entidad tiene derecho .al cobro de penalidad de conformidad a lo establecido

en el primer párrafo del artículo 1650 del Reglamento, siendo un derecho

económico a favor de La entidad distinto al pago de la garantía de lel

. cumplimiento ..

. ~. [32/87J



os

culminada, .~or esas consideraci~. el

.mdemiUzaClon ejemplar al Contratista

Caso Arbitral"Ad Hoc
. Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación d~ los Servi~iosde Educación
S~cundariáde la LE. José Carlos Mariátegui en la Lo"calidadde PilpiChaca del distrito de.Pilpichaca - Huaytará";"

. .. Huancavelica, .SNIP 254284" .

81. la Entidad .señala que El Consorcio aceptó las ampliaci¿nes de plazosNQ 1,

.2,y 3; es decir, no impugnó o expresó su desacuerdo en todo o en parte,

tampoco. se reservó el derecho conforme lo establece el articulo 175° del

Reglamento de la .Ley de Contrataciones. En ese sentido, el. plazo de la

ejecución del Contrato de Obra venció el26 de octubre de 2015.

82. La Entidad señaló que el Consorcio habría incumplido dolosamente la

ejecución de la obra, es evidente la estimación. de parte del colegiado para

asegurar el cobro de la penalidad a través de la ejecución de la Carta Fianza

de Garantía de Fiel Cumplimiento, resulta necesario que el laudo arbitral

ordene pagar dicha penalidad a favor de La Municipalidad Distrital de

Pilpichaca por el monto resultante de SI. 559,186.42 (Quinientos cincuenta y

nueve mil cientos ochenta y seis con 42/100 Soles).

83. El incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales por parte
. . c.. .

del Consorcio habría ocasionado daños y perjuicios al sector educación de la

. población estudiantil del distrito de Pilpichaca al no haber ejecutado la obra

dentro. del plazo legal. A la fecha, dicha ejecución de obra continuaría

inconclusa a diferencia de la otra institución educativa del nivel primario qu .

fue ejecutada en forma paralela yen los mismos plazos y condiciones del

Contrato N° 224-2014-MDP/UDC/].ABAST, se refirieron a la Licitación

Pública No. 004-2014-MDP-CEP en el marco de la Ley N° 30191, para la

Ejecucion de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de

Educación Primaria de la LE. No. 22033 en la localidad de Pilpichaca, del

distrito de Pilpichaca .:...Huaytará -Huancavelica". Obra ejecutada e

plazos estipulados, . conclUida y

Tribunal. debe ~stablecer una

Consorcio Educativo

.~ ..

. ~... . ....í\' )
._..-~l.
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III.S.LA DETERMINACIÓN DE LAS CUESTIONES MATERIA DEL

ARBITRAJE y LA ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

84. .Mediante el Acta de Determinación de las Cuestiones Materia del Arbitraje y.

Admisión de Medios .Probatorios de fecha 15 de diciembre de 2016 se dejó

constancia de las siguientes actUaciones:

La conciliación:

85.. El Tribunal Arbitral invitó alas partes allegar a un acuerdo conciliatorio, sin

embargo, ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo parcial o total de las

posiciones entre éstas, decidió proseguir con las actuaciones arbitrales,

dejando abierta la posibilidad de que puedan llegar a conciliar sus puntos de

vista.

No Contestación de la Reconvención, su Ampliación y su modificación:

. .

.86.El Tribunal Arbitral señaló que mediante Resolución W 15 Se d ..

constancia de la no contestación de la reconvención, su ampliación y Sil

modificación por parte del Consorcio, declarándose a éste como parte
. .

renuente respecto de tal reconvención, continuándose las..actuaciones

arbitrales.

Las cuestiones materia del Arbitraje:

87. En la audiencia, el Tribunal Arbitral determinóhs siguientes cuesti.o.nnee~... / .

. materia del arbitraje: . [ .U

.~...........•.......• [34/87
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..Derivadas de su Demanda y su Contestación

1. Determinar si corresponde declarar nulo e/ o ineficaz la Resolución

del Contrato N° 224-2014-MDP-UDC/JABAST, efectuada por la

Carta Notarial N° 113-2015, notificada el 26 octubre de 2015, y por

la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP / A,notific~da ..

mediante Carta Notarial N° 1158-2015, con fecha 30 de octubre de

2015 ..

2. Determinar. si corresponde declarar que la ejecución por parte de la

Municipalidad de las cartas fianzas otorgadas por el Consorcio fue
. .. .. . .

indebida y arbitraria, disponiéndose que tal entidad devuelva a

dicho contratista los montos preVistos en aquellas.

3. Determinar si corresponde ordenar ala Municipalidad que declare la

nulidad o meficacia del pronunciamiento mediante el cual habría

denegado la solicitud de Ampliación N° 4.

4. Determinar si corresponde ordenar a la Municipalidad que cancele

Consorcio las obligaciones pendientes de pago como consecuencia

de la Valorización N° 12.

5. Determinar si corresponde ordenara la Municipalidad que efectúe, a

favor del Consorcio, el pago de una indemnización, por concepto

. de dañqs y perjuiCIos OC,aSionadosP.or:..(i) cesar.. in~eb.idam~e... la ...

. contlnllidad de la e¡eCUClOnde la obra; (11) no retnbmr al Con ~/

eldc,=llo d,. ,Q, ".md,d,,; [m) p- ,¡Con","" dñ
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eqmpos, herramientas y materiales adquiridos; y (iv) ejecutar ,las

cartas fianzas bancarias otorgadas por el contratista.

6, Determínar si corresponde ordenar a la Municipalidad que reconozca

y pague los, mayores gastos generales como consecuencia de las

ampliaciones de plazo N° 1,N° 2,N° 3yN° 4.

, , ,

7. Determinar a quiénes y en qué proporciones corresponde el pago de

los costos del arbitraje, conforme con lo establecido en el artículo

70° del Decreto Legislativo N° 1071, que norma el Arbitraje.,

Derivadas de la Reconvención, su ampliación y su modificación

8. Determinar si corresponde declarar la validez y/o eficacia de la

resolución del Contrato, efectuada por la Carta Notaríal N° 1113-

2015, riotificada el 26deoctubre de 2015, y por la Resolución de

Alcaldía N° 211c2015-MDP/A, notificada mediante Carta Notarial

, N° 1158-2015, con fecha 30 de octubre de 2015, formulada co

consecuencia de lae:x:istenciade una situación de incumplimiento

irreversible, en aplicación del tercer párrafo del artículo 169° del

Decreto Supremo N° 184c2008-EF, Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

9. Determinar si corres~ondedeclararcomo válidas las ampliaciones de

Plazo N° 1, N° 2 Y N° 3, que habrían sido aprobadas e

oportunidad, por la MUnicipalidad. ,
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10.Determinar si corresponde declarar. e126 de octubre de201S como

fecha de culminación del Contrato ..

1lo Determinar si corresponde condenar al Consorcio al pago de s/.

559,186.42 (Quinientos Cincuenta y nueve mil cientos ochenta y

. seis con42/1ÓO soles) por concepto de penalidad por el retraso

injustificado de las prestaciones en el rnarcodel Contrato ..

. .. . .

12. Determinar si corresponde condenar al Consorcio al pago de una

indemnización por daños y pe~uicios, <l.. favor de la MuiUcipalidad,

por concepto de Daño Moral, ascendente. a si. 1 '000,000.00 (011

millón con 00/100 Soles), en el marco del Contrato.

La admisión de medios probatorios:

88. Asimismo, se admi1:Íeronlos medios probatorios presentados por ambas

partes con la demanda y la contestación de la demanda.

89. También fueron incorporados los medios probatorios que cOnposteriori 'Id
, . . ., . '. . .

a .1'1celebración. de la Audiencia de Determinación de de las Cuestiones

. Materia del Arbitraje y.Admisión de Medios.Probatorios se presentaron y

fueron objeto de conocimiento y/o traslado..

III.7, LOS ALEGATOS

90. Mediante el Acta de Conciliación, Determinación de Puntos .Controvertidos

y Admisión de Medios Probatorios, el Tribunal Arbitral llvitó a las pa~\

¿-'\)
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para que dentro de un plazo dediez'(lO) días hábiles formularan sus

alegaciones fInalespor escrito .

. 91. Transcurrido e! plazo otorgado mediante la referida resolución, ambas partes

.presentaron sus alegatos por escrito, solicitando, asimismo, el Uso de la

palabra en Audiencia de Informes Orales.

.... . .' '. " ". .' .

III.S. LA AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

. 92. En el Acta de Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y
. . .; .

Admisión de Medios Probatorios, e! Tribunal citoa las partes, a la Audiencia

de Informes Orales, para elS deenero de 2017, en donde las partes tuvieron

oportunidad y tiempo sufIcientes pafa exponer oralmente sus. alegaciones,

. declarando' expresamente éstas que e! presente arbitraje se desarrolló
. . .. . . . ' .

. respetaridotodas las reglas relativas aldebidoproceso.

I1I.9. PLAZO PARA.LAUDAR

93.

'. . . . -. .

Mediante ResoluciónW19, e! Tribunal Arbitral fIjó elplazo para laudar e

treinta (30).días hábiles,

.94. A través de la Resolución N° 20 seprorrogó el plazo para laudar en treinta'

(30) días hábiles' adicionales; los cuales se empezanan a computar a partir de! .

. •vencimiento de! término Original,con lo cual e!plazo ampliado concluye el 19

de mayo de 20172

. . .

2 Plazo que no per¡uclica aquel con el que cuenta la Secretaria Arbitral Ad Hoc para notifica
la presente decisión, según e! nurneral46. de! Acta dé Instalación de Tribunal Arbitral de! 16
dejunio de 2016. . . . . .
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IV.. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

IV;1. CUESTIONES PRELIMINARES

95. Antes de analizar la materia controvertida,. el Tribunal Arbitral estima

oportuno dejar constancia de lo siguiente:

a. El Tribunal Arbitral se.constituyó de conformidad con lo establecido en

el convenio arbitral vinculante entre laspartes, así como al amparo de la

.normativa vigente.

b. La desigmición y aceptación de los miembros del Tri?unai Arbitral se

ajustó a las exigenciasprevistas en la Ley de la matena.

c.. Ni el Consorcio ni la Municipalidad impugnaron o reclamaron contra las
.. . . . - ... .

.disposiciones del procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación de

. Tribunal Arbitral.

d. El Consorcio presentó. su demanda dentro de los plazos

Asimismo, la Municipalidad fue. debidamente .emplazada con dicha

demarida, ejerciendo planamente su derecho de defensa, contestándola y

reconviniéndola.

e.Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar las pruebas

consideraran pertinentes, así como para expresar sus poslClone

hechos yde defensa sin IinJitaciónalguna.
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f. Tal como se previó en el acta de la Audiericiadelnforr:nes Orales, ambas

. partes declararon que el presente arbitraje se desarrolló respetando todas

las reglas relativasal debido proceso.

g; El Tribunal Arbitral, dentro del plazo establecidode común acuerdo por
. . .

ambas partes, procede a emitir el correspondiente Laudo..

!V.2. DESARROLLO. DE .LAS CUESTIONES MATERIA DEL

ARBITRAJE

..IV.2.1 1 Primer Punto Controvertido l. Determinár ~i corresponde declarar

nulo e/o. ineficaz la Resolución del Contrato N° 224c2014-MDP-

UDC/JABAST, efectuada por la Carta Notarial N° 1113-2015,notificada el

26 octubre de 2015, y por la Resolución de Alcaldia N° 211-2015-MDP/ A,

notificada mediante Carta Notarlal N° 1158-2015,con fecha 30 de octubre de

2015.

. . . . . . . .

I .Octavo Punto Controvertido 1 Determinar si corresponde declarar

validez y/o eficacia de la. resolución del Contrato, efectuada por la Carta

Notarial. N° 1113-2015,notificada el 26 de octubre de 2015, y por la

Resolución deAleaidia N° 211-2015-MDP/A, notificada m~diante Carta

. Notarial N° 1158-2015,con fecha 30 de octubre de 2015, formulada como

consecuencia de la existencia de una situación deincumplii:niento

irreversible, en a.plicación del tercer párrafo del artículo 169° del Decre

Supremo N° 184-2008-EF, Reglarriento de la Ley de Contratacionesidel

Estado .

. ~~." .

..--~.,
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96. El Tribunal Arbitral, en congruencia con lo expresado en la audiencia. en la•

. que se determinaron las cuestiones materia de su pronunciamiento y en pleno

.ejercicio de sus facultades, procederá a pronunciarse respecto de estos puntos

controvertidos en la forma yel orden que estima conveniente para resolver

de manera adecuada la totalidad de las controversías sometidas .a su

conocimiento, por '10 que estando relacionada con la Primera .Pretensión

Principal de la demandá. del Consorcio (primer Punto Controvertido), ..

analizará, conjuntamente, la Primera Pretensión Principal de la reco~verición

de la Entidad (Octavo Punto Controvertido).

Normativa Aplicable:

.97. Previamente a dar inicio al análisis de cada unO de los puntos controvertidos,

el Tribunal Arbitral consídera importante señalar que el Contrato materia de

.la presente .controversia constituye una de las modalidades ..en . que las

entidades plÍblicas y los privados establecen relaciones juridicocpatrimoniales,
.., .

la cual está sometidá a lo regulado por el DeeretoLegislativo N° 1017, Ley de

Contrataciones del Estado (en adelante, la Ley o la LCE), IIlodificada por la

Ley N° 29873, Yel Decreto Legislativo N° 184-2008-EF, Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, el Reglamento .o el RLCE), .

modificado por el Decreto Supremo N° 138-2012~EF.

98. En tal. sentido,. el efecto que se genera cuando el Estado contrata con un
. . .

privado en el.marco de laLCE y el RLCE, consiste en la prevalencia de estas

normas sobre aquellas de derecho público y privado que sean aplica les,

inclusíve al momento de resolve~ las controverSias surgidasdel contrato)al

como lo prevé el primer párrafo del artículo S° de la LCE3.

. ' "A.itículo5. - Especialidad de la norma y delegación
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. .

99. .Tal prevalenciá no implica la exclusión total a las normas' que existen en el

ordenamiento jurídico, pues el artículo 1420 del RLCE señala que 'Te]l wntrato

es obligatoriopara las partes y se regula por las normas de este Título [... ] En lo no
.' . . . . .

previsto en la Ley y el presente Reglamento, son deaplicaúón supletoria las normas de

derechopúbliw y, sólo en ausenúa de éstCl.l~Jasde dem'hoprivado".

100. En concordancia con elio, el artículo IX del Título Preliminar del Código

Civil advierte que "r1]aidisposiúones del Código Civilse aplicansupletoriamente a las

relaúonej y situaciones jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no' sean

incompatibles con su naturaleza ': .

'101. En tal sentido, para resolver las controversias surgidas entre el "Consorcio y la

Municipalidad, serán de aplicación las normas convenidas en el Contrato,lo

dispuesto en la LCE, el RLCE, otras normas de derecho público de manera .'

. supletoria y, las normas del Código Civil, en ausencia de estas.

. ..' . . .

',La naturaleza de los actos de la adminístración ene! marco de los contrat

. con e! Estado

102. Asimismo, el Tribunal Arbitral considera pertinente señalar. que la. actual

LCE, así como su predecesora, no han recogido un concepto especial de
. .

contrato ádministrativo que distinga claramente los contratos administrativos

. y los contratos estatales de derecho privado; como ocurre en la legislación

española4,

.' El presenteDecreio'LegISlativoy su Reglamentoprevaiecen'.sobrelas normas'de derechopúblicoy .~re ..'. ' .
.' aquellasde derechoprivado que!e seanaplicables... ': "....... .... . .~.. : .

. 4 BUSTILLO BOLADO, Roberto, Convenios y' Contratos Administrativos: TransacCión,
, Arbitraj~ y .Te.nninaCióri. Convencional' dd' pr.ocedimiento: Navarra: Thomso;' Arazandi."

2004,pag.194. '. .' '. '. ". . . . . ti .
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103.'Siendo ello así, no' está defInida de' manera clara 'en la normativa de'

contrataciones del Estado la naturaleza de los ,actos de la adtninistraciónen el

marco de los contratos regulados por esta Ley. Sin embargo, podría afmarse

que en la intervención delas entidades con los particulares en este tipo de

contratos existe una interrelación de ,actos con naturaleza administrativay de
, ,

connotación civil.Para estos efectos,podemos menci~narla adjudicación de

la buena pro; como un acto administrativo, y la suscripción del contrato,

como un acto de naturaleza civil,por ejemplo.

, ' .

y que deben ser aplicables para la solución de Controversias teniendo en

cuenta los principios dd Derecho Administrativo y del Derecho Civil sin

desvirtuar la naturaleza de cada uno de sus actos..

, "

circunsCribirse,a competencia exclusiva del dérecho administrativo y a

facultades exorbitantes del Estado, sino a características mixtas (Derecho

público y privado) que, por su naturaleza, no dejan de ser actos contractuales

104. En ese sentido, laadtninistración pública manifIesta suvoluntad a través de

actos administrativos que no son exclusivos del ejercicio del tUS imperium sino

que también son, manifestaciones que pueden, emitirse en el marco de l~

relación con particulares producto de negocios jurídicos de carácterprivado,

como ocurre en los contratos regulados parla LCE.

105. Por ló tanto, las' actuaciones de las, entidades estatales no deb

La naturaleza de los actos de la adrninistraciónen el marco de los contratos

con el Estado'

.106. Es necesano tener en cuenta que el' análisis que se efectúe en el presente

Laudo no debe soslayar queesómos ante un contrato suscrito en el marco'
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. de! régimen de contratación pública y sujetO a sus reglas privativas, siendo al

respecto pertinente lo expresado por el Tribunal Constitucional en e!acápite

12 de los fundamentos. de la sentencia recaída en el Expediente N° 020-2003-.

Al/TO, queal referirse al objeto del artículo 76°de la Constitución Política, .

relativo ala constitucionalidad de dicho régimen, sostiene que

. . .

."Lafunción constitucional de esta disposición es determinar y, a su ve'\; garantizar que las

.contratacionesestatales. se ejec/Úennecesariamente. mediante un procedimiento peculiar que

asegure que los bienes, Jervicios u obras se obtengan de manera oportuna, con la mejor afirta

económicaj técnica,y respetando principios tales como la transparencia en las operaciones,.
. . . .

.. la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo e igualitario a los potenciales

proveedores. Eizconc!usión. su o~ieto es lograre! mayor grado de,ficiencia en las
. .

adquisicionés .o enq,ienaciones~fectuadas por. el Estado .. sUstentado en. el activo. rol de

principios antes Señalados ... "(el subrayado es .nuestro).

. ...

107. De este modo, e! ruve! de exigencias formales y sustanciales contempladas en

e! cóntrato,asícomo la interpretación adoptada, no pueden ser vistas de

modo aislado; sino. confortne con los objetivos descritos en los párrafos
.. .

. anteriores, teniéndose en cuenta las disposiciones aplicables al régimen

contratación estatal y, de acuerdo con ello, los principios y reglas que la

sostienen, dentro de los cuales debe tenerse en cuenta e! necesario equilibrio

.enttelas partes que intervienen.

108. Habiendo establecido como cu~stión previa e! marco normativo aplicable, la

naturaleza de los actos contractuales de la Administración Pública y e! objetO

., . ,. ,. . . .. . .. - .

, C0kw" Q~'o F~"m""'D'. pattament. ~ de Lllna.W"~ h T.cl<= D.OPO';06.n Fm0>t. ...........•..
de la Ley N° 27635 en cuanto establece la adquisición de medicamentos destinados .~~j
e~tablecimientos hospit~arios del Ministerio de Salud, ESSALUD. y las Sociedades de . ..
Bendicencia Pública mediante el mecanismo de la Bolsa.de Productos. . . . ..
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en la contratación públic~, corresponde dar inicio al análisis de cada uno de .

los puntos controvertidos .

. Breve marco teórico:

109. De manera liminar, es oportuno señalar que en el presente. caso nos
. .

encontramos ante un contrato con prestaciones recíprocas. Un contrato de.

tal naturaleza es aquel en el cual existen partes que son acreedoras y deudoras

a la vez, es decir, acreedoras y deudoras una respecto de la otra; ello con total ..

.independencia de la cantidad de prestaciones que cada una estuviera obligada

respecto de su contraparte.

.. . .

110. En tal contexto, tal como sostiene RAMELLA6, se genera:

. ".... unnexo especial ~que se denomina de correspondencia o reciprocidad y que consiste en

la interdependencia (o causalidad recíproca) entre ellas~ ... ':

111. Es por la eXistenciade ese nexo que cada parte está obligada al cumplimie

.y satisfacción de las prestaciones que ambas -«le.mutuo y libre acuerdo~ se
. .

comprometieron, a través de la celebración de un negocio jurid1co, en honrar.

112. En resumen y en palabras de GARRIDO. Y ZAGa', podemos conClUir,

. entonces, que es:

.': ,..en el intercambio de ventajasy en la ;;zterrelación de ellas donde está la característica

tipiftcanie de los contratos conprestaciones reciprocas':

.6 RAMELLA, Anteo E., Resolución por Incutnplimiento ..Buenos Aires: Astrea,
14~ ..

.7 GARRIDO, Roque Portunato y Jorge Alberto ZAGO. Contratos
Parte General. Tomo I, Buenos Aires: Universidad, 1989, pág. 66.
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113. El contrato con prestaciones recíprocas que suscribieron las partes fue un

Contrato de Obra, el cual -en el marco del presente caso- se encuentra

regulado en el Título IU, "De las.Contrataciones",del LCE, así como en el

Título IU, "Ejecución Contractual", del Reglamento de la LCE.

114. En palabras de PODETTIS, en el marco del Derecho de la Construcción9,

habrá Contrato de Obra cuando:

. ..' . .

.. "... una de las partes, e/constructor, se compromete a construir y entregar a la otra, el

. comitente, a través de' la organización de medios necesarios, una obra. inmueble. o a

suministrar su produCto o a producir fm resultado en una obra inmueble ya existente,
'. .

.asumiendo o no el riesgo técnico o ~conómico,.sin subordinació~ jurídica, y la otra parte a

. pagarle a cámbio un precio determinado o determinable, equivalente para ambas partes a la

obra prometida ':

115. En síntesis, podríamos afumarque el Contrato de Obra es aquel por el cual

el Contratista se compromete a realizar un trabajo (obra) en un determínado

plazo, según los alcances establecidos por el Comitente, a cambio de

precio pactado ypagado por éste último.

.116. Enmarcado conceptualmente el Contrato, es oportuno señalar que laspartes
. .

identificaron cada una de sus obligaciones en las cláusulas. contenídasen .

dicho acto jurídico, así corno en las Bases y los Térmínos de Referencia,

.partes integrantes de éste último.

8 PODETTI, Humberto. Contrato de Construcción, Buenos Aires: Astrea, 2004, pág ..52.
9 .Cabe precis~r que en el trabajo citado, Podetti circunscribe el concepto de -lo que nosotr
conocemos como- "Contrato de Obra": al Derécho de la Construcción, llamándo o
~'Contratode ConSt1:ucciqn".
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117. En elpresente caso, las partes pactaron que el Consorcio ejecutaría la obra

llamada '~Mejoramiento y Ampliación de los. servicios de Educación

Secundaria delaI.E.JoséCarlosMariátegui en la localidad de Pilpichaca, del

Distrito de Pilpichaca - Huaytará - Huancavelica", según las especificaciones

técnicas establecidas en lasBases. Al mismo tiempo, la Municipalidad pagaría .

. una suma de dinero al Contratista, a manera de contraprestación.
..' :...... ' . . . '.' . ' .' .'. ". ,

Para la prestación dd servicio contratado, el Consorcio tenía que ejecutada

Obra de conformidad con lo pactado en el Contrato, teniendo especial
. . .'. ' '. .'

consideración en el cumplimiento de los plazos con los cuales contaba para

tales efectos.

. . .' '.. . ". ..' , .

119. Al respecto, ha quedado acreditado con las pruebas aportadas ..por la parte

Demandante que, en efecto, a ésta le fue otorgada la buena pro; así también
. . .

que,como consecuencia de lo anterior, ambas partes suscribieron el cóntráto

que da origen al presertte arbitraje, contando éste con los reqUisitos de valid

para el despliegue de sus efectos.

120. Asimismo, ha quedado . acreditado que ambas partes delimitara

prestaciones .en .el marco del Contrato. Entre otras obligaciones, la.
., '. . .' .

Contratista se comprometió a ejecutar la Obra de conformidad con el objeto
. .

del Contrato, establecido en la Cláusula Tercera de dicho instrumento, en el

plaz~ previsto paralesefectos en la Cláusula Sext(l.

Sobre la supuesta nulidad e/o ineficacia de la resolución contractuald
. . '. ,... . ..'

Municipalidad
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121. Eri relación con la Prirriera Pretensión Ptincipalde la demanda y la Primera

Pretensión. Principal de . la reconvención, de la .lectura de la ..demanda

formulada por el Consorcio,. el Tribllrial Arbitral aprecia que dicho

Contratista alegó que la Carta Notarial N° 1113c2015 y la Resolución de

Alcaldia N° 211-2015-MDP lA, emitidas por la Municipalidad, devendrían en
nulas el o ineficaces,.fundamentalmente, por los siguientes motivos:

(i) La Municipalidad habría omitido los requisitos formales del

procedimiento de resolución. contractual preVisto en la LCE y su

Reglamentó.

(ii) La Municipalidad no tendría argumentos de fondo para declarar la

resolución del Contrato.

(iii) El acto administrativo a través del cual se resolVió el Contrato

carecería de fundamentación .

.122. Respecto de la Carta Notarial N° 1113-2015, según el .Consorci ,.
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", - -

123. El Contratista mencionó que lacomurucación habría invocado ios literales a)

yb) de la Cláusula Vigésima Primera dd Contrato10, lo que, a su vez, habría

hecho alusión al inciso 1 del artículo 168° del RLtE. Así, en e!caso de! literal

.. a) de la referida cláusula de!.Contratbse hatía referencia a lainejecución de

.las prestaciones por parte del Consorcio, mientras que encaso de! literal b)se

haría referenoa a la acumulación de! máximo de la penilidad por e! supuesto
" -,' ""

... incumplimiento porparte de! Contratista;

124. De otro lado, en relación con la Resolución de Alcaldía W211-2015.

MDP / A, e! Consorcio sostuvo que una vez que se tenga la decisión de

resolver un contrato, de conformidad con e! artículo 229° de! RLCE, la carta

. en la que se comunica dicha decisión debe cumplir Con señalar fecha y hora

parala constatacion física e inventatío de la obra, en el lugar en e! que se

realiza .la ej ecución .. Ello. -agregó- no habría ocurrido con la Carta Notarial

N° 1158-2015; tampoco con la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-.

MDP / A, ambasémitidas por la Municipalidad.

125. En este extremo, es oportuno revisar lo contemplado por la legislación

contrataciones de! Estado; particularmente, lo expresado en e! Reglamento, .

que regula al detalle el procedimiento de resolución ..Así, de manera general,

.e! artículo 169° establece lo siguiente: .

10 Lo que dice el Contrato, literalmente, es lo siguiente:

"cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
" '.'

.. .LA MUNICIPALIDAD podrá resolver el contrato en los casos en que EL CONTRA TISTA:
< ' • -

a) Incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias asu cargo.
b) H'!)iallegado a acumular el monto máXimo de la penalidad por mOra en la ejecución de la prestación a su
cargo; o.paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, .pese a haber sido requerido pa~

. corregir tal situaciOn ... 'l.

~

..

.

.. - "" .""\ ;,- .. .."

" ' . ' - "
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''Artículo169.- Procedimiento de resolución de Contrato

Si alguna' de las partes/alta al cumplimiento.. de 'sus DbligaciDnes, la parte peIJudicada

deberá requerirla mediante carta nDtarial para que las satisfaga en un plazo. no. megDr a

cinco. (5)d1as, bajo. apercibimiento. de reSDlverel cDntratD.

Dependiendo. de! mDnt; cDntractual yde la cDmplgidad, envergadura o. srJjisticación de la

cDntratación, la Entidad puede 'establecer plaZDs megDfes, pero. en ningún caso. megDr a

quince (15) días, plazo. este último. que se DtDrgará nec~sariamente en el caso. de Dbras. Si
.. ...

vencido.. dicho. plazo. e/incumplimiento. cDntinúa, la parte perjudicada pDdrá resDlver el

cDntratD enforma tDtal'D parcial, cDmunicadDmediante carta nDtarial la decisión de resDlver

e/CDntratD.

No. será necesario. efeCtuar un requerimiento. previo. cuando. la resDluciónde!cDntratD se deba

a la acumulación de! mDntD máximo. de penalidad pDr mDra, iJ pDr Dtras penalidades, o.

cuando. la situación de incumplimiento. no. pueda ser revertida. En este caso.,

cDmuniCar al cDntratista mediante carta nDtarial la decisión de resolver e! cDntratD.

En e! caso.ddas cDntrataciDnes efeCtuadas a través dela mDdalidad deCDnveniD Mar.

. comunicaciDnes antes indicadas se deberán realizar a través de! SE,ACE. .

. La resDlución parcial sólo. invDlucrará a aquella parte de! cDntratD afictada pDr el

incumplimiento.] siempre que dicha parte sea j'eparable e independÚnte de! resto. de las

DbligaciDnescDntractuales, y que la resDlución tDtal de! CDntratDpudiera afectarlDs intereses

.de .la Entidad. En tal sentido., e! requerimiento. que se efectúe deberá precisar CDnclaridad

.qué parte delcDntrato.quedaría resuelta si persistiera e! incumplimiento..

. . . . .- .

De no. hacerse tal precisión, se entenderá que la resDlución será tDtal en caso. depersistir'

/ncu.mplimiento J:

126.. Por su parte, de manera especial, el.artículo 2090 contempla lo siguiente:
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"Artículo209,- Resolución del Contrato de Obras

La resolución de! contrato de obra. determina la inmediata paralización de la misma, salvo
- . . .

los casos etique, 'estrictamente por~azones de segundad o disposiciones reglamentarias de

construcción, no seaposible .

. La p~rte que resuelve deberá indicar en su carta de resolución, laficha y .horapara efect~ar

la constatación jisica e inventario en' e! lugar dela obra,. con una anticipación no menor de

dos (2) dlas. En esta ficha, las partes se reunirán enpresencia de Notario o Juez de Pa", .'

de conformzdad con lo disp~estoenel tercery cuarto párrafo de! artículo 64 de! Reglamento,

. y se levantará un acta. Si alguna de e!lasno se presenta, la otra levantará el acta,

documento que tendrá plenóefecto legal, debiéndose realizar el inventario respectivo en los

almacenes de la obra enpresencia del Notario oJuez dePa", dejándose constancia de! hecho.'

en el acta comspondiente, .debiendo la Entidad disponer e! reinicio de la' obra. según. las

alternativas previstas en el artículo 44 de la Ley.

Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y seprocede a' la

liquic!ación, conforme lo establecido en el artículo 211.'

En caso que la resolución sea por incumplimiento de! contratista, en la liquidaci' se

. consignarán las penalidades que correspondan, las que se harán efectivas conforme a lo

dispuesto en los artículos 164y 165.de! Reglamento.

. .

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, "ésta reconocerá al
. . . , . .

contratista, en la liquidación qJte sepractique, e/cincuenta por ciento (50%) de la ~tzjidad

prevista, calculada sobre elsaldo de obra que se deja dee¡ecutar, actualizado mediante las

fórmulas de reajustes hasta lafichaen que se efectuó la resolu.c/óndel contrato.

. .Lo.'YP'M, ~~~, " h <mmima'"". ".reso.",w" d~I __ "m' k, ""J:'¡
. mventano y otros, son de cargo.de la parte que tncurrzo en la causa.rde resoluClon, ':io~/V".. .)..
disposición distinta de! laudo arbzfrai. . . . . .'

. . . . .
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.En caso de que surgiese alguna controversiasobre la resolución del contrato, cualquiera de

laspartes podrá recurrir a los mec;nismos de solución est¿ib/ecidosen la Ley, e! Reglamento

.oen e/contrato, dentro de!plazo de quince (15) días hábz!essiguientes dela notificación de

la resolución, venCidoel cual la resoluCióndel contrato h;brá quedado consentida.

En caso que, conforme con lo estableCidoen e! tercerpárrafo del m1!Cul044 dela Ley, la. . .

. Entidad optepor invitar; lospostores que partiCiparon en.e!proceso.de selecCiónque dio

otigen a la ejeeuCióndela.obra, teniendo en cuenta e! orden.depre/aCión, se considerará los

preCios de laoftrta de aquel que acepte lainvitaCión, incorporándose lodos los costos .

. necesariospara su terminaCión, debidamente sustentados, siempre que cuente con la

disponibilidad presupuesta!':

. ... .

127. De lo glosado, este Tribunal Arbitral concluyeque en la legislación sobre

.cóntrataciones del Estado existen -por ilustrarlo de alguria manera-dos (2)

. procedimientos para resolver un ..contrato: .el general o. regular y el.

excepcional o abreviado. En relación con el procedimiento general o regular,

. en efecto, .la parte pe~udicada está llamada a remitir una. comunicación

notarial a su contraparte, señalando el incUmplimiento.en el que ésta ha

inc~rido, es decir, detallando lasprestaciones qu~ ésta ha dejado de ejecutar

y exigiendo su inmediato cumplimiento, bajo apercibimiento de resolver e

contrato.

. . .

. 128. De otro lado, en el procedimiento excepcional o abreviado, la parte
. .

perjudicada también está llamada a remitir una comunicación notarial a su

contraparte; Sll embargo, nO lo hará COl1 el fin de exigir.el cumplimiento

.procedimientosoloserá aplicablee~aquellos casos ~n los quela resolucio. .... . •....

del contrato se deba a la acumulaClondel monto mamo de penalidad po ..

~ ... ' ....
.. ~\

. .' .'
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mora (¿' acaso por otrasperlalidades) o cuando la' situaCión de

incumplimiento no pueda ser revertida11.

129.. Es oportuno señalar que esta facultad ha sido reconocida por el Organismo

Supervisor de las' Contrataciones del Estado - OSCE, a través .de su

Dirección. Técnico . Normativa en' distintas opiniones. Por ejemplo, la
. .

Opinión N° 093-2014/DTN,que establece lo siguiente:

'. . .. .

''en tal medida, la Entidad, afin de cumplir con la normativa .de c~ntrataciones de! .

Estado, para resolver e! contrato, está obligada a requerir previamente al contratista e!

cumplimiento de sus obligacione,; otorgándole un plazo para e!lo. Sin embargo, cuando la

resolución de! contrato se deba a la ammulación de/monto máximo de penalidad por mora

o porotraspenalidades, o cuando la situación de incumplimiento no puede

.ser revertida.' 13 Entidad puede reSolver el contrato. sin vulnerar la

normatlva de contrataciones del Estado. c01ÍlUnicandoúnicamente al .

11 ParaÁLVAREZ PEDROZA yÁLVAREZ MEDINA, esta facultad puede darse.en las
siguientes situaciones: . . . .

'¿Cuándo la situación de' inéumplimiento ya no puede ser revertida? La pregunta se circunscribe. a las
siguientes respuestas:

(1)Que la causal de incumplimiento esté afectada por circunstanciasinsupérables. tales como casofortuito o
Júerza mayor, O .'

. (zi)Que sipeÚ alplazo entregado para subsanar las observacioneS formuladas en larecépciónde la
prestación, e! contratista nO mmple con la subsanación. En estos casos la Entidad podrá resolver e! contrato,:
en e/ segundo caso, lo hará sin perjuicio de aplicarlas penalidades que correspondan .

.(tii) 'Cuando la valorización acumulada ejecutada sea ",enor al 80% de! monto acumulado programado de! .
nuevo calendario ... ' (Art. 205°) .. Dicho retraso puede ser considerr2do .como causal de resolución o de
intervención económica de la obra, no siendo neCesarioapercibimiento alguno al contratista; o'

.. (iv) 'Si'e! contratista recha'lfl' la intervención. económica, e! contrato seráresue!to por incumplimient '. de .
acuerdo con.elArtículo 206° de/Reglamento".

Véase: ÁLVAREZ PEDROZA, Alejanc!J:oy Orlando ÁLVAREZ MEDINA. El Proceso d
Contratación de Ejecución de Obra. Lima: Ediciones Gubernamentales, 2012, págs..686.
685. . '. .

~.'
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'contratista mediante carta notarial su decisión de resolver el contrato

[:..] ba~taráque la Entid~d comunique al contratista su voluntad de

resolver el contrato mediante carta notarial para que dicha resolución

sea eficaz" (e! subrayado y e! resaltado es nuestro) ..

. . '. . :. . . . . .

130: Por su parte, el Tribunal de Contrataciones del OrganismoSupervisorde las

Contrataciones del Estado ~ OSCEtambién se ha pronunciado al respecto

. en su Acuerdo N° 006/2012, comentando que:'

"El requerimiento previo al que se alude ene/numeral anterior. [es '.'decir, e!

requerimiento de cumpliIDi~nto de una prestación, bajo apercibimiento de

resoiver],no será exigible cuando la resolución de!.contrcitosea cimiecuenciaele haber

acumulado el mébcimo de la(s) penalidad(es) prevista(s) en el contrato.o cuando la'

situación de incumplimiento no pueda ser revertida" (e! subrayado y e!

. resaltado es nuestro J ..

. . '.. .. . . . ..

131. En el caso en concreto, es éste último procedimiento por el cual optó 1

. Entidad, como ha manifestadá a10 largode todo el arbitraje. En efecto, tant

la Carta Notarial N° 1113-2015, la Carta Notarial N° 1158 Yla Resolució .'

Alcaldia N° 211-2015-MDP/ A llevan en su contenido, en esencia, tal

. decisión: resolver el contrato por una situación de incumplimiento que no

habríapodido ser revertida.

132. En efedo,JaMunicipalidad mencionó que el Consorcio habría incurrido en

incumplimiento injustificado' de sus obligaciones contractuales al no haber

ejecutado la Obra dentro del plazo de vigencia del Contrato, habienOdO

obtenido solo un avance físico acumulado del ,58.78%, quedando un sal\o

por ejecutar del 41.22%, conforme lo acreditanan Informes enutrdos por el

Supervisor de Obra ypor la Sub Gerencia de mUR de la Municipalidad, lrl
. . . -

~
..... ~~
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cuales fueron mencionados por la propia Resolución de Alcaldía N° 211- .

201ScMDPjA.

133. Sobre este extremo, es oportuno mencionar que este Colegiado ha podído

:constatar que ninguna de las partes ha cuestionado que, a la fecha de la

resolución de! Contrato por parte de la Entidad, la Obra, en. efecto,

.presentaba un atraso significativo.

134. Como ya se ha mencionado, para la Entidad, e! avance.físico acumulado de la

Obra representaba solo e! .58.78%, quedando un saldo por ejecutar de!.

41.22%. Por su parte,. 'lsJegún !aempresa contratista, e! avan¿~total de !aobra hasta

el mes de octubre eS un 67.99%... '12. Es .decir, el propio Consorcio reconoció

que, ad ponas de la conclusión del plazo de ejecuciÓn de la Obra (ampliado.
. . .

hasta en3 oportunidades), e! proceso constructivo presentaba un retraso de,

por lo menos, un 32.01%, hecho que, a criterio del Tribunal Arbitral,

constituye base suficiente para que la Entidad haya hecho valer las facultades

que la Ley y e! Contrato le. confieren; máxime si la resolución contractual.

practicada por la Municipalidad se realizó cuando elConsorcio tema ya qu

haber concluido la Obra.

. . . .... .

135. Sobre la alegada situación de incumplimiento irreversible, es ilustrativo .e!.

Informe N° 176-2015-MDP-SGIDURjMCM-SO del 27 de octubre de 2015;

emitido e! Supervisor de Obra,. e! cual forma parte de .las pruebas ofrecidas.

por la Municipalidad y admitidas en e! presente arbitraje, en cuyo contenido.

e! referido profesional, tras recapitularlo que en varios asientos de! Cuaderno

12 Véase:Acta de Constatación Física e Inventatio de Matúiales de! 5 de noviembre de 2015,
página 5. Cabe mencionar que en esta diligenciapatticiparon la Entidad, e! Supervisor y I
Consorcio, representado por e! ingeniero. Nike Blancas Espinoza.

~ ..
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..de Obra se mencionaba sobre el atraso en la ejecución, en su punto Décimo

sostuvo:

"Asimismo, ala ficha de! 26-10-2015 e! avanceftsico mensual i;omspondiente al mes de

oct~bre viene a ser un 0.78% frente a loprogramado del20Al % de! cronogramaace!erado

deobra, alcanzando unavánce acumulado.al 26-10-2015 UiI59.56% trente

al 100% del cronograma reprogramado. de. obra. siendo la situación del

provecto MUY RETRASADA con avances mensuales muv por debajo

de lo programado.

Asimismo, el Contratista ha incumplido en elevar a la supervisión un

NUEVO CALENDARIO ACELERADO DE OBRA solicitado el 30-09-

2015 a través del cuaderno de obra, asie~to N° 478"13 (e! subrayado ye! resaltado

es nuestro).

" ."" . "

136. En este extremo, el Tribunal Arbitral estima oportuno poner énfasis en que

no existe controversia respecto de que la Obra presentaba notable atraso en

su ejecución. Así, al reconocer el propio Consorcio que, hacia octubre de .

2015, aún faltaba por lo menos un 32.01% por ejecutar, se configura un

hecho que, desde el punto de vista de la Entidad (y la Supervisión de a

Obra), era susceptible de generar la resolución del Contrato. El supuesto
. .

normativo. en el que se encuadra dicha resolución por parte de la

" "" . "

.. 13 En relación con e! texto glosado y amayor abundancia, el Reglamento provee otro criterio
ante situaciones como la deScrita: .

"Artículo 205. .~Demoras injlistificadasen la ejecución de la Obra

[.. :]

Cuando e! monto de la valorización acumulada 'lecutada Sea menor al ochenta por ciento (80%. de! mon o .
. acumulado programado de! nuevo cale~dario, el inspector o e! sttpervisoranotará e! hecho en el cuaderno de
obra e inftrmará a la E~tidad. Dicho retraso p;drá ser considerado como,caus(ll de resoluci6n de! contrat
de interveución económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al contratista de obra'~

.~ ' ~\' .
""~~
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Municipalidad, . entonces, nO es. el .que contempla como. exigencia el

requerimiento preVio y formal al. Contratista para que cumpla con . sus

prestaciones, bajo apercibimiento de resolución, sino el que .10 eximia de tal

.. procedimiento,. facultándola a poner En. asu relación contractual, de pleno

derecho .. En ese contexto, el supuesto normativo en eLque encuadró la

Municipalidad los. hechos no fue -en estricto-:- el de acumulación del

porcentaje máximo de penalidades, sino aquel que -según elartículo 169° del

Reglamento- se presenta u••.cuando la situalión de inúlmplimi~nto no pueda ser

revertida':

137. Finalrllente, en relación conel cuestionamiento de forma respecto de que en

la Carta Notarial N° 1158-2015 la MuniCipalidad no habría indicado fecha

para la realización del inventario físico de la Obra, debe señalarse que, a

criterio de este Tríbunal Arbitral, dicha omisión de forma en la comunicación.

notarial de resoluCión del Contrato-y, en su caso,.en ti decisión de Alcaldía

que contiene la vóluntadde dicha Entidad.c. no constituye base suEcient .

para dejarla sin efecto odeclarar su nulidad ~la cual no sanciona la Le

máxime si con posterioridad (el 5 de noViembre de 2015)tal diligencia

llevada a cabo,. contando . con la pres.encia del propio Contratista,

convalidandó el acto ai haberse dejado constancia en la respectiva acta que

"... este adose realiza en cumplimiento de haberse puesto de acuerdo entre [sic] las
.' '-lJ.4partes... . .

'. : .. ' . ..... :' . . ". " . ,'.. , '. '.

En ese sentido, teniendo en consideración que la eje~ución de la obra en el.

tiempo y formaspaci:adas es una prestación esencial del Contratista fren a

su relación.obligacional con la Entidad, era claro que el Consorcio no. s~lo

había incurrido en incumplimiento del Contrato, sino de las obligaciones.

138.

14 ~ ; . ~ .Vease: ldem, pagma 1.

~ .
. ,~

. .

[57/87]



,

.. Caso Arbitral Ad Hóc
Corisorcio Educativo "8. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contrato N°224-2014-MDP~UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en'la'Localidad de Pilpichaca"del distrito de Pilpichaca - Huaytará-

. . H~ancavelica, SNIP 254284"

legales a su cargo, porlo que no corresponde declarat nula eloineficaz la

resolución del Contrato N° 224-2014-MDP-UDC/]ABAST, efectuada

por la Carta Notarial N° 1113~2015,notificada el 26 octubre de 2015, y
. " , ' '. " .

por la Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDPlA, notificada

medíante Carta Notarial N° 1158-2015,ddecha 30 de octubre de 2015,

declarando válido y eficaz dicho acto de resolución contractual.

.IV.2.2 l. Segundo Plinto Controvertido I Determinar si corresponde ..

.declarar que la ejecución por parte de la Municipalidad de las cartas fianzas

.otorgadas por el Consorcio fue indebida y arbitraria, dísponiéndose que tal

... entidaddevlielva a dicho contratista los montos previstos en aquellas.

139. En relación con la Segunda Pretensión Principal de la demanda, el Consorcio

ha solicitado que la Entidad. devuelva los montos ..cobrados como

consecuencia de la ejecución de las carus. fianzas.del presellteContrato, por

juzgarla indebida y arbitraria.

140. Sobre laCattaFianza de Fiel Cumplimientosostuvo que su ejecució

arbitraria.porque la situación.jurídica creada co1l1aresolución contractual no
. . '. .'. . . . ..

había sido consentida, contraviniendo la norma, mientras que sobre las cartas

fianzas de Adelanto. Directo y de Adelanto de Materiales, sostuvo que a la

fecha deresoludón del Contrato,el Consorcio yano tenia saldos a amortizar

a favor de la Entidad, puesto que se habría amortizado sobre el total del

adelanto pendiente de devolver, .quedando, supuestamente, totalmente

reintegrado a la Entidad el. flujo de liquidez adelantado. Además -agre ó-:-
.-' . . .'

.éstas habrían sido ejecutadas teniendo en cuenta una resolución contrattua

efectuadá-supuestamente-,--de forma irregular..

~
"~ '., '......... ... .~ ..... cJ
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. .

141..En primerIugar, respecto de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, ei articulo .

1580 del Reglamento establece lo siguiente:

."Artículo158". ~Garantíade fiel cumplimiento

. .

Como requisito indispensablepara suscribir el contrato, e!postor ganador debe entregara la

Entidad lagarantía de/ie! cumplimiento de!mismo. Esta deberáser emitidapor una suma

equivalente al diez (lO) por ciento (IO%)de!monto del contrato originaly tener vigencia

basta la conformidad de la recepciónde la prestación a cargodel.contratista, en e! caso de

bienes servicios, o hasta el consentimiento de la. liquidaciónfinal, en el caso de eJecucióny

consultotia de obras':

. . .. . .... . .. , ..... .. .. ,. .... ".

142. Tal comopreyé. el Reglamento, un Contratista, al. suscribir un contrato

derivado deun proceso de selección, se obliga,en forma implícita, a renovar

la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. hasta el. consentimiento .de .la
. .

liquidaciónflnal en los contratos de obras o de consultoría de obras.

143.De otro lado, es oportuno mencionargue la Garantiade FielCumplimie

. cumple una doble función: compulsiva y resarcitoria. Es compulsiva, pues lo

que pretende es compeler u obligar al Contratista a cumplir con todas sus.

obligaciones contractuales, bajo ..apercibimiento de ejecutar lasgarantias

presentadas por éste. Asimismo, e~ resatcitoria, pues lo que se pretende a

través de su ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y

perjuicios que haya sufrido debido al incumplimiento de su contraparte.

144.. En esamedida, considerando que la Gatantia de Fiel Cumplimiento tiene por

objeto cautelar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligac~nes

contractuales de constructor y en tanto no se ha declarado la nulidad"o

ineflcaciade la resolución formulada por la Municipalidad, el. Tribunal

~

.. . ..

. , .
. ,"

. .
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Arbitral considera qué no procede ordenar devolución de los montos
, . '.

cobrados como consecuencia de la ejecucióh de la Carta Fianza de

Fiel Cumplirriiento.
. .'. . .' . . .' . . . .' . . - .

145. En segundo lugar, en relación ton la Carta Fianza por Adelanto Directo, esta.

garantia tiene por fmalidad salvaguardarla amortización total del adelanto

otbrga.do por la Entidad al Contratista. En atención a ello, la amortización de ..

losadelantos entregados al Contratista debe realizarse mediante descuentos

proporCionales en cada uno de los pagos parciales que la Entidad realice a

éste.

146.. Sobre el particular, el articulo 1620 del Reglamento establece 10 siguiente:

''Artículo 158". - Garailda por adelantos .

La Éntidad solo puede entregar los adelantos preVisto en las Bases y solicitados po

contratista, contn:da presentación de una garantía emitida por idéntico monto y un plazo

mínimo de vigencia de tres (3) meses, .renovable trimestralmente por el monto pendiente de

amortizar, hasta la qmortización total del adelanto otorgado: La presentación de esta

garantk] nopuede ser exceptuada en ningún caso':

. '. . . :

147.. Por su parte, el artículo 1890 del Reglamento:

''Artícuio189''. - AmortizaCÍón de adelantos

La amortización de adelantO directo se hará mediante descuentos proporcionales en ca

una.de las..valorú:flcionesde obra.
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La. amortización del adelant~ para ~ateriales e insumos .se realizará de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79- VC y sus modificatorias, ampliatorias y

complementariaS.

Cualquier diferencia que seproduzca respecto.de la amortización de los adelantos se tomará
. .

en cuenta al momento de eftctuar e/pago siguiente que ie corresponda al contratista y/ oen
la liquidación".

148. Puede c:oncluirseque la amortización tiene un irJ:¡pactodirecto eh la garantía

otorgada por el Contratista como requisito para la entrega de los adelantos,

pues, como se. ha indicado previamente, dicha garantía se emite con la

fInalidadde salvaguardarla amortización total de los adelantOs.

149. En este orden de ideas, siendo posible un saldo de amortización (de adelanto

directo o de materiales, de ser el caso), no corresponde restituir dichas cartas

.fIahzas de Adelanto Directo y de Materiales, siendo que, en todo caso, las.

amortizaciones por éstas deberán efec:tuarseo, en su caso, acreditarse, en 1

liquidación del Contrato..

. . .

. 150. En el mismo sentidode lo anterior, en el caso en concreto, nos encontramos

ante un proceso de contratación en el que la liquidación se ha visto

postergada, en tantOl1O se defInan las controversias suscitadas entre las

partes. En consec:uencia,el Tribunal Arbitral considera que no procede

ordenar devolución de los montos. cobrados

de las cartas fianzas de Adelanto DirectO

.en tanto no se elabore la respectiva liquidación del Contrato .

....~~
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IV.2.3 I Tercer Punto Controvertido I Determinar si corresponde ordenar a

la Municipalidad que declare la nulidad o ineficacia del pronunciamiento

. mediant~ el <;ualhabría denegado la solicitud de Ampliación N° 4.

J51. En relación con la Tercera Pretensión Principal de la demanda, el Consorcio

habría procedido apresentar la llamada Solicitud de Ampliación de Plazo N°

4 (enadelante, la AP4), sobre la base de hechos objetivos quehabríall

impedido la normal continuidad del desarrollo de los trabajos en la ejecución

de la Obra.

. .

152. Sostuvo el Contratista que, al momento de emitir su pronunciamiento, la

Entidad contratante. habría prescindido de cuestiones deforma que harían

nulo su pronunciamiento. Asimismo, manifestó que habrían existido
. ..

suficientes argumentos de fondo para dedararftmdada dicha solicitud.

153. Por su parte la Municipalidad expresó que la pretensión del.Contratista

aludiría a. una solicitud de ampliación de plazo ..que nunca habría sido
. . .

presentada ni tramitada formalmente ante dicha instancia.

154. Al respecto, este Colegiado evidencia que subsisten dos. (2) interrogantes

relevantes: (i) ¿Cuál es el instrumento mediante el cual se le habría denegado
, "",... "

.•la AP4al Consorcio y sobre lacual recaería sUhoy pretendida nulidad e/o

ineficacía?;(ii) ¿Huborazones paralasuptiesta denegación dela AP4?

. 155. En relación con el p=er interrogante, existe un hecho innegable:

Contratista no ha. identificado o individualizado el instrumento mediant

.. cllal se le habrí~denegadolaAP4, sobre la cualreeaeríasu hoy pretendi

nulidad e/o ineficacia. Este proceder se ha maútenido a través de todoé
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arbitraje, en los documentos más relevantes, tales como la demanda y sus

.. alegatos, en los que hace una vaga o imprecisa mención de que u.. .Ia Entidad

mediante (arta comuni(a al Contratista su dedsión de dedarar improcedente la Solúitud de

Ampliadóiz de Plazo N°04, por lasco~sideradones expuestas en dú:hodocumento".

. .

156. Para este Colegiado, resulta indispensable y requisito procesal básico que para
. ....

concretare] pedido de nulidad e/o irieficacia solicitado por el Consorcio,éste.

defina sobre cuál instrumento. o acto admiriistrativo recaería dicha
. . '. ..' . .

patologia15, pOI lo que, en este extremo, lo requerido por el Demandante

deviene en improcedente ..

157. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal Arbitral constata la existencia del

.Informe N° 176-2015~MDP-SGIDUR/MCM-SO del27 de octubre de 2015, ...

emitido el Supervisor de Obra, en el cual se menciona como recomendación

lo siguiente:.

"DÉCIMO 1°. -

contratista ':

. .' . . . ., . . .' '.

En cons;cuenaa,NO existeJustificacióny sustento suficientepam e/otorgamiento de la

Ampliación de Plazo N° 04 al contratistay que los retrasos de obra son por causas

. atribuibksal contratista [sic] e incumplimiento contractual del contrato [sic]Y a la

normaiiv,dadvigente;por laque la SUPERVISIÓN OPINA NO DA LUGAR.

[sic] A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO N° 04Y SEDENIEGUE

DICHA SOLICITUD, la misma que deberánotiñcarse de inmediato al

[...}

15 Ello, además, constituye reqmsitovital para que ia Entidad pueda ejercersu derecho de
.defensa a través dd contradictorio. .

.....~
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. 158~En relaóón con lo. anterior, es oportuno respónder al interrogante. (ü),

respecto de si existieron motivos para denegar la AP4 si, supuestamente, se
. . . .

hubiera emitido una denegatoria formal por parte de la Entidad o si dicho
. .

instrumento hubiera sido identificado durante el arbitraje por el Consorcio.
... . .. .

159. Como ya se ha mencionado en líneas anteriores, no existe controversia

respecto de qúe, en efecto, la Obra presentaba retrasos en su proceso

constructivo. Así, para la Entidad, el avance físico acumulado de la Obra

representaba solo el 58.78%, quedando un saldo por ejecutar del 41.22%;

mientras que 'ls]egún la empresa contratista, el avance total de la obra hasta e! mes de

octubre es un 67.99%... '~6.

160. No obstante haber sido imprecisa o vaga la referencia a los hechos señalados

por. el Contratista en su demanda, este Colegiado constata que existen datos.

adicionales en sus alegatosfrnales, en donde el Consorcio sostuvo que el

a... Contratista mediante anotationes en e! Cuaderno de Obra (Asiento N° 58 dejedJa .

O 1 de Setiembre 2015 y posteriores) manifiesta la imposibilidad de mntinuar con e!

normal desarrollo de..los trabqjos, debido a .la existencia de una construa.ión (model.

prefabricado) en la zona de obra, estoprodujo retrasos en la ejecutión de las par!.' as

pr~ectadas,por causas no imputables al Contratista, las partidas comprometidas más ..

resaltantes son vatiado [sic] cortes en material de tierra, rompimiento de! concreto, entre
. ,

otras ... '~

.. .

161.Sobre el particular, este Colegiado comparte las conclusiones emitidas por el .

Supervisor. en el Informe N° 176c2015cMDP-SGIDUR/MCMcSO

16 Véase: Acta de Constatación Física e Inventario de Matenales de! S de noviembre de 201;
página S.Cabe mencionar que en es.ta diligenci~ participaron la Entidad, el Supervisor y e!
Consorcio, tepresentado por e!ingeniero Nike Blancas Espinoza. .
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relación con los hechos. referidos por. el Consorcio, los. cuales,

supuestamente, sustentaban su solicitudde AP4:

."NOVENO.- Confecha 25-10-2015; lasuperoisión ha recépcionado[sic] la Carta N°

.058"2015/ CBde parte del contratista, en las que se solicita una nueva

AMPUACIÓN DE PLAZO N° 04 por 62 diascalendarios invocando la supuesta

caujal de retraso antes señaladas, las mismas que según suscmálisis y sustento el

SUPUESTO HECHO GENERADOR de! retraso ha culminado e! 30-09-2015,

conformeseñala el Residente de Obra en su asiento N° 47 defecha 30,09-2015 como

FECHA FINAL DEL HECHO GENERADOR (INVOCADO); sin embargo

. e! Art. 201 de! RLCE estab!ece que: DENTRO DE LOS 15. DÍAS

SIGUIENTES DE CONCLUIDO EL HECHO INVOCADO, el contratista .

.cuantificaráy sustentará su.solicitud de ampliación deplazo ante e! superoisorde obra, sin

embargodicha solicitud ingresóa la supervisión el 25'10~2015 a los 24 días de haber

c07iciuidoe! hecho invocado;.en consecuencia,la solicitud ha sido tramitada fuera de los

plazos establecidos':

162. En conclusión, tanto por aspectos de forma (extemporaneidad de la solic.

de AP4) como de fondo (atraso irijustificado dé la obra en los porcentajes

referidos a lo largo de este laudo, lo cual determinó que suiricumplimiento

contractual no puedaserrevertido), el Tribunal Arbitral considera que no

procede declarar la nulidad o ineficacia del pronunciamiento por el

cual la Mimicipalidad habríadertegadola solicitud de AP4, máxime si.

dicho . instrumento no ha. sido debidamente identificado o

individualizado.

IV.2.4 I Cuarto Punto Controvertido I Determinarsi corresponde ordena

la Municipalidad que cancele al Consorcio las obligaciones pendientes de.

pago como consecuencia de la Valorización N° 12.
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163~En relacióri con la Cuarta Pretensión Principal de la demanda, el Consorcio

sostuvo. que el Supervisor de Obra. habría efectuado modificaciones

. arbitrarias a la valor;¡ciónpresentada, reduciéndose elpago a su favor, pese al

trabajo y avaricefísico quese habría evidenci~do,no habiertdocumplido con

expresar razón alguna de la reducción. de dichas valorizaciones con -lo. que

denominó-una "incomprensible metodología" de cuantificación..

... 164. Por su parte, la Entidad señaló que elConsorclo no habría indicado o

.sustentado la posible causal en que. se encuadraria un supuesto

incumplimiento de alguna obligación pendiente de pago respecto de la

Valorización N° 12, limitándose solo a afirmar que la Supervisión habría
. . .', .

. efectuaciomodificaciones arbitrarias al documento qUe dicho contratista

presentó, reducierido los pagos que, supuestamente, tendría a su favor.

'. . ' .' .' .

165. Al respecto, es oportuno señalar, lir:qinarmente,que uno de los principios

aceptados con imallimidad por la Teoría General del Proceso ':"ala cual este

Colegiado acude confrnes ilustrativos- es el denominado Principio de Car

de laPiUeba~Así, tal como sostiene DEVIS ECHANDÍA17:
.' . . '. . ." . .'. .

....."CQmouna medida indispensable para que pueda.sersentencia dejilndoo deméritos, que

.decid;.i litigio civil, laboral o contencioso administrativo,y absuelva o condene al sindicado

.. 0 imputado, se consagra elprincipio de la cargadeiaprueba que indica aljuez que cuando.

falté la prueba o !sta sea insuficiente, sobre loshechosen que debe basar su sentenda¡ debe

... resolver t1favor de laparte contraria a lá que tei"IÍadicha carga ':

166.. Por su parte, RICCps agrega que:

17DEVIS ECHANDÍA, Hernando.Compendio de Derecho ProcesaL Teoría .General del
Proceso. Tomo I, 14 EeL Colombia:SantaFe de Bogotá, 1996, pág. 56. .
18 RICCI, Frandsco.Tratado General de las Pruebas. Tomo V. Madrid: España Moderna;
1965, págs. 8Ty 88.

~ .."...............•..............
.. ~.~

. ..
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''No puede depender de las circunstanciasde afirmar o negar un hecho,sino dela obligación.

de demostrar elfundamento de cua~to sepretende enjuicio, dado que ningu~~ demanda o

excepción puede prosperar si no son demostr~das. Por prinCIpio, la demanda debe

fórmularse de este modo: cualquiera.que siente como base de.su demanda. o:excepción la

afirmación o negaciónde un hecho, está obligado a suministrar la prueba de su existencia,

toda vez que sin estade7l10stradón,la demanda o la excepciónno resultafimdada,y elJuez

nopuede admitir demandas o excepcionesinfundadas':

167. Esta realidad no ha sido ajena al Arbitraje, por supuesto, tal como lo refiere

CASTILLO FREYRE19:

. . .

. 'Uno de los aportes más importantes en cualquierproceso, sea éste de orden civi/arbitral,

administrativo o pénal, es el relativo a la activid~d probatoria r... ) En. los procesosde

. orden civil,ya sea que se tramiten en lajuriSdicción ordinaria o en lajurisdicción arbitral,

rige~Iprincipio general m el sentido de que quien alega un. hecho debeprobarlo. En otras

.palabras, esresponsabilidad de aquél quepreténde que se declareun derecho,el aportar los

mediosprobatorios que acrediten la existencia de esederecho, habida cuenta de que si no t

hace, lapretensión immediablemente será desestimada':

. . . .. . .

168. En consecuencia; envirtud de este principio son a las partes que participan

.de un arbitraje. ":..a quienes les corresponde la obligación de probar los hechos que

tonfiguransu prÍJtensión, o a quien los contradice alegando nuevos hetVOf... '20, toda vez

que, de no hacerlo, ésta devendría eri infundada.

19 CASTILLOFREYRE, Mario. Ponencia enel panel sobre "Impulso Probatorio en e
Arbitraje, valor de las pruebas, !aprueba ilicita, elección del.perito y finalidadde !a pencia"
En: AUTORES VARIOS. Actas del Séptimo Congreso Internacional de Arbitraje ~2013.
BiblioteCadeArbitraje; Vol. 29. Lima: Estudio Mario Castillo Freyre, ECB Ediciones y.
Thomson Reuters, pág. 259. . .
20 IDROGO DELGADO, Teó61o. Principios Fundamentales de Derecho Procesal Civil.
Liffia:Marsol,1999, pág. 69.

~ .

..... ~~ ..
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169. En el caso en concreto, el Consorcio afIrmó que el Supervisórhabría

efectuado modifIcaciones arbitrarías ala V¡¡IoraciónN° 12, reduciéndose el

pago a su favor, pese al trabajo y avance físico que se habría evidenciado, no

. habiendo expresado razón alguna de la reducción de dichas valorizaciones

con -lo que denominó- una. "iticomprensible metodología" de

cuantifIcación. Siti embargo, más allá de la alusión realizada, ni en su

demanda ni en sus alegatos aporto medios probatorios que sustenten dichas

afIrmaciones, realizando -al. igual que cuando solicitó que este Tribunal

Arbitral se pronuncie sobre la AP4- solo afIrmaciones generales siti la.

acreditaCión debida. Dicho hecho es aún más relevante si. se tiene en

consideración que ni siquiera presentó coma medio probatorio su

reivindicadaValorizadón N° 12, con lo cual, en teoría,tampoco habna sido

acreditada la existenciade ésta.

170. En adición, este Colegiado constata que el Consorcio no ha itidicado o

itidividualizadoel itist:ruJ:llentomediante. el. cual se habrían.
. " "

"modifIcaciones arbitrarías" a .Ia Valorización N° 12; tampoco ha preCisad

enqué consistirían tales variacionesniel porqué de su iticonsistencüi;po .

.que el Tribunal Arbitralccinsideraque no. corresponde ordenar a la

Municipalidad que cancde al Consorcio las supuestas obligaciones

pendientes de pagocomo consecuencia de la Valorizáción N° 12 (y los

supuestos intereses legales.. moratorios y compensatoríos, de ..

conformidad con la Pretensión Accesoria. a la presente). razón por la

cual el reClamo de dicha pretensión, deviene en improcedente .

.IV.Z.51 Quinto Punto Controvertido l.Determinar si corresponde orden r a

la Municipalidad que efectúe, a favor ddConsorcio,dpagode ~a
. . ',. ,

indemnización, por concepto de daños .y perjuicios ocasionados por: (i)

...~
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cesar indebidamente la continuidad de la ejecución de la obra; (ii) no

retribuir al contratista el desarrollo de sus actividades; (iii) privar al

Contratista de sus equipos, herramientas y materiales adquiridos; y (iv)

ejecutar las cartas fianzas bancarias otorgadas por el contratista.

171~En relación con .la Quinta Pretensión Principal de la demanda, el Consorcio

sostuvo que tal como se habría evidenciado en su primera y segunda

pretensiones principales, la Municipalidad habría tenido un irregular proceder

al resolver el Contrato, lo que habría hecho que dicha parte se vea

perjudicada por acciones tales como:

..•. Cesar indebidamente la continuidad de la ejecución de la obra.

• No retribuir por el desarrollo de sus actividades.

• Privarle de sus equipos, herramientas y materiales adquiridos.

. • Ejecutar sus cartas fianzas bancarias.
.. .

: " " " " ".

172. Porsu parte, la Entidad manifestó que el Consorció nO habría acreditado los

supuestos daños irrogados en su agravioy tampoco habría demostrado que la

resolución. del. Contrato fue. ilegal, agregando que dicho procedimiento sí .

habría cumplido con los requisitos de validez previstos en la normativa de

. contrataciones, por tanto, al haber ..cumplido estrictamente. ca

procedimiento regular, no sería posible que se haya generado daño algun.

Contratista.
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173. En ese orden de ideas, al provenir de la primera y la segunda pretensiones

principales, sobre supuesta nulidad de los actos de la Entidad destinados a

resolver el Contrato y larestitución de lasgarantías ofrecidas en el marco del

Contrato, considerando,a su vez, que tales pretensiones fueron desestimadas,

no se puede acreditar el supuesto daño sobre esa base, por lo que el

Tribúnal Arbitral .considera que no corresponde ..ordenar a la

Municipalidad que efectúe, a favor del Consorcio, el pago de una

indemnización, por concepto de daños y perjuicios ocasionados por:

. (i) cesar indebidamente la continuidad de la ejecución de la obra; (ii)

no retribuir al contratista el desarrollo de sus actividades; (iii) privar al

Contratista de sus equipos, herramientas y materiales adquiridos; y (iv)

ejecutar las cartas fianzas bancarias otorgadas por el Demandante.

. .. . '. . . .

IV.2.6 I Sexto Punto Controvertido I Determinar si corresponde ordenar a

la Municipalidad que reconozca y pague los mayores gastos. generales
. . . -

como consecuencia dejas ampliaciones de plazo N° 1, N° 2,N° 3 y N° 4.

. .

I Noveno Punto Controvertido I .Determinar si corresponde declarar co.

válidas las arripliacionesde plazo N° 1, N° .2 y N° 3, aprobadas, en su

oportunidad; por la Municipalidad Distrital de Pi1pichaca~

[70/87]
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174.. El Tribunal Arbitral, en congruencia con lo expresado en la audiencia en la

que se deterniínaron las cuestiones materia desu pronunciamiento y en pleno ..

ejerciciode sus facultades, procederá a pronunciarse respecto de estos puntoS

controvertídosen la forma y el orden que. estima conveniente para resolver

de manera adecuada la totalidad de las controversias sometidas a su

.conocimiento, por lo que estando relacionada con la Séptima Pretensión

Principal de la demanda del Consorcio (Sexto Punto Controvertido),
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analizará, conjuntamente, la Segunda Pretensión Principal de la reconvención'

de la Entidad (Noveno Punto Controvertido).

175. En relación con la Séptima Pretensión Principal de la demanda, el Consorcio

sostuvo que solicitaron hasta cuatro (4) ampliaciones de plazo, de las cuales

tres (3) fueron declaradas fundadas, mientras que la AP4, habría sido

denegada arbitrariamente. No obstante, el artículo 2020 del RLCEestableee

una detenTIinada consecuencia cuando se concede una ampliación de plazo, y

esta sería -acotó- el otorgamiento de !!layores gastos generales variables,

producto de la sumatoria de días al cronograma de ejecución contractual. .

176. Por su parte; la Entidad advirtió que el Contratista habría sido beneficia.do

con los adelantos directo yde materiales otorgados por ésta, no existiendo

proporcionalidad entre el avance físico y los pagos efectuados, no siendo

. lógico ni legal que la Municipalidad asuma. el pago. de mayores gastos

generales' generados •por las ampliaciones. de plazo, a lo cual' se sumaría un

supuesto actuar doloso por parte de dicho Demandante ..

177. En virtud de lo manifestado por el Contratista yde la casuística en el m

de la materia controvertida, este Colegiado -camada de ilustraci6n- concluye

'.que laque persigue dicha parte es la concesión de mayores gastos generales

como cbnsecuencia de la Ampliación de Plazo W 1 (en adelante, la APl), la

Ampliación de Plazo N° 2 (en adelante, la AP2); la Ampliación de Plazo N° 3

(en adelante, la AP3) y AP4; ya sea: (i) porque ante la denegación de la

solicitud de ampliación de plazo, los mayores gastos generales no fueron
. .

concedidos, siendo dicha decisión controvertida en el arbitraje; (ii) por ue .
. . .' . .

ante la aprobación de la solicitud de ampliación de plazo, los mayores gastos .

. .

~

.,
. ', .

. . . . 1• . ,' .
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la Entidad, o (m) porque ante la aprobación de la solicitud de ampliación de

plazo, los mayores gastos generales fueron objeto de renuncia, reclamándolos

en lavía arbitral porque en ésta medió determinado vicio de la voluntad.

'. . .' .

178. De manera liminar, es oportuno señalar que debe exceptuarse del análisis la

AP4, ya que .,..habiendo sido objeto de la Terceta Pretensión Principal de la

demanda-esteColegíado ha declarado improcedente su concesión, por lo

que el Tribunal Arbitral considera que no corresponde ordenar a la

Municipalidad que reconozca y pague los mayores gastos generales

como consecuencia de la AP4.

. .

179. En relación con las APl, AP2 YAP3 es importante qué se determine, en

primer lugar, en cuál de los supuestos antes mencionados (i, íí o iii) se

encuentran éstas, a efectos de realizar el respectivo análisis y ponderar las

consecuencias que de tales hechos se deriven. Así, en relación con la APl,

debe señalarse que no consta en el expedientetnedio probatorio ofrecidopór

las partes en el cual conste la decisión o acto administrativo emitido por e

titular de la Entidad en el cual co~ste la concesión de dicha ampliación. N

óbstánte, sí consta entre las pruebas ofrecidas por el Demandante y admitidas
. .

en el arbitraje el Informe N° 066-2015-MDP, del 14 de mayo de 2015, en

cuyo texto se consigna lo siguiente:

''SECUNDO. -

[...]
. . '. .' . ,

Asimismo, .el Acta de Inicio de Obra se suscribió confecha. del 1J de. Octubre del

Octubre de 2014 como fecha real de zmezo de 30 dzas calendarios, el NO '.
'. . . ". . . .' ." - .

~"" ..' [72/87] ..... ' . . .
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RECONOCIMIIEINTO del pago por gastos generales que ocasÍone la

.~mpliacíón de Plazo tipificada.enelArt. 202y 204 ,por aspecto~pres~puestalesque

. la entidadno cuentapara solventardichospagos;y conforme: [al la RENUNCIA

. del contratÍsta ... " (el subrayado y ~l resaltado son nuestros).

, . . . .
, . . . '

180. Eú ese sentido, la APl podría estar encuadrada en el supuesto (iii); S111

embargo, el Contratista no ha argumentado que ante. la aprobación de la

solicitud de ampliación d~ plazo, haya mediado determinado vicio de la

volnntad en su renuncia a los respectivos mayores gastos' generales, por lo

que el Tribunal Arbitral considera que no corresponde ordenar a la

Municipalidad que reconozca y pague los mayores gastos generales

como consecuencia de la APi.

181. En relación coú la. AP2, consta entre las. pruebas ofrecidas por el
. .. ' . .

Demandante y adrnitidasenel arbitraje la Resolución de AlcalcUaN° 140-

2015-MDPjA; del 29 de mayo de 2015, en cuyo texto se consigna lo

siguiente:

"SE RESUEL VE:

. .

. Alá'ÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Ampliacionde Plazo deEjecucionde. .. .

Obra l'r 02 de la Obra 'MejoramÍento y Ampliacíónde Iso ServÍcÍos de

Educa~Íón Secundaría de la LE. José Carlos MarÍáteguÍ en la localidad

de PÍlpÍchaca, DistrÍto de PÍlpÍchaca - HuaytaÚ -Húancavelica'; por el

.. periOdo.de7 5. díaSC~/end.ariOS'aprtir del09 dejun~oa./23..deag...?to. del.2015.'deb.ieníf<Q.. .....
culmznarla .e;eCUClOnde la obra al 100%, y SIn reconOCImIento de .Gas~os

. Generales de las Partes v de la SupervÍsÍón" (el subrayado y el Í:esaltad~J

son nuestros). . ,.. . .. ~

~ ....
.--~~
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182. En ése sentido, no existiendo referencia alguna de las partes o prueba alguna

que acredite la existencia de una supuesta renuncia a mayores gastos

generales como consecuencia de la AP2 por parte del Consorcio, dicha.
. . '. . ..

solicitud estaría encuadrada en elsupuestb (i). Al. respecto,. teniendo en

consideración que la Resolución de Alcaldía N° .14-0-2015-MDP/A fue

notificada al Consorcio a mediados de julio de 2015 y que la petición de.
. .

. arbitraje --Como inicio. de las actuaciones arbitrales- fue remitida a su

contraparte el 22 de diciembre de 2015, dicha controversia se encuentra

dentro de los . alcances de la. caducidad sancionada en la Ley y su

Reglament021, no pudiendo, en consecuencia, ser cuestionada en este fuero

por tales razones, por .10 que el Tríbunal Arbitral considera que no
. . ..

corresponde. ordenar. a la. Municipalidad que reconozca y pague. los

mayores gastos generales como consecuencia de la AP2.

183. En relación con la AP3, consta entre. las pruebas ofrecidas por el

Demandante y admitidas en el arbitraje la Resolúción de Alcaldía N° 186-

2015-MDP/A,del 7 de septiembre de 2015, en cuyo texto se consigna lo

siguiente:

"SE RESUEL VE.

ARTÍCULOPRIMERO.- APROBAR la Ampliación de Plazo de Ejecución de

la Obra N° 03: 'MejoramientoyAmpliación de/so SertJiciosde Educación Seéundariade

. 21 A saber:

"Artículo201.- Procedimiento de ampliación de plazo

[...]

Cualquie~ controversia relacionada con el pronunciamiento de la Entidad respecto a las solicitudes de
ampliación de plazospodrd ser sometida a concz!iaciony/ O arbitraje dentro de los quince (15) días hábil e
pojteriores a.ia"comunicacz:(Jn de.~sta dfCzjió1JJ~ .

~ ...

....•..~~
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la LE. José Carlos Mariátegui en la !ocalidadde Pilpichaca, Distrito de Pilpirhaca -

HUC1)ltará- Huancavelica;' por el periodo de 64 dias calendarios, por considerar los

retrasospor hechosfortuitos ..

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el periodo de eJecución de

Ampliación de Plazo de Ejecución de Obra es computable a p~ttir del24 de agosto del

2015, debiendo culminar la ejecuci6n de la obra al 100%, sin reconocimiento a

..pago de mayores gastos generales" (el subrayado y el resaltado son

.. nuestros).

184. En ese sentido, no existiendo referencia algunade las partes o prueba alguna

que acredite la existencia de una supuesta renuncia. a mayores gastos

generales. como consecuencia de la AP3 por parte del Consorcio, dicha

solicitud. estaría encuadrada eh. el supuesto (i). Al respecto, teniendo. en

consideración que la ResoluCión de Alcaldía N° 186-2015-MDP/ A fue

notificada al Consorcio a mediados de septiembre de201Syquelapetición

de arbitraje -como inicio de las actuaciones .arbitrales- fue remitida a su

contraparte el 22 de diciembre de 2015, dicha controversia se encuentra

dentro de. los alcances. de .la caducidad sancionada en la Ley ys

Reglament022, no pudiendo, en consecuencia, ser cuestiortadaen este fue

por tales razones, por lo que el Tribunal Arbitral considera que

corresponde ordenar a la Municipalidad que reconozca. y pague los

mayores gastos generales como consecuencia de la AP3.

ti A saber:

"Artículo 201.-Procedimiento de ampliación de plazo

[...]
. . . . .

Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de la. Entidad respecto a las solicitudescje
ampliación de plazos podrá ser sometida a conczliacióny/ O arbitraje.dentro de los quince (15) días hábiles

posteriores a la..comunicaci~n de esta decisión'~

... ~.
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. . . ." . .'

185. Finalmente, en virtud detodo 10 analizado,e1 Tribunal Arbitral considera

que corresponde declarar como válidas las API, AP2 YAP3, tal como .

fu~ron aprobadas, en suoportunidad, por la Municipalidad, máxime si
. . ' '-' .

éstas han sido consentidas por las partes -de conformidad con lo

analizado.en líneas precedentes-no habiendo reclamado su invalidez.

. . .

IV.2~7 .1 ..Décimo Plinto Controvertido. I Determinar si corresponde declarar

e126 de octubre de 2015 como fecha de culminación del Contrato N° 224- .

20I4-MDP-UDC/J.ABAST ..

186. En relación con la Segunda Pretensión Principal de la reconvención, la

Entidad sostuvo que el Consorcio aceptó las AP1,AP2 y AP3, es decir, que

no impugnó o expresósu desacuerdoen todo o enparte, tampoco sereservó .

el derecho conforme 10 estableceria el articulo 175° del Reglamento, por 10

que el plazo de ejecución de la Obrahabria vencido el 26 de octubre de 2015.

J 87. En relación con la AP3,. tal como se dijo en parágrafos anteriores,

entre las pruebas ofrecidas por el Demandante y admitidas en el arbitraje 1.

.. Resolución de AlcaldiaN° 186-2015-MDP/A,de17 de septiembre de 20

en cuyo texto se consigna 10 sigUiente:

"SERESUEL VE:

.ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR láAmpliáción de Plazo deEjecuci6n de

Iá Obra ND 03: 'MejoramientoyAmpliación de/so Servicio; de Educadón Secundimade ..

la lB. Jost Carlos Mariátegui en la localidad de Pilpichaca; Distrito de Pilpichaca -

Huayt~rá - Huancavelica;' por eIperíodode64días calendarios,por conszderar.

los retrasospor. hechosfortuitos.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el periodo de ejecución de

. Ampliación de PlazO de Ejecución de. Obra [es decir,. la AP3] es

..computable a partir del 24 de agosto del20i5, debiendoculminarla ejecuciónde

fa obraaflOO%, sin reconocimientoapago demayoresgastosgenerales"(elsubrayado)'.

elresaltadosoilnuestros).

188.En ese orden. de ideas, habiendo sido aprobada-y no cuestionada
. .

oportunamente pordContratista, de conformidad con lo ya mencionado en

líneas precedentes- por un término de sesenta y cuatro (64) días calendarios

la AP3 ydejándoseconstancia de que dicho plazo se computaría ~ partir del

24 de agosto de 2015, a través de la Resolución de Alcaldía N° 186,2015-

:MOP/ A, d TríbunalArbitral considera que corresponde declarar el 26

de octubre de 2015 como fecha de culminación del plazo de ejecución

de la obra objeto del Contrato N° 224-2014-MDP-UDC/].ABAST.

. " .

IV,2.8 I Décimo Primer Punto Controvertido I Determinar si corresponde

condenar a Consorcio Educativo al pago de S/ 559,186.42 .(Quinientos

cinéuenta y nueve mil ciento ochenta y seis con 42/100 Soles), por concepto

de penalidad por d retraso injustificado de sus prestaciones en el marco dd

Contrato N° 224~2014-MDP-UDC/J.ABAST.

189. Eh relación con la Tercera Pretensión Principal de la reconvendón, la

Entidad sostuvo que el. Consorcio habría incumplido dolosamente la

ejecución de la Obra, potlo que, para asegurar el cobro de la penalidad a

través de hi ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, reSultanD. ..

necesari: que el Laudo ordene al Contratista pagar una penalidad a favor e ...

la Mun1C1palidadascendente a S/ 559,186.42 (QUilllentos Glncuentay nuev~ / .

mil Cientoochenta y seiScon 42/100 Soles).. ...~.

~

.. e

. ..

[77/87]



•
. Caso Arbitral Ad Hoc

Consorcio Educativo vs. Municipalidad Dlstrjtal de Pilpichaca
Contrato N°224-2014~MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y'~pliación de los Servicios de Educación

Secundaria de la LE. José Carlos M.ariátegui eilla Loe'alidad de Pilpichaca del distrito de Pilpichaca - Huaytará":'
. . . Huancave1ica, SNIP iS4284"

190. Cabe señalar que e! Contratista, no obstante haber sido oportunacy

válidamente nOtificado de la contestación de demanda y recon,iención, no.

ejerció su derecho de expresar lo cOnveniente a su derecho, no contestando

esta última, razón por la cual, a través deJa Resolución N° 15, se le declaró

parte renuente respecto de la reconvención.

191. Por otro ladO,respecto de lo solicitado por la Entidad, este Colegiado deja

constancia de que ha reconocido que el Contratistaincúrrió en una sitUación

de incumplimiento que no p~cIía ser revertida, razón por la cual la Entidad

resolvió el Contrato válidamente. Asimismo, deja constancia de que ha

confitmado que e! plazo de ejecución contractual venció eL26 de octubre de

2015. Sin embargo, se constata que la Entidad ha ha presentado prueba

alguna que permita analizar e! cálculo a través de! cual llegó a la conclusión de

que la penalidad asciende a S/559,186.42 (Quinientos cincuenta y nueve mil .

ciento ochenta yseis con 42/100 Soles); siendo que, pese a que

correspondería aplicar una penalidad por el atraso referído. pero al no

haber sidó éste. acreditado en el presetiteproceso. dicha pretensión

.deviene en improcedente.

192. En relación coh la Cuarta Pretensión Principal de la reconvención, la Entida

sostuvo que e! incumplimiento injustificado de las obligaciones contractual2:

por parte. del Consorcio habría. ocasionado daños y perjuicios al. sector

IV,2.9 I Décimo Segundo Punto Controvertido I Determinar si corresponde

condenar a Consorcio Educativo al pago de una indemnización por daños y

perjuicios, a favor de la Municipalidad Distrital de Pilpichaca,por concepto

de Daño Moral, ascendente a SI 1'000,000;00 (Un nuUóncon 00/100 Soles),

en elmarco del Contrato N° 224-2014-MDP-lJDC/J.ABASl', .

.~ ...
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196.

.. Caso Arbitnil Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distntal de Pilpichaca

" Contrato N°Z24-2014-MDP-UDC-J.AB,A.ST: "Mejoramiento y Amplia~ión de los SerVicios de Educación
Secundaria de la LE. ]os"é Catlos Ma~á~eg~ien la Localidad 'de Pilpichaca del distrito,de Pilpichaca ,.;..-Huaytará-:-.'

Huanc.avelica, S,NIP 2542~4."

educación dé lapoblación estudiantil del distrito de Pilpichaca, alnohaber

ejecutado la Obra dentro del plazo legal. A la fecha, la Obra se encontraría

inconclusa, a diferencia de otra institución educativa del nivel primario, que

fue ejecutada en forma paralela y en los mismos plazos y condiciones, según

afIrmó.

193.Como ya se ha menciollado,el Contratista, no obstante haber sido oportuna

y válidamente notifIcado de la contestaciólldedeITlanda y reconvención, no

.ejerció su derecho de expresar lo conveniente a su derecho, no cbntest~ndo
. .

esta última, razón por la cual, a través de la.Resolución N° 15, se le declaró

parte renuente respecto deja reconvención .

.194. Este Colegiado ha dejado constancia de que ha reconocido qué el Contratista

incurrió en una situación de incumplimiento que no podía ser revertida, .

.razón por la cual la Entidad resolvi6 el Contrato válidamente..

195. Al respecto, se aprecia que, como regla general en materia de carga de la
. .' .

. .prueba de los daños y perjuicios, el artícul~ 13310del Código Civil, establece

lo siguiente:..

"L"prueba de los dañosy Petjuicios y de su cuantía también corresponde al perjudicado

. por la iizejecución de la obligación, opor su cumplimientoparcial, t;rdío o deftctuoso" (el

subrayado y el resaltado es nuestro).
'. :.. . : . . '.- '. . ". .. .

Con lo antes.glosado, CJuedaclaro que quien tiene la cargade laprueba se

el artículo 1331° del Código Civil, es quien afIrma que ha sidoperjudi do

por la inejecución de la obligación contractual. Asimismo, se desprende del

. mismo artículo que quien solicita ~a indemnización debe probarla. Que

claro, entonces, que en el presente caso arbitral, .quien tiene la carga de
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Edu.catjvo vs. Municipalidad I;)istrital de Pilpichaca

Contrato N°?24-20.14.-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca del distrito de. Pilpichaca - Huaytará - .
.. .. . Huancavelica, SNIP 254284"

probar si se le provocó un daño por alguna inejecuciónenlas obligaciones

contractuales es quien reconvino, esdecir, la Mumcipalidad.

. .. .. .. ..

197. Ahora bien, en el presente caso, la Entidad pretende una indemnización por

supuestos daños y pe~uicios, la cual, a entender de este Tribuna! Arbitral,.no

ha sido probada durante el arbitraje, pues, a!margende haberse acreditado el

acto antijurídico, no ha aCreditado el pe~uicio o daño concreto, así como el

nexo causal de la responsabilidad, toda vez que di~ha parte se ha limitado

úmcamentea indicarqueexisteun daño y pe~uicio.

or .conce to .de Daño Moral ascendente. a

e 'uicios a fávOr dede . una indemnización or. daños

. .. .

198. Más allá delo aseverado por la Municipalidad y lo confIrmado y descartado

por este Tribunal Arbitral, dicha Entidad tampoco ha cumplido con sustentar

y/o acreditar el monto que -afmna- le correspondería, es decir, no ..ha

cumplido con la "prueba de la cuantía de los daños ype~uicios" alegados,

sino que se limitó a. aftnmir guele correspondía tal o cua! monto, sin

documentación que sustente dichaestllnación. En ese sentido, el Tribunal

. Arbitral c~nsidera queho corresp()ndecondenaral Consorcio al pago

. .

1'000,000.00 (Un millón con 00 /100 Soles), enel marco del Contrato.

. . . . ..

.IV.2.10 I Séptimo Punto Controvertido I Determinar a quiénes y en qué
proporciones corresp<mde el pago de los costos del arbitraje, conforme on

lo establecido en elarticul070° del Decreto Legislativo N° 1071,que n rma

el Arbitraje.
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Caso Arbitral Ad Hoc -
Consotcio Ediicativó vS',Municipalidad,Distrital de Pilpichaca

C0!1trato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: -"Mejoramiento y Arnpl~ación de los Servicios de Educación
Secundaria de la tE. José Carlos Manátegui en la -Localidad de Pilpichaca: del dis'trito de Pilpichaca ~ Huaytará:....:,

. - Huancav~lica, SNI~ 254284;'

199. En relación con la Sexta y Octava pretensiones principales de la demanda23,

debe tenerse en consideración que el numeral 1. del articulo 72° del DLA

dispone que los árbitros se pronunciarán en el Laudo sobre los costos indicados

en el articulo 70° del citado cuerpo legal~

200. Al respecto, el articulo 70° delDLA:

"El tribuna/arbitralfijará en el laudo los costos de/árbitra/e. Los costosdel

arbitra/e comprenden:

a. Los ho~orariosy gastos del tribunal arbitral.

b.' Los .honorariosy gastos del secretario,

. c. Los gastos administrativos de la institución arbitral .

. d. Los honorarios y gastoJ de losperitos o de cualquier otra asistencia requerida por

el tribmial arbitral

e. Loi gastos razonables incurridos por las partes para sudeftnsa en el arbitraje.

/ Los demásgastos razonables originados en las .actuaciones arbitrales" ..
" ..' '. ' .' . .

201. Asimismo, el numeral. 1. del articulo 73° señala que los árbitros deben tener

presente, de ser el taso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma

legal establece que si' el convenio arbitral no. contiene pacto algUno sobre ios

gastos, los costos del arbitraj e serán de cargo de la parte vendda; sin embargo,

los árbitros podrán distribuir y prorrat~ar estos costos entre laspattes, si estiman

que el prorrateo es razonable, teniendó en cuentálas circunstancias del caso.

202. Eri el presente 'caso no se ha, establecido pacto alguno acerca de los costos y

costas del arbitraje:' Atendiendo a esta situación, corresponde que el Trib na]

.23 Cabe precis~r qué, aunque. con distintas redacciones; ambaspretensiones
. buscan que la Municipalidad reconozca al ConsClrciolos CClstClSdel arbitraje.

"~."'.' .. '."'.. , .,,' ' '.

. '
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contrato N°224-2014MMDP~UDC-J.ABAST: ''Mejoramiento Y: Ampliación dé .Ios Servicios de Educación
.Secundaria de I~ I.E.José Carlos Mariátegui ep.la Localidad de Pilp~chacadel distrito de Pilpichaca -.HuayÍ:ará-

. . . Huancavelica, SNIP 254284"

. Arbitral se pronuncie. sobre este tema de manera discrecional y ape!ando asu

debidaprudencia.

203, En este orden de ideas, en virtud de lo sustentado y decidido en el presente

Laudo, sobre la base de un criterio de equidad y en legítimo ejercicio de sus
. .

faclIltades,este Colegiado,considerando e!resultado del arbitraje, estima que, en

puridad, no puede afJrmarseque existe una "parte perdedora", en vista de que

ambas tuvieronmotivos suficientesy atendibles para litigar,independientemente

del fallo dado, habida cuenta de que debían defender sus pretensiones en la vía.
. . .

arbitral.Asimismo, atendiendo al buen comportamiento arbitral de las partes y a

la incertidumbre jurídica que existía entre ellas, corresponde disponer que cada
. .. .- .'. '.

de una de éstas asuma los costos cie!presente arbitraje.En consecuencia, cada

parte debe asumir el pago de la mitad de los gastos arbitrales decretados

en este arbitraje (es decir, los honorarios del Tribunal Arbitral y de la

. ..... .

204, Encomplemento a lo anteriormente expresado, es necesario precisar que el

..Acta de Instalación de Tribunal Arbitral del 16 de junio de 2016deterrninó

. los costos arbitrales del presente arbitraje:S/ 22,519.00 (Veintidós mil

quinientos dieclnuevecon. 00/100 Soles) por cada árbitro, es decii, S/

67,557.00 (Sesenta y siete mil quinientos cincuenta y siete con 00/100 Soles)

por todo el Tribunal Arbitral. Asimismo, la suma deS/ 14,552.00 (Catorce

mil quinientos cincuenta y dos con 00/100 Soles) para la Secretaria Arbitral

Ad Hoc. En tal sentido, cada parte debía cancelar las sumas de S/ 33.7 8.50

. (Treiflta y tres mil. setecientos .setenta y siete con 001100 Soles),\por

honorarios delTribunal Arbitral yS/ 7.276,00 (Sietemil doscientos setenta y

seis con 00/100 Soles),por honorarios de la Secretaría Arbitral Ad Hoc.

. .

Secretaria Arbitral Ad Roe), así. como sus propios costos,. según el

referido artículo 70° del DLA, en los que incurrieron. o debieron incurrir

como consecuencia del presente arbitraje.
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Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Educativo vs. Municipalidad Distrital de ~ilpichaca

Contrato N°224-20.14-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramie.nto y Ampliación- de los Servicios .de Educación
Secundari,a de la LE. José Carlos Mariátegui en la' Localidad de Pilpichaca del-distrito' de Pilpichaca - Huaytará -

Huancavelica, SNIP 254284"

205. En ese orden de ideas, teniendo en,consideración que fue.la Municipalidad

quien ~de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 8~ canceló los

honorarios determinados por el Acta de Instalación, en defecto de su

contraparte, corresponde que el Consorcio devUelva' a la Entidad la

suma de S/ 33,778.50 (Treinta y tres mil setecientos setenta y siete con

00/100 Soles), por honorarios del Tribunal ArbitraL y S/ 7,276.00(Siete ,

mil doscientos setenta y seis con 00/100 Soles), por honorarios de la

Secretaria Arbitral Ad Hoc, correspondiente a lo previsto en el Acta de

Instalación. '

206. De otro lado, mediante Resolución N° 12 Yen virtud de la reconvención

presentada por la Municipalidad, este Colegiado realizó una liquidación

adicional de los costos del arbitrales por reconvención, determinando que,

tomo consecuencia delafalta de pago de su contraparte, la Municipalidad

pague la totalidad de dichos costos arbitrales ascendentes a S/ 22,519.00

(Veintidós mil quinientosdiecinueve con 00/100 Soles)por cada árbitro; es

decir, S/67,557.00 (Sesenta y siete mil quinientos cincuenta y siete con

'00/100 Soles) por todo el Tribunal Arbitral, y la,suma deS/ 14,552.00

(Catorce mil quinientos cincuenta y dos con 00/100 Soles)para la Secretaría

ArbitralAdBoc. En tal sentido, corres onde ue el Consorcio devuelva

la Entidad la suma de SI 33,778.50' (Treinta v tres mil setecientos

setenta y siete con 00/100 Soles), por honorarios del Tribunal Arbitral,

y S/ 7.276.00 (Siete mil doscientos setenta y seis con DO/lOO Soles), por

honorarios de la Secretaria Arbitral Ad Hoc,

liquidación adicional por reconvención,'

Resolución N° 12.

correspondien,te, s ~' a.
efectuada media~e ,

'4'
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Caso Arbitcal Ad Hoc
Consoccio Educativo vs. Municipalidad Distcital de Pilpichaca "

Co"ntcatoN°224-2014-MDP-UDC-J.~AST; "Mejocamiento y 4mpliación de los S"enriciosde Educación
Secundária de la I..E. José' Caclos Maciátegui en la Localidad de Pilpithaca del distcito de "Pilpichaca"- Huaytacá-

Huancavelica, SNIP 254284"

V.. FALLO, EN MAYORÍA

. PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADA la Primera Pretensión Principal

. derivada dela demanda formulada por Consorcio Educativo e! lde julio de 2016; .

y, en. consecuencia, DECLÁRESE QUE NO CORRESPONDE decretar la .

nulida~ e/o ineficacia de la resolución del Contrato N° 224~2014-MDPc.

UDC/]ABAST, efectuada por la Carta Notarial N°1113c2015, notificada e! 26 de ..

octubre de 2015, y parla Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP/ A, notificada

mediante Carta Notarial N° 1158-2015, con fecha 30 de octubre de2015.

SEGUNDO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la Segunda. Pretensió~

Principal derivada de lademanda formuladapor Consorcio Educativo ell de julio

de 2016, de conformidad con lo precisado en la secciónIV.2.2 de! presente Laudo .

. TERCERO: DECLÁRESE INFUNDADA la Tercera Pretensión Principal

derivada de la demanda formulada por Consorcio Educativo e! lde julio de 20J 6;

y, en consecuencia, DECLÁRESE QUE NO CORRESPONDE ordenar que la

MUnicipalidad Distrital de. Pilpichaca. declare. la nulidad o ineficacia del

pronunciamiento por e! cualdenególa solicitud de Ampliación de Plazo N°4.

CUARTO:.DECLÁRESE IMPROCEDENTE la Cuarta Pretensión Principal
. .

derivada de la demanda formulada por Consorcio Educativo e! 1 de julio de 2016,
. . .

de conformidad con lo precisado en la sección IV.2.4 de! presente Laudo ..

QUINTO: DECLÁRESE INFUNDADA la Quinta PretetrsiónP' cipal

. derivada de la demanda fonnulada por Consorcio Educativo e! 1 de julio de~'6;

y; en consecuencia, DECLÁRESE QUE NO CORRESPONDE ordenar a a

.~~.....~~__r :> [84/87J



Caso Arbitral Ad Roc
Consorcio -Educativo vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contrato N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: '~eíoramiento y Ampliación de los Servicios de Educaci6n
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichaca "del"distrito dé Pilpichata - Huaytará - """
""" " Huancavelica, SNIP 254284" "

Municipalidad Distrital. de Pilpichacaque reconozca y asuma e! pago de una

indemnización por daños y perjuicios a favor de dicha parte demandante.

SEXTO: DECLÁRESE ..INFUNDADA la . Séptima Pretensiófl Principal

derivada de la demanda formulada por Consorcio Educativo el1 de julio de 2016;

y, en consecuencia, DECLÁRESE QUE NO CORRESPQNDEordenar a la

Municipalidad Distritalde Pilpichaca qué reconozca y asuma e! pago de mayores

gastosgenerales como consecuencia de lasamplia~iones de plazo N° 1, N° 2, N° 3

yNQ4.

SÉPTIMO: DECLÁRESE FUNDADA la Primera Pretensión Principal

derivada de la reconvención formulada porla Municipalidad Distrital de Pilpichaca

el 4 de agosto de.2016, así como de sU ampliación ymodificación dé reconvención,

presentada el 19 de agosto de 2016; y, en consecuencia, DECLÁRESE la validez

y efiéacia de la resolución de!ContratoW 224-2014~MDP-UDC/JABAST,

efectúada porla Carta NotarialN° 1113-2015, notificada e! 26 de octúbre de 2015,

y parla Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP/A, notificada mediante Carta

NotanalN° .1158-2015, con fecha 30 deoctúbre. de 2015, formulada como. " " ""

consecuencia de .la existencia de una sitúación de incumplimiento irreversible, en

aplicación de! tercerpárrafode!ártículo169° de! Decreto S11premo N° 184-2008-

EF, Reglamento .de la Ley de Contrataciones del Estado ...

OCTAVO: DECLÁRESE FUNDADA la Segunda Pretensión Principal

. derivada de la reconvención formulada por la MUnicipalidad Distrital de Pilpich

de las ampliaClones de plazo N°1, N° 2 yN° 3, aprobadas, en S11oportúrudad,pz. . .

la Municipalidad Distritalde Pilpichaca. ... ..... . .. .. .

~

, .
A .. .. .
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,CasoArbitralAd Hoc ..
., . Consorcio Educativo 'vs. Municipalidad Distrital de Pilpichaca

Contráto.N°224-201,4-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliación de los $etvicios de EducaciÓn
Secund~ria de la LE. José Carlos Múiátegui en la Loc'alidad de Pilpichaca del distrito de Pilpi.chaca - Huay-tari-

. Huancav.elica, SNIP,"254284"

NOVENO: . DECLÁRESE IMPROCEDENTE la Tercera Pretensión

Principal derivada de la reconvención formulada por la Municipalidad Distrital de

Pilpichaca el 4 de agosto de 2016,así como .de su ampliación y modificación de

reconvención, presentada el 19 de agosto de 2016, de conformidad con lo

precisado en la sección IV.2,8 del presente Laudo"

DECIMO: DECLÁRESE INFUNDADA. la . Cuarta Pretensión Principal

.derivada de la reconvención formulada por la Municipalidad Distrital de Pilpichaca

el 4 de agosto de 2016 y de su ampliación y modificación de reconvención,

. presentada eí 19 de agosto de 2016; y,en consecuencia, DECLÁRESE QUE NO

CORRESPONDE condenar a Consorcio Educativo. al. pago de una.

indemnización por daños y perjuicios, a favor de la Municipalidad Distrital de .

Pilpichaca, por concepto de Daño Moral, ascenclente a SI 1'000,000,00 (Un millón ..

con 00/100 Soles), en el marco del Contrato N° 224-2014-MDP-UDC/JABAST.

DECIMO PRIMERO: DECLÁRENSE INFUNDADAS la Sexta y Octava. ..

pretensiones principales. derivadas de la demanda24 formulada por Consorcio

Educativo el 1 de julio de 2016; y,en consecuencia, DECLÁRESE que tanto

Consorcio Educativo como la. Municipalidad Distrital de Pilpichaca deberán ....

asumir, cada Uno y ditectamente, los costos arbitrales que lescorrespondia cancelar
. , . . . .

(50% a cargo de cada una de ellas), así como sus propios gastos en los que

. incurrieron por los. demás. conceptos expresados en el. artículo 700dd Decret

Legislativo N° 1071, debiendo Consorcio Educativo devolver ala.

Municipalidad Distrital de Pilpichacala suma de. SI. 82,109.00 (Ochenta y.

dos mil ciento nueve con 001100 Soles), de conformidad con lo precisado en

la sección IV,2~10del presente Laudo .

. . 24 Cabe precisarque, aunquecondistintas redacciones,ambas pretensionesde la demanda
buscan que la MunicipalidadDistritalde Pilpichacareconozca a ConsorcioEducativoJ s
costosdelarbitraje.
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Caso Arbitral Ad Hóc

. Gonsorcio Educativo vs. MllIlicipalidad Distntal de Pilpichaca
Contrato N'224-20i4-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Ampliació~ de los .Servicios de EducaCión

Secundaria de-la LE. José Carlos Mariátegu:i en la Locali~adde 'Pilpichaca del distrito de Pilpichaca - Hua'ytará-
. . Huancavelica, SNIP 254284" .

DÉCIMO SEGUNDO: DISPÓNGASE que la Secretaría Arbitral Ad Roc

.remita al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE copia

del presente .Laudo,. de conformidad con. 10. establecido en. la normativa

correspondiente. e

Presidente de Tribunal Ar ltral

.GIANCARLOPERAL TA MIRANDA

Secretario Arbitral Ad Roc
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Caso arbitral seguido entre::

CONSORCIO EDUCATIVO

(Demandante o Contratista)

y

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PILPICHACA

(Demand3da o Entidad)

_._---_ ••_,- •...••~_..._._--- -_._-
LAUDO

VOTO EN DISCORDIA

----------_._---_. __ ._.__ .._-_.__ .._.~_.•.._-_ _---_.--~

Tribuna! Arbitrai

Patrick Hurtado Tueros I Pre:;ideLxe
Ítalo Roldán Rodríguez
Eric Sotdo Gamarra

S ,m/ario A rbi/ra!

Giancarlo Peralta Miranci"

Nacional I Derecho I Ad Hoc

._-_._--------_ .. _.- ._. -- ~._.
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Caso A...rbitral Ad Hoc
Consorcio Educativo ~-s.MU;.1icip2.lid~d DisUlt:al de pnpichaca

Comrat,¡¡ ]\~o224-2014-N¡DP-UDC.J.ABAST: "Mejoramiento y Junpliación d~ 1m;Servicios de Ec.ucadón
Secundaria de la LE, José Catlos Mariátegui en la Localidad de Pilpichac¡"! del d:lstrito de Pilpichaca - Huaytará-

Huancavelica, ~.NIl) 254284"

I. CONSIDER..I\.CliONES DEL TRIBUNAl, ARBITRAL

IV.2. DESARROlLO DE U5 CUESTIONES MATERIA DlEL

ARBITRAJE

IV.2.1 I I~rimer Punto Controvertido I Determinar si corresponde declarar

nulo elo ineficaz: la Resolución del Co.ntrato N° 224-2:014-MDP-

UDC/}AB,AST, efectuada por la Carta NotadalN" 11113..2015, notificada el

26 octubre de 2015, y 1'0.1' la Resolución de Alca),día N° 21l-2015..MDP/A,

notificada mediante Carta Notarial N° 11'58-2015,COlll fecha 30 de octubre de

2015.

I Octavo Jl"unto Controve,.tido I Determinar ~icorreE:ponde d,"c1arar la

validez y/o eficacia de la resolución del Contrato,. efectuada por la Carta

Notadal N° 1113~2015,-notiHcada el 26 de oclllblre de 2015, y P9r la

Resolución de Alcaldía N° 211-2015-MDP lA,. notificada mediante Carta

Notadal N° U58-2015" con fecha 30 de octubre de 201S, formuJl:<idacomo

consecuencia de la existencia ele una situa.ción de incumplimiento

irreversible, en aplicación del. tercer párrafo del :Jrticulo 169° del Decreto

Supremo N'o 184-2008-EF, Reglamento de )la Lev de Contrataciones del

Estado.

1. A efectOs de determinar si cone~.ponde declarar 121 nulidad el o lEeficaciade

la resolución del Comrato N° 224-2014-MDP-líDC/]ABAST, efectuada por

la Carta Notarial N° 1113-2015v por la Resolución eleAlc21día'N° 211-2015-

MDP/.'\ notificaQamedÍ2nte Carta Notarial N° 1158-2015, anabaremos si
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Casn Atbitral Ad Hoc

Consorcio Educativo '.-S.hiIu:1.icipalidad Disuití1.l de P:üpichac~l
Corr;:rato 1';°2-24-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Arnpli:lC:.ón de lo~:Servicios de E6.ucación

Secundaria de la LE. José CmIos Mariátegui en la Loealldad de Pilpicba.::" (lid d:\f;trito de Pilpich:tc~l - Huaytará-
HuancaveIka, ~,NIP 254284"

ésta se 'l¡Uótaa lo establecido en la Ley de CorxtaIaciones del E;,tad,CJy su

Reglmnemo,

..,

.c, Que, 18 cláusula vlgésln10 pnmera del COlltralO N° 224-2D14-MDP-

UDC/JABAST seijala lo sigu;ente:

LA MUNICIPALIDAD podrá :'1!Jv/z'3rel contrato en los casos en
qU&EL CONTRATISI>'1:
a) Incumpla cualquiera de sus oiJligaáones contract;:¡aú's,/ogales o
reglammtaria.r tl .rN cargo,
b) Haya ll~gado cr aCJ1mu/arel !l/M;t'/ ma:>..'"zmode pma/idadpor
mora en la ejecucirf1"de la prestacü;¡; a Si{ cargo; o pamhú o reduzca
injustificadamente la ~iecuciólZd,' ,~ !'rrjtaciólZ, ,Dese a haber sido
requeridopara mmgir tal situación.

EL COJ\¡7R4 TISTA ,vodrá s,,,úritCI'/a resolución c/el contrato, en
los rasos en que LA MUNJCIPA1.JDAD incumpla
illjll.ftijicadamente con los j')agos é;~.;".f oJ'ortNnidadesprezoistaJ en las
preJentes Bases J' el Contrato)' IIqu¡Jiás condiciones que resulten
indispensables ¡'Jara el normal {un'1/!i;'1'ientodel LontratQ. Para ello
deb81ílaplicarse el jJrocedimimto Je¡i-;¡ic,d"en el m!meral J'7.05 de la
P f ,. IrCJen,:e Clatlst1t¡"J.

S e le aplic,zrá el artku/o N' 2úY ,¡"l Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.
Si la ¡"'Jarfepe1)udicllda esVi 1\JIU' iJCTPALIDAD,. {,"ta ',ieeutará
las g",rantílls qm EL CO.l\1JP.ATlJTA hubiera ,)lol'l,,,do sin
pe!7úicio de la ináfJmi,:ación P'J7' k.. "'2t1)lOreJdañeos)' p"rjuicios
irrogadosquepueda Joücitarie, cú J{;T ,'.1' ,:a!'Q.

Si la pan'e perjudicada es EL COi~jlt4TLST.A. este"vdrá .rolicitar
a L4 jHUNICIPALIDAD /a n,,/"diva indemni'~"dón j'Jor los
ma''JOlí?J daJX'OJ 'I'periuú:ios irro17ados r;;ye ;)1i'eda .io/icitarse., dé' ser el caso .
./ JJ <.l jJ

3. Por su parte, el Regbmento de la Ley de Contr;;taciones vigente a:cmomento

de suscribirse el contrate- establece lo siguiente:

Artículo 168°._
incumplimiento
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Consorcio Educntivc "S. MU:"licipalida.d Distdtal de Pllpichaca
Con::rat() J'7°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "Mejora.miento y Jirnpliac:.ón dE'1m:Servicios de Eri.ucación

Secundaria d(~la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pllpicha-:.:¡ dd d:lf,tn1o de Pilpichaca - Hl:,aytatá-
Huancavelica, S,NIP 254284"

La Entidad podrá resolver el contra;!", dr conformidad ,OH el inciso c)
de! artículo 40c de k Ley, en los casu eil ",ue el conzratista:

1. IncumpL1 ú!JustiJicadamente obi~;c;áones co~,¡J-actua¡"JjI~gales o
reglamentan'a.ra SlJ cargo,pese a ha¡','!' !ido requerú¡'opam dio.
2. Haya llegado a arumular el mom'~ máximo (le? la pmalidad por
mora ,) el monto máximo para otraJ j~(;'zalidades, 1'.'1 la e;uución de la
~1Jrestacióna .ru cargo; ú
3. Paralice o reduzca injustiJicadam~;'/if la ejecuciÓndi !el pnstación)
pm a haber sido nquerido para CO'7'~';útal situaciól1.

El contratista podrá solicitar la resof¡'Clúndel (ontmto, de ,conformidad
con el ináso c) de! artículo 40° de' la Ley, en los caso.! eII que la
Entidad incumpla in;itstijicadameJ1/e fU.r ob/igaámzes e.rmcia!es, las
miJmas que se contemplan en laJ Bme,; o en d C,7¡¡tratu,Iese ,1 haber
sido requerido conforme alprocedimiel;;'o establetidom el mtícu/Í; 1690

Artículo 169.- Procedimiento dt, r,~soli'.Jdánde (;ontrato

Si alguna de las parleJ falta al (tIIIJDHmientodI' sus o¡'ilgaciones.. la
parte j'Jer;údicadadeberá l1¡querida imdianfe calta n,ltarialpara que las
satisfaga en un J,lazo no 1I1ayor,1 dn,:,) (~; dítZJj taio apercibimiento de
resolver el contrato.

Dej'Jendiend,)del1l10nto contractllai)' d" ¡;¡ compL:¡idad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la E ...ltidad ~1Ju"dees/ah/ecer plazos
mqyon?sJ _pero (171 ning¡)n caso fJJtElfú r 1,' (.ptince (t 5) dfa5, plazo este?
último que se otorg,lrá necesariame.vit en el raso de obra;. Si venddo
dichoplazo el incumj)/imimto COl2til2úú',la .IJartepe~;iudicadf.1re.rolveráel
contrajo en f0rl'l2a total o /)aráat~ ({)J//HíJ.icl71Zdo ¡;'1(~{Fal1tt (,~,!rtaNotarial
la den'sióll de resolver el contraio.

No será 7Juesario ~je'c/uarun requeá1izún/o prel)iú (liando /a re.roluáón
del contrato se deba a la acumulad,),' ()d mOlZtomáximo depenalidad
j)Oí~ J,í201"cl) o púr otras penc.rfidú(í;;s, ,? cuando la .¡#uaeión de
itiC/.!tllj')limientoIZOpueda .;errel'ertid". E", este caJO,bastará cOIn;~nicar
al cúntratistü medimzte caria notaria! /1 de('isián dé' n?rojVf:'r [1contrato.

(...)
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Consorcio Educmivc r", Municip~.lid:ld Distr:ital de Pilpichaca
Contra'lO N°224~2014.M:DP-UDC-J.ABAST: "!Vlejoramiento~; Amplia6ón d(: lm~Servicjus de EO.ucac:ión

Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpi,cba:::J dd distrito de Pilpichac:1 - HL:iaytará-
Huancavelica, S:NIP 254284"

4. Además de las normas citadas, al tratarse de'Jn cc>ntrato de eJe:uóón de

obra, también se debe tener en cuenta las norm;s especific2,Sque regulan este

tipo de contratOs, a decir:

Artículo 209...R.esolucÍó1J del Con/rato de Ob1',;!8

La resolución del contmto de obra de.l,'rmi;7,ala inmediaia j'aralizaáón
de la misma, sall)O los casos en qllB, I'.rtrictame;,te por razones de
segur,idado dispoúciones l1?glamentanas de con.rtrucáón, /;'0 Jea]Josible.

La pal1e que resueit'e deberá indica)" ('J) .ru carta de resolt{(;i,j'n,la fecba)l
bora ¡Jara ~fectuar /a con.rtatación¡LUla e imlenta/io en el lugtlr de la
obm, ton una anticipación no menor "iÍ! dG.r(2) diu. En eJiafecba, laJ
pm1e.r se nunirá,~ en pruencia de Notario " Iue::: de PaZ} de
cotiormidad con lo dispuesto en el t,m;,irJ' ctttl110j)ámgÍJ del arti;ulo
64" de! Reglamento, J' se levantará N 1;' atta, Si dlguna de ella,r no se
presenta, la otra levantará e/ act{l; doum1/lnto que tenariipleno efecto
lega~ debiéndose realizar el invmtilm ri:'sj>ectivoen lo,r aür,2cems de la
obra en presencia del Notan'o o lile;,: dE PaZ} de;!mdose (¡j;'lStanciadel
becbo en el CictacorrrJpondú'ntc, debiend,) lo,Entid,1d disponer el reinicio
de la obras según laS'altematilJas preúrtaJ ~71e!"r,'Í':ltlo 44'0 de /0 L¡y.

Culminado este acto, la obm queda br;l'iJ rtsponsabilidad d, la Entidad
J' se IJroccdea la liauidaúón, con(oHm ti lo estab/lcido er.' el arti;ulo_.J. :J •

211°.

En caso que la resolución orea por znl ,Jl;~DÚ1J2iento del cOPJlrtJiisül, en la
liquidación .re co.'1,'?gnaránlas /)etMJid:lí'~"sque con"eJpondm::,la,. que se
barán ejéctit'as conforme a lo dúpueJ.t,:;el.' /9S a71ícU/(IS164''] 1650 del
Re,glaJ?lento.
1311caso q14l1 la re.roluciónJeapor ({';I'J,;' ¡I,tribuib/e a la E'ltid>1ll, ésta
reCQno,:eráal contratista, en la liqutd./¡;ián 0'ue ie j'7'actiq;ül, el cin(umta
por ciento (50%) al.. la utilidad j"!rniJta, calculad" sobre el saldo de
obm que JI' dr¡a de ejecuta?; "e,él'e. /'~!'d.? m/'di,mte !e/s fórmulas de
reajustes iÍasta la/icho en que se ejéct'éi'la ruo/;~á';7.1del.;m;<trali'.
(...)

5, Así las cosas, tenem03 que, para :resolver el contncto válidamente" la Entidad

debí,- cumplir con los siguientes r,"suisitos:
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•• > Caso ft-rbitral Ad Hoc
• Consorcio Educativo ,_-~.MU::licip~.lidadDistrital de Pilpichaca

Con:raio N°224~2014.W;'DP-UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y jUJlpliac-:,ón de 1m;Servicios de Euucación
Secundaria d~ la LE. José Carlos Mariátegui en la Localidad de Pilpicha~a de] d.istrito de Pilpichac:l - Ht:iaytará-

Hua:t1cavelica, SNIIJ 254284"

a. Efectuar un requermiemo previo a h resolución del coa trato,
especificando la obligación incumplida y otorgándok al comracista un
plazo de quince (15) días para su cumplimiento. Este requerimiento no
será necesario únicamente en el caso en e. üue resolución dd contrato

"
obedezca a la acumulación del monto máxiü10 de penalidad por mor~, o
por Ol:ras penalidades, o cuando la situación de incumplimiento no
pueda ser revercida.

b. En caso el incumplimiento requerido no ,ea satisfecho en el plazo
seilalado, la Entidad deberá enviar una urta notariaJ comunicando su
decisión de resolver el contrato, señalando fecha v ho:ca para la
constatación física e inventario.

6. Una vez establecidos los requisitos para la resolución contractual por parte de

la entidad, pasaremos a analizar si la resolución éectuada POi: la Entidad

cumple con todos ellos:

RESPE,CTO DE LA CARTA NOTAII.'IAL N' .U.l3

.,, . Analizaado la Carca Notarial N° 1113, de fecha 24 de octubre de 2015,

tenemos que esta señala 10 siguiente:

Es gmto dirigirmea Ustedpara saludado a nombre de mi representada
)' a Stl IJeZcomulú(arieque habiendo .'.'"rdó, elplaZ0 para }a entregade
la cubltin<1ciónde obro..)' tmiena'o ""!.'JO :,,~'erenciael Contrdo Principal
N" 224-2014-MDP-UDC-j.AEL4JT}úh,¡ 12 de setie'Hbredel año
2014 para la gerucioll de Oi''-" "MEJORAMIENTO Y
/,J..MPLL4CIÓN DE LOS SERVICTOJ DE EDliCA.CIC)N
SEQJl\-DAPJA DE LA LB. IC)SÉ CARLOS
M4RlATEGVl; E'VLA LOC",1UD.AD DE
PILPUCHACA., DIS'nUTO DE PIU'ICHACA.,
DISTRITO DE P;'LYICHACA-HIJAYIARA-
HUANCAYELICA". pactad1 .'-¡gúllsu jJrop,wsta t/mic" por el
plazo de ciento úchenta d/as ca¡(!nda!'i~i; lOJ' iJifomJcJ de a'j.!i1na .{/sito JI

6

____________ • __ ._. "."._ • __ ._' _ •• "._ _ ~ __ R __ ._~.'w_ .•_.



,
CasfI AJ~bitra;_Ad Roe

Consorcio EduCHtivo ,--s. ],,:[u'::.icipalid:U1 DistritaJ de P:JpichacH
Comrat'Ü N°224-2014-MDP-UDC-J.ABAST: "lvlejol"ami.ento y Ju"npli:lc;.ón clf' 1m; ~ienriciosde Erl,ucación

Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en k Localidad de Pilpicba:::.\ dd d:is¡trito de Pilpich:l.cil - Huaytará-
Huancavelica.. :~,NIP254284"

fint).í1ciero c,:/ ;;¡¿'.I de setiembre 2(J-1~j:./as va/orizaáones de j'ago
,¡; J d"' .. ""r¿¡el7fuúaos &~ Sí! re~/,r¿'Jenla a; la ¿.;:',j~~;;tÁ.';mtl? COtl;'UnlC(lCi¡;n)' Ctlifa.i

cU1JadaJ<1 su rfpnJi?ntadc; la Cartel Nútarial defe,;ha 07 de agoJto del
prC.i'ente aJ10 cursado tI trcwés de la 1 '~o/(l1:iadel Dr. l\1anuei Forero -
Notario de li';7a; 1.1Resolución ck /¡/caldía Número N' 186...MDP-
2015.]\1DP.H/A remitida {('Ji Caria N' 013.2015.
MDP/RTC/ GJl1 de fecha 7 de s',ziembre de 2015> debidamente
notificada)' en ajJliración de lo.; inciso!"")J' b) de /'1 Cláh'.rt.'la Vigésima
Pr:;mera del Con/rato Frinc~pal .oe ¡" ,;omunic[;! mediante conducto
not,lrial el ilJcumplÍ"¡'lünto de sus o/;,l,j:;acioliescontraduaú'sJ' por ende la
resr-'¡udón del contndo principal sNJ{rito Ctín su n~f'reserdada ({H1 fecha
12 de seti~mbre delllño 2014.

8. Del tenor de la carta citada se desprende lo sigtci"nte:

a. La Entidad señala gu,o al 24 de octubre c.e 2015 el plazo del contrato
había venodo.

b. La decisión de reso!ver el contrato S" ,:mtenta en l(¡s siguientes
documentos:

" Los infonYH!sde avance físico y f;n"nci.ero al mes de setiembre
2015.

•• Las -valorizaciones de pago.
" La Carta Notarial de fecha 7 de avo ,to de 201::1.
" La Resolución de Alcaldía 136-.MDP.201S-MDP.H/ A

rerrútlda con Cana :\CO 013-2015.VíDP/RTC/GlvI de fecha 7
de ,;etiembre de 20Lí.

c. Las causales de resolución contractual :.ll"ocadas s.on las contenidas
en los incisos a) y _b) de la Cláusula .v.igó:ima Primfra del Contf2.to,
las cuales '-On las mism:u: identifica(h, como numerales 1, 2 Y 3 del
articulo 1E-8° del Reglamento de la Ley (i,= ContrataclOnes del Estado,
"es decir, todas las causales previstas:

1. ];u:uJJ;~DLl úytl,fJ!fit;adt1me11te (J[;/úy"úones co,}i;"actU(lk.J~. /~galeJ o

regiame1ZtariaJ a .IN :argo) jieSl? a h,:1-¿;I.;I' Jid~,reqüer.!do pai'u dio.

7
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Consorcio Educativo ,.~. j\¡~[u:::licipalid:ldDistrital de ]):~lpichaca
Contraw K0224-2014-N.:DP.UDC-J .ABAST: "Mejoramiento y junpli:K,ón d~ lO!:Servicios de E6:ucación

Secundaria d~ la LE, José Carlos Mariátegui en la LiJcalidad de Pilpichac:'l dd d:1strit'ode Pilpichac:l - Hl;,aytará-
Huaneavelica, ::.NIP 254284"

2 .. H~rya lÚ,'gado t7 aculJltllar el /íl'J}}.t(, f/WXU.120 ae la pfnalidad por

moro tí el Jl/onto rií'tÍxiJJJO para otri7J }l'l1alidadesJ tI1 la ~i~'I~uciónde itl

prt.'.';taáón el su calgú," lí
3. Paralüe o reduzca it!/ustiflcad:nJj:'~Jtf /a ~iecu('il~'ndf LJ pnJtac.iónJ

/JeJI' ti haber sia'o req'ucr.ido para con'\g'r td situación,

9. Teniendo en cuenca lo sei'alaelo en la carta notI:i,,1 bajo anilisis., d Tribunal

Arbitral considera que:

a. El 24 de octubre de 2015, fecha en la:¡ue se emil:e la carca notarial
N° 1113, el plazo contractual se manteda vigente. ,:egún lo expresa
la propia Entidad en su es,crito de come::t2ción de demanda, quien
señala que el plazo contractual vencía el 2,:' de ocrubre de :::015. Esto
se con dice con lo dicho por la SClpervisión óe Obra en su
Valorización N° 10-2015.

b. Respecto de los úlformes de avance £hi::o y financier:) :<1mes de
setiembre 2015, no los hemos enccntl:ado en los d,:J(umentos
obrantes en el expediente; y, respecto ele la:' va.lorizacione,; de pago;
éstas acreditan que la ent1dad ha venido pagando al eont:at:ísta por lo
ejecutado, más no evidencian incumplirrúento injustificado alguno,
acumulación del monto rnáximo ele la penalidad o paralizaClón
injustificada.

c. La Carta Norarial de fecha 7 de agmm de 2015 no obra en el
expediente,

d. En lo refet~do a la,Resolución de Alcaldí" N° 186..2015 ..]\ifDP.H/A,
de fecha 7 de septiembre de 201..\ dicha re:solllóón apmeba la
ampliaClón de pkzo N° 03, pcJ'ü no estabkc.' ningún
incumplimiento injustitlcado, acwnuJa.:ión del monlO máximo de la
penalidad o paralización injustificada.

10, Que, así bE cosas, es clat:Oy e\,jdeme que la Carl" '\k>tanall-;¡Ol' U, de fecha

24 de octubre de ;:01.:;, no cumple con lo es.t"bltcido en el F'..egbmento de la

8
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CaSl1 A..r.bitra\ Ad Roe

Consorcio;) Educativo "s. j\,~[unicipalid:l(l Distütal de Pilpichaca
Corn:ralo N°224-2014-MDP.UDC-J.AEASI: "Mcjotamiento" .hrnpli;K:Ón d~ los; Servicios de Ed.ucación

Secundaria de la LE. José CMIos Mariátegui en la Localidad de Pilpi,c~j~1:::1d.e] d~;strit.ode PiLpichaca - Huaytará-
:Huancavelica, S,NIP 254284"

Ley de Contratacione, del Estado, en cantO, pan el caso de las causales 1 y 3

de! articulo 168 d.cl referido Reglamento, no ha cumplido con efectuar un

requerimiento previo a 1:1 resolución dd contrat'), especific::mdo la obligación

incumplida y otorgándole al contratista un p1:;:c.)de quince (15) dfas para su

cumplimiento . .Asimismo, paa el::aso de la cal,sal contenida en el numeral

2, tmnpoco se ha referido, ni mucho menos acreditado la eX1:tencia del

monto máximo de penalidad per mora, o por otr;ls penalidades,. n; tampoco

se ha referido ni probado que se haya producido una :;ituación de

incumprumento qne no pued2, s:crre:vertid2c.

11. Que, en conclusión, el Tribunal Arbitral tiene la certeza de que la decisión de

resolver el Cm-mato N° 224-2014-MDP-UDC IJABAST, conceDida en la

Cart", Notarial NC 1113, de fecha 24 de oC[ur.re de 201 S. contraviene lo

establecido en e! Reglamento de la Ley de Con':J::3I:acionesdel Est:ldo, razón

por la cll8l en aplicación ele le. dispuesto en el flum.cnl 1 del artículo 10° de la

Ley de! Procedimiento Administr.nivo General eS nula de pleno derecho.

RESPECTO DE LA RESOLUClÓN DE ALC4LEI'&'L N° 21l~20.tS..MDP/A.

12. La Entidad señala que no solamente a través dé l~Carta Notari<J N'o 1113 le

comunicó ?J contratista su decisión de resolvcJ: ¡é.! ~ontrato, ~:inoque también

lo hizo mediante la Resolución ele Alcaldía :N" ;~1l-20l5-MDP/A de fecha

27 de octubre de 201:, la misma que fue nC>tificada adjunta :" b Caxta

Notari:]l N° 1138, de f,odla 29 ele octubre eJe ~-C15, razón por La cual este

colegiado analizará dicha resaluDóE.

13. En primer lugar podem::Js ver que la Resolucio) de Alcaldía N° 211-2015--

MDP lA señala en la parte con:eó:pondiente 2 los vistos, a los siguientes

documeatos:

9
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Consorcio Educ~rivÍ; '.S. MU:1.icipal.idnd Disuital de P;;Jpichac~1

Contrawl':'''224-2014.MDP--UDC-J.ABAST: llMejoramient') y Ampliac::_ón dI; 1m; S::rvici os de Eóucación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en 1:>.Localidad de Pilpicha::J :¡ki d:¡strito de Pilpichac:l - Huaytará-

Huancavelica, SNIP 254284"

• Carta N° 177-2015-J\íDP/SC-IDUR-~JSM-SO, presentada por el
supervisor de obra.

" Informe de la sub gerencIa de ]DUR N° 275-2Cil5-MDP-

SGIDUR/MMM-SG

.' . Opinión legeJ del a.se~,orlegal N° 55-201 ':-'vlDP / ALE

14. En pnmer lugar, debemos seiíalar que b MunicipaL.dad I)istrical de

Pilpichaca no ha present,.do nmguno de los :locumemos señ'LLdos en el

numeral precedente, por lo qJe e,te Tribunal Arbitral no puede efectuar una

valoración de ninguno de ellos a efectos de dn,~rrninar ~;ide al¡;;ún modo

dichos documentm, justificaban la decisión de 1, MU'licipaL.dadde resolver el

contrato.

15. Siguiendo con el análisis de la parte coosiderativ2 de la resolució:.1 óe alcaldia,

en ella se señala lo siguiente:

Oue mediante Carta N' 177-20 ¡_:;-MDp/ SG-ID['RMSAI-S0,
jJrcsentada ))or el Supervisor de ()Í; r," J¡¡g. l'vligpcl CWUTOS '!'vIallea>
cOl,,'uiÚcala Sub' G"renaa de Obras ,i i'enámie12to cont;'t1<1'uai,¡)amla
reso!mión de contrata del P'-'ij'ICIO "l\lEJOBAl\l1ENTO y
AMPLJA,CIC)i\¡ DE LOS Sb~!/¡C10S DEi EDLíG4CIc'J]\T
SBCU1\DARL4 DE Vi LB_ JOSÉ G4RLOS
l\1ARIATE;;G'UJ EN LA LOC4UD-,'W DE
PIUJ]CJ-:l.ACrj, DEL mS'1lU'TO DE PILP rCHA CA-
HUAYfARA.-.HlJA ...i\TCA.f-J:<UCLJ" SNIP N' 2~;42S4,para
qu,g t0111(; !~lS c071.iide?'ütionr:spertátr:'fí'I.;:'.

Qm a trat'é.;dtl1Jiji'rme ;V' 275-2C' iJ.MDP-SG!DLR/Mj\'[M, de
la Sub Gmmáa de JDUR de la kIu,;itYJ{,'i~dtld Di,.tritc.l ,¡',' Pi¿~ichaca
C01.1JlOÚCare.!.pect6 a Ll ~je(UciÓ11 ele (j,b."rl qUI? se ha /kgado a /a jiYha una

~iet/.¡cióndd 58.78~jó quedando .t.,)í~~ie(u.!ar e/41.220/,. PIW /.'J que se
tOJ;W: ú:¡s aCQ'o;lZes (/6/ (CiJO) que a .tnU't.r ¡:¡¿: ':2 ojlútión iega/ j'\F 55-20 15-
lvIDP/ALE de~'cha 26 de O(t,tlr" ,,\.,2015 d a.f6'JorI,;g"¡' se¡¡da que
se }lIedt t,Jdtjertú~,tlJúJúsmo reCOJiJitlJ!':? ,dedararpl'or:edente la reJoluúón

J. O
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de;' corytrato (..j, debiéndose emilir C,~¡)i,2S de '1)'; auio! al ÓlJ!,ano
Sut>en1irorde I~'::CO!ltratacioms dtl OSCE), ,ú.'/J0mr que el área
re~tlectiz.Ja ~j.;cute laS'garoHiía.r ot012?(ldc;~t/)or la f'1}~preS(l (ontnJ.tista a
favor de la ]"J.ulli[I~7alidadDirtnkl d" T'i4',ichaca.

Que., estando {]" las ::ausalts tÚ' !t,!cuJJ.11jilí:?.iotto i/(? mnm1to-
imuJJ?))limientodd /)lüZo de entr~gtl de obra, medi,mte el Informe N'
275.2015-M.DP.,'lGIDURjlvIABI, e/ Sub Gerente de IDUR
solicita /a resolúció/J del cOJUra/n (..), por las o:ausales de
imu17~tJlimie!ztode tor.,tratú - iIlCJIJ/)/JlZ':ltientode!),lazt ,];o em'rega de
obm.

16. De! análisis de la pane considerativa de la Rt:wlución de Alcaldía N° 2/1-

201:,-MDP j A se infiere 10 siguiente:

a, Las causales invocadas para la resolución contractual "Con''in,cumplimiento
de c01~trato-il7cuJJ~D¡imiemodeljl/azo de mtrega de é'!m¡'''.

b. No se .señala expresamente la existencia de un supuesto de acumulación
del r:nonto máximo dei'enalidad por mora o por otra,; penalidades, ni
tampoco de una simación de incumplim:iento qu.e no pueda ser
revertida. Si bien e~ cierto se hace referencia a (¡UC e! 1I1.fo:::rneN° 275-
2ü15-MDP-SCJDURlMMi'v[ dice que solameme se h" ejecut:ldo la obra
hasta un 58.78%, dicho Info,'me no ha sido ¡)/,osentado por l,a,Entidad.

17. Así las cosas, e! Tribunal Arbitral tiene la certeza de que la .Q(~cisiónde

reso'ver el contrato, contenida en la Resolución de Alcaldía l'io 211-2015-

MDP / A no cumple con lo establecido en el 'ci.eglanlemo de la Ley de

Contrataciones del EE:tac1o.,puc:::no se::'íalaun~ causal espedüca :)ua resolver

el contrato, debi,:ndo señalar"e qUE no ha ,;mr:.plido con e:'í,ctuar un

requerimiento previo a la resolu.ción del contrat,), especificando la obligación

incumplida y otorgándole al contratista un pl:ED de quince (15) días para su

cumplimiento; ni tampoco Sé h:¡ referido, ni rrn.c:::tomen<)s ;..ct,~ditado la

existencia del monto lTáXJn10 de penalidad por mor,,:, e por otras

1 ]
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penilidades, ni tampoco se h2.referido ni prolx\ck, que se haya plOducido una

situación de incumplimiento que no pueda ser rc"ertida.

18. Que, en conclusión, el Tribunal Arbitral tiene la cert,:za de g'.le 1:1 óecisión de

resolve\r el Contrato N° 224-2014-J\![DP-UDC/JABAST, comerJida en la

Resolución de Alcaldía N° 211-2015.MDP / A, de fecha Ti de octubre de

2015: la misma que fue noti.6.cada adiunta a la Carta Notarial NC 1138, de

fecha 29 de octubre de 2015, contraviene lo est:]~j.ecido en el Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, razón pez la cual en apli:aóón de lo

dispuesto en el numeral 1 del artículo 10° de la Ley ele! Procedimiento

Administracivo General, es nula de pleno ele;echc,.

19. Finalmente, el Tribunal Arbitral quiere dej:,r cln;J.mente estabkc:do que de

acuerdo con el articulo 209" del Reglamento de la Ley de Contratu::iones del

Estado que la resolución contractual debe s,er l2. última: opción a elegirse,

razón por la cual su implementacióQ está llena (le cliversos a~;pect(l;;formales

que deben cumplirse de manera estricta. En este sentido, la ¿ecisión de

resolver el contrato debe efectuarse en un sc,lo acto, en el cual se debe

indica;, además de los requisitos señalados prec'dentemente" la fecha y hora

para efectuar la comtatación física e inventario (en el lugar de la obra, hecho

que no se ha producido, pues ni en la Carta NOia:::ialN° 1:113, Li ~:nla Carta

Notarial N° 1138, ni en la.Resolución de i,lcakía N° 211-201 S..MDP / A se

aprecia que en ningún momento se indique ú:ch". y hor". alguna para la

comtatación física e inventaio, siendo que dReglamenu de la Ley de

Contrataciones del Estado dice expresameme 'llle "1:.11 l'ar/e que rCJ,vej¡:..t deberá

indicar' en S1l carla d¿ r&'so/uáón, la };cho J' hora I'c;'t~¡ f~fe.:1uar /a (Onstdteláón .física e
. '. 1 ¡ ~ ¡ , l' "Inventan£! In e mgar"e "2 Duró: [...) .

12
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20. En este o~den de ideas, r teniendo en cuenta las ccnsideraciones cl:puestas en

los nUDcraies anter.iores, el T:ibunaJ Arbitnl ti.~,llé:la certe;:a de que

correspor;de dedarar la nulidad de la resoluoón del Contrato N° 224.2014-

MDP-IJDC/jABJ\.ST, eiectU;ld" por la Carta l<.::r:lrialN° 1113-;::015 r por la
ResoluCión de Alcaldía ]\)0 21 J.201E>-lVJDPlA.

IV.2.2 Segundo F'U1tHo Controvertido Ikterrninar ,;i corresponde

declarar que la ejecu6ón P0l" parte de 1a Municip:;~E¡dad de l.as cartas fianzas

otorgadas por el Conso-rcio fue indebida y arbiwuria, disponi.éndm:e que tal

entidad devuelva a dicho contral:ista" l.os montos: peviBtos en aquellas.

21. En relación con la Seg~1ndaPrerensión Principal d,: 13demanda, d Consorcio

ha soJ.icitado qu" la Entidad devuelva 11)" montos coblaó.os como

comecuencia de la ejecuci.ón de las cartas fianza:; del presente COEtraw, por

juzg8rla indebida y aJ:bitraria.

22. Sobre la Carta Fianza de Fiel Cumplimientoó,):;tllvo que su ejccución es

arbitraJia porque la situación jurídica creada COLla resolución contractual no

había sido consentida, contraviniendo la norma, mientras qll¡~So")!" las cartas

fianzas de Adelamo Directo y de i'l.delanto de \!! ateriale s, ;;ostuvo que a la

fecha de resolución del Contrato, el COl'lsorcio;'a no ,tenía s,Jldos a amortizaJ:

a favor c:e la EntidacL puesto qUé' se habrh aDJr¡jzaci.o sobre c' total del

adelanto pendíenre de devolver, quedando, supuestamente, wtalmente

reimegraclo a la Enridac1 el flujo ele liquidez ade:antado. Aderr,á:J -agregó-

éstaf: ha'orían sido~jecmadas tenJ.endc en cuelLóluna reso[llCióll ,::ontractual

efeccuada -supuestamence-- d:: fOJ'mai:cregular.

1.3
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23. En primer lugar, Sé: debe tener en cue:lta lo ,eíi:¿Jado en el artículo 1640 del

Reglamento, el cual regu'~~.lo ::eferido a la ejecuc:in de las garantí'L5:

AtlÍClllo 164.- Ejecución de ganlr: ¡Ú¡S

LaJ garmitias 5,? 9áut.-:min a .';iJJ~f;/e
siguieil/'es sJ9");,lesto.c

"i,'()uer.imtento {ir- la Entidad en los,

1. Citando d mrllra¡.'ú¡':;¡ no la htthif1~ ren,:'llado a1.~teJ de le" jec/N] dé' su
llenámitmtú. Con!,-::! e,':;/a ~jecU'C'ió,t2!el (01:¡'1""c/is¡'t7 no tien¡? den::j¡,') a interponer
rec/all1lí a!gun:J.
Ur.:(1 l;ez cu!?.'Jint-!a'o g/ cOlltn:n'o, JI SiemjJ'T qUl: no l'xiJlün dei'tCk•..r a alrgo del
control/sta) ei 1J1úm'c; ~ieCí'J.ia(/ole será a'(~,;,'J(e.úot7 éJte sití, dar .1~¿-:,~!ral pago de
inkt'e.l{'s. Tratándost de las gürarltías p(r"" tu/e,:mtos) ne mrre~t}()gde dl?volución
a/g}'lna por en.tenderJI~ am01ti{ado el 11.dr?!,7,'í',l'J otlit:gad().

2. L7 garantía tI~:' .Fel Ctf!l1:J/imiento JI la g~lranti'a l1d/ciondl por ti monto
diferenúal de la JJ.r!)p.ucsl~a s(' €iecutm,~.;¡.. ef,' su totalidad, s-rJ/') clwndo la
r&JOlíláó11/)0" la (na! la Er."tidad feSo'.f.:.j)l(' t/ ~(mtrato j,or Ctlt'J(¡ imputable al
contrúti.rta) bC!-yc.' qUt?dtla'O conseniiá:1 (J ior laudo úTbitr,71 conJentidl) .J'V
~ie{t(tol'iado Sé detiare j'rú,:edente la decúúJ ..í tÚ: r.";Jolver el (O,lztrat,:¡. ( • .)

24. En esa medida, considerando que a.1momeEto c1(~ejecutar la.G:u'antía de Fiel

Cumplimiento ]a resoluci6n contractual efect:Ja:la por ]a Entidad no se

encontraba consentida y en t<,mo se ha deelando la nulidad e ineficacia de

dich2. resolución CQEtractual, el Tribunal Arb':ml considera CjCé procede

ordenar la devolució,1. de los montos cobm,k,,; como consec~{:nci:l de la

ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumptími,.<Fo ..Esta d,::volución tendrá

como reg llisito la consti::uci6n dé una nueV:l G'l:,.:il1:iade Fi.el C~mplimiento

por Darte del Consorcio.

25. En ,egundo lug;lr, en .reJacióLcon la Cana Fian:'J por Adelanto Directo, esta

garal.1tí~tiene por finalidad salvLg,~ardar la ;crn,.•ni"ación mtal dd adelanto

otorgado por la Entielad al Contratista. En attT.ción a ello, la amon:ización de

Jos adelantos entreg~dof al Contratista debe rc"lizarse medi.ante descuentos

;4
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proporcionales en cada uno de lo~;pagos paredes que la EntiJ9 d realice a

éste.

26. Sobre el particular, el articulo 162' del Reglamer:o e.'tablece lo siguiente:

Artículo 162~,• GaranLÍE por adelantos

La Entid.'1d JO/o puede en¡;f¡;~:a1' ks adelantoJ j1rel';:.rll:' f;'l las Bases J' ,,'oEdtaa'l'J por el
Críntratista; centra la 1)1i.?smtat:i"d¡,~de Uf,!tl gara1'ltLr u~Útj:d~l por idú¡úco !J,-'01,~,tOJ' un plazo
mínimo de v~;¡mciadr tres (3) JJit'YS, n~m71Jabk trití}; slrabltente por el m&nir) pendiente de
amortizar; halta ¿,; an.lO'rth,:tllZÚZ total del ade/~UHji l;t01;gatlo. La preHlltaÚÓI1 de esta
~garalltía ?!tí pí'4ede ser exteptNúda 1m nin,;.;úr¡ caSú.

27. Por su p:lrte, el articulo 1890 del Reglamento:

La amon'iza(:;án de addtmto rJirec/o JI' ,hará Jnuiú:,J~/(' tÚ?Jcuados /)ropolciu,IJaleJ en tada
J!JJa de Ia.s l)aú'rizacioneJ" de obra.

La amorúzaáón del adelanto Pl1rtj' materiales (' /¡; S.'iíi:W.f se realii.~'rá d:: /¡¡~uerdocon lo
dúpuesto en c.! Decrrto SujJ:reJJJo l\To !J 11-79-1/('), st.'J mod~fi¡;a/oriaJ, ,¡;'J2pliatont1s y
cú.1J1p!ementar/¡7s.

Cualquier dil,?:renáa fiNe sCj''yr()dU?Ül respecto de ú¡ 1~'.1í?01ti:..'-Iacidlí de ks addantos ,i'.? tomará':J' J ,,~ •

$1~CNenta al 1Ji'om~'nt{; & rjtc/ifilr Ú.Jltlgt) sigttient~~q,~i,~/~~¡;(jrresponda al cc'n;';"i7tisia ]/01 en

¡tí liquidadón.

28. Puede concluirse que la amortización ciene un i,:Jlpa::to directo éJ1Lagaranúa

otorgada por el c.:.ntransn corno ::eguisito Fa.fl b :~ntréga de los adelantos,

pues, como se ha indicado previanlente, dich.I garantía :;e élTtite con la

finalidad de salvaguardar la anonización total de Jos 8.delan'éos.

29. En este orden de ide8.5,dado que aún no se hJ ó:fl~C'madoh ugu'dación de la

obr:l, y siendo que la resoLlción contractual e:eul:acla por 1aEn,klad ha sido

declarada nula, tenemos gLe no 'cxiste razón al¡,~maque justifiqm h ejeolCión
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de las garantías. de adelanto directo l' de rr cteriales, ra:;;ón por la cual

correspoEde ordeDar a la lvíunicipalidad que cumpla con refü~uir dichas

cart¡,s Ganzasde A.delantoDirecto y de l'víaterü;,:s, ,iendo qu.e,en !:Odocaso,

el ccntratlsta debed p.,resentarunas nuevas g'aral'das.~.

30. En consecuenCia, el ]ribunal Arbitral comJJl~~[!L-Q!C!~procf:(kor!!enar

devoluciÓn de 105 rnontos !,',obrados ¡;1rodl!!;:!.!2_delª--,~;iecucii'in de las

cartas fi2¡nzaSde ,~delanto Directo y de Acl.¿"mtq de Ivl:2lteriaks, Ilocuali

está condicionadO'. al hecho de que el (~Q.ntr:!tis!~!~~J;'enl~las.

IV.2,3 I Tercer Punto Controvertido I Determina;' si corresponde: ordenar ¡¡¡

la Municipalidad que declare la nulidad o ineficada del pronunciamiento

mediante el cual habría denegado b solicitud de /Lmpliació:11N° 4.

31. En reÍDcióncon la Tercéra Pretens;.ón Pril1cipalde la dema.nda, el Consorcio

habría procedido a presentar h llamada SoliciIJ.") de Ampliación d,,:Plazo Ne,

4 (en addante, la AP4\ so'::m la base de hechos objeü\'os que habrían

impedido la norm¡L!continui¿ad del.desarrollo óe 10" trabajos en h ejecución

de la Obr:1.

32. Sostuvo el Contr2.tista que, al.momento de emltlr su pronuncul1mento, la

Entidad contratante habrí.aFresóndido de ccle':tiones de forml que harían

nulo su pronUnna1l11eato. Asim-ismo, m3ni;:I~~tóque habrían existido

suficieme, argumentos de fOLdo para declar3J:fundada dicha soli:i:ud.

36
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33. Por su parte la Municipalidad expresó que le ':"!I~tensión de.:.:omratista

aludiría ~ una solicimd de ampliación de phz:) que nu)Ca Llbrh sldo

presemad a ni tramitada formalmente ame dicha i:I,:tancia.

34. Al respecto, este Colegiado evidencia que ;:ub,;Í;,tl':ndos (2) in':errogantes

relevante,:: (i) ¿Cuál es el insclJJ11eEtomedi2.nte el cual se k habría denegado

la AP4 al Consorcio y sobre la cual r,ecaería su boy pretencJjda nulidad el o

ineficacia:'; (ii) ¿Hubo raZO:1e,para la supuewl d::ne¡;;ación de la AIJ4?

35. En relación con el pnmer interrogante, exis':e un hecho innegable: el

Contratisra no ha identificado o individuaJiz;i.clQel. ;JlstrUllll':nto uedi.ante el

cual se le habría denegadü la AP4, sobre la cu:ú recaería su hoy nretendida

nuEdad elo ineficacia. Este proce¿ler se ha Hl:11::enidoa través de todo el

arbiu:aje, en los dc>cumen:os JI):},: relevantes, u'e, como la dems.nda y sus

alegatos, en los que hace una vaga () impreósa lCJenciónde que la Bntidad

mediante carta comzmi,a al Omtratúta SN deciJió;~de du'.!c.rarim!;rocedente L,. Solicitud de

Amj)liación de Plazo N° 04, j'or la.rconúderaciones ",''1Ji,'/'sk's en dicho dOCi/mento".

36. Para este ColegIadc., resulta i.n.(h~peQsai:Jley recj"Ji:;itoproce,.ai bá~ico qe,e para

concretar el pedido de nulidad e/2I ineficaci" ,:(,licitado por ej.Consorcio, éste

defina sobre cuál ÍDstrumento () 2clO admirustn;:ivo :cecaería dicha patologíal,

por Jo '1ü." en estl~ extrel!!iliJ~J reque:rid(L!1"!!U'JlJQ'!:man';!.;Lllte_!d,~vi.é,neefl\

improcedf.nte.

37. Sin perJUlClo de jo anterior, el Tribunal A.rbiL:l1 constat" .la eKistencia del

Informe N'O 176.2015.MDP-SGIDUR/MCJ:VI.:~;) dd 27 de octub::e d" 2015,

1 Ello, ademá", constituye recjüisito vi>:,,]para que la Enuc.d p'Jeda ej''-cer :;u derecho de
defensa a u:avés del contradlCtorio.

~.7
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emitido ei.Supervisor de Obra, en d cual se meLCiona come, recomendación

lo siguieme:

"DÉCIMO} 0. _

r ... ]

En cúJ:Je(Nen~ia) -'-.7\,T(Jt'xiJ/e jt!s.t/fi:acúi1;' y S/.tJtf'11!£ .I,'tyídenfé para el ot",Jr¿'ú'mief,'to de la

..r:-lmpliaciór; di; Plaz(; l\[O 04 td ,;'ontratúta)1 qii~ /0,'; :'"etra.ms di? obre; .f~!Jlpor causas

atribllibles ai c(mtrali.it'2 [sic] e incum/)iimif:1W) (¡í11/nl!"lua/ del t~mtr&to [sic1 y tl la

normati,.dad i;igellte;p&rk ji'" la SUPERl7j'S1Ó,V OPINA ]'10 D.4 LUGAR

[sic] A LA AL~fPLL4ClÓN DEL PLAIZO .N° 04 Y SE DFNIEGUE

DICHA SOLJCfTUL~ la misma que dd",rá notiflca:CS" de inmediato al

. "contrallst:a .

38. En relación con lo anterior, es oportuno reo'pDnder al interrogante (ü),

respecto de si existieron motivos para 'denegar l.a ./\P4 si, '3upuest:Jmeme, se

hubiera emitido una denegatoJ:ri" formcJ por pute de la Entidad o si dicho

instrumefjto hubie:ra sido identificado durame el arbiJ:rajepor el CC-::1sorcio.

39. Como ';a se ha mencionado en lineas ant,~n: r,"s, no eXIste controversia

respecto de que, en efecto, k Obra presenub:t. retrasos en "'.1 proceso

conw:uctlVO. Así, fia~a :a Ewidad, el avance j,',ico acumulado de la Obra,

represe11taba solo d 587t:%. quedando un ':<llec- por ejecutar dd 41.22%;

ottu.hre ,e-' /in 67.99% ... "'2.

2 Véase: Acta de Consrataóón Fítica e In"rentario de ]\1at~~.tJ..I:e3 del 5 de f)()vie:.nbre de 2015,
página 5. Cabe mencionar que en "sta diJig,eneia participar,,," la Entidad, el Supere.jo.or ? el
Consorcio, representado por el ingeniero ]\Tik~Blancas EspiJliJ;~a.
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CasI' A¿:bitra:'.Ad Hoc
Comorcio Educ~!tiyO1..~.l\,:[u,:'J.icipalidad Disuit131 de P]pichac~t

Com:ra1<] K0224~20J+-MDP. UDC-J.ABAS-T: "Mejoramiento y }uflpliacón de: lOf, ~::~rvicios de Educación
Secundaria d(: la LE. Jüsé Carlos MaJ:iátegui en ia Localidad de Pilpicha:-.:'. d.!::,d::strito de Pilpich'1.Cl - Ht.:taytará-

Huancavelka, ~:.Nn)254284"

40. No obstante haber sido llTprecis<, c:-va.¡rala rder"~ncia a los Lecho:; sei'íalados
e.'

por el Comratista er" su dem:meh., este Coleg:,.3.dn constata que existen datos

adicionales en ms alegatos fin:tles, en donde e.' Consorcio SO::h:vo que el

"... C(Jlitrati.l'tam"dimzi<'tlIiot,zciúlh'J I'n el Cuademo ú'e Obra (Asiento 1'.;0 58 de jecha

01 d" :.r;eiiembre2015)' pOJterzoreJ) man:~'¡esta la i,};tos.ibilidad de co,)ti'luar ron el

norma! tle.íaJToL{ode /os trr:d)¡,yos,(/~;/1id()á la exisl~';'í,~i,~~de una tonstr.'4(jt'ón (t!Jode/o

preja!~ná¿d(;) en ¡tI ~:ontJ d( obra, C.it5 )'Jro(b!J0 rr:f¡~'Á.ll:J ~:n la ejecución de /aJ JJartida.r

proyectarl.1J, /Jor causar no i!7i/JUiáble." d ContraJist,;:, k.;' )Jan'idas comp'"O'i1etidaJ más

otras ... J~

41. Sobre el particular, este Colegwdo comparte las '.:onc1usione:;: enundas por el

SupervÍó;c.r en el Infúme N° 176-2015.MDP.SGIDUR/M~C:-'1.S0 en

relación con lo:; hechos referidos por t] Consorco, ],)S cuaJes,

supnest~Tnente, sw:tentab:n su ~:olic:itudde AP4:

'NOVENO.' Cúnfi'ciJa 25.10.2015> h Jt!j>en'i.;/,,,, h" recepciOlldo [ú] la (;",'1a N°

058 ~2015/ CI::l de par/:t del :;ontrdtisia: e.'/ Id.!" qUé' se solicita un,,;¡ nueva

AMPIJAOÓJ'; DE PLAZO N° 04 lor 62 ,::á" c,,/enda~iorilIVOCdtl,;:' la rttpuesta

SUPUESTC ]'{ECJiO ,::::ENFHADOR d,,/ ¡¡"r.,m' hal'Ul",irrado el )0.09.2015,

FECHA FINAL DEL HECHO GENEEA ,:)¡:'F: (INVOCADO); .1m emb.1'15"

,'i Art. 201 del RLel': r.rt".bl"" que: V;";'7TRO Di: LC'S 15 DÍAS

SIGUIENTES DI5 CONCI.L;lDO EL HECHO INVOC4D'J, el c""iratúta

:'.tJJbargo dich/1 JúJicit/üi ingrtJá a,;., ,it>!-lcnrúió.? ti "/5-10-2015 /1 /os L 4 ,HaJ de haber

(("-.'Jc/ttiriod hl~(b(., in,')oc.;¡do¡" tI} (of,:secw:ncia." /a JOIJdtl¡~d /Ja s/do ¡';rj1mif,]d~'juera dé IOJ



CasfI Al:bitra:, Ad Hoc
Com;orci J EdllC~ltiVG ,-~. )~1u:."JicipaJjd:u:l OiStI-itlll de Jl':;}pichac~

Cornraw 1'l;o224-2014.W.:JDP.UDC-J .AEASI: "1'dejoJ'amiento~'Junpliac":bn d('lm~5icrvicio5 de E¿ucadón
Secundaria de la LE. José Carlos lvbdátegui en l~ LocaUdad de Pilpicba:::::l d(~]dj"trit'o de Pilpich:a.c:1- Huayta:rá-

Hüancavelic;l, ~~NIP254284"

42. En conclusión, tar;;:0po: aspectos de forma (e:Ci~rnporaneid:ldde h solicimd

de AP4) como de fondo :atraso injustificado (le la obra en 1m ¡:orcentajes

referidos a lo largo de este laudo, ]0 cual detcc})jnó que Sll incunplirnienw

contractual no pueda ser revertido), eCTrib!JJ!lªI.Ar];Jitralcq.nsiill~;;u¡ue no

procede declarar la nulidad o ineficacia ~kL12rOnlJlJ1{j;uniel~topor el

cual la :Municijlatidad h,!...1ni<Lºe)!~JldoJ",Jif):l.üjjJ.ld_g~.J~Jl4.~máxjmesi¡

dicho instrumen.ill._ w!__hj)L__ .sido debiº,~JtTl~:nte jdenlWca do o

IV.2A I CuarlO Punto Controvertido I Deternl~n:H si cOllresponc.e ordenar al

la Municipalidad que cancele al Consorcio las c,blig:acion(~,;;peildien'ies de
. di" J.' " .••.Jo .[,.,pago con10 consecuenCIa. e a .,1.:onZ:JlClOnl' .•.. :.

43. En relación con la Cuarta Pr~tensión Princi.pBide b demaflda, el Consorcio

sostuvo que el Supervi::or de Obra habri;{ efectuado mud.ificaciones

arbitrarias a la va!craóóL pref;entada, reduciénckse el pago a su favor, pese al

trabajo? avance físico q:.Jese habría evidenciado., :]0 habiendo clrnplido con

expresar razón alguna de la redlKclón de dichas ',,'aiorizaciones con --lo que

del1ominó- una "incomprens::1::>lemetodología" de cuantificación.

44. Por su parte, la Emid2.c1serialó que el Com()lcio no habría !.adicado o

sustentado la p,:,sibJe ,:aL'f:a] en que ,de, encuadrarh un supuesto

incumplirniento d<: 2.lgun:1obli&;aciónpend1.ul1.ede pago resp'-cto de la

Valoúzaóón N° 12, limitándos,;: f;ole-a afirrn:", que la SUpeIy¡':,ón habría

efecct.ladomodificaciones arbinarias al doculE::nto que dichu comratista

presencó, reduciendo los pagof: (Iue"supuest:l.fI:I,:,]rr~,tendría a su "ayor.
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CaSl1 A.rbitra!_ Ad Hoc
Con!jorcio EduCflri'i'o'.';'.Municipalid.ld DistI it~Jde llilpichaca

Cornrato 1\7°224-2014-l\(j)P-UDC-j.ABAST: "]vlejoramientl) y hlilpliacón d~ lm: Servicios de Eoucación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en heL~caHdad de Pilpicha:::, d,c.:d.~stri10de PiLpich:l(;:I- Ht.:.:aytará-

Huancavelica, ~:NIP 254284"

45. Al respecto, es oportuno se¡"mlar,liminarrr,env.'. que uno ele los principios

aceptados con unanimidad por la Teoría GeneLlI del Proceso -:1 .él cual este

Colegiado acude con fines ilustmjyos-- es el der,ominado Pri.nci¡)i:Jde Carga

de la Pmé'ba. Así, tal como ~os;jene DEVlS EC]'.Al'<DíA3;

('(;0."1710 una !;u:dú:la i.'1d.•:S)'Jeí'Z.rabk lara que )'Ju,~d:"l .~n' ,"m.rencia deJimdo l' ck méritos, que

decida el !itigiú ci?J£1,¡áb,'Jrai v t.')J,¡.te1lcioJo adfJJinútn:.li?J,',;:] abJuelv,;7 (! con.tt'J1t? a! Jindkado

.falte la .;bnfebt'J o ésta .rea in.f¡!F¡"J:(~nti:, súbre los !:Jet/H.; tr! que debe hüJar s!/ .rcntel'Jcia, debe

reJobJer afaj}úr de la fiarte C(lJ2fraria a la- que tertÍ,,;'d;,(/:w carga".

46. Por su parte, RJ ce:!4 agrega gue:

de demOJtrar e!j1mdamento de; CU<1;í'to se pre.tendt 31?jt.!.!do) dildo ~¡'m' nin,:?tma dtí'J1(mda o'

eX{;~1)ciónpth:de .I"?ro.jlerar .íi no .Ion demOJtr.:ld¿'3 Po,. pn:nci)'J'o, la ti~:manda debe

q/1.rmaciór¡ o !zegüción dr un btcb-'j, ,utá obligar}o !, Ji¡/:1;'in/.rtroi"" lü J"?-nteba de ,ru e:xistencia ..

toda 1JfZque ,IÚZ esta a'Bl.lJostr¡":Jc.iálly /a demanda o LI ~:at:;t)ádn no r6JJtlta fi:ndüda) J' el Juez

n(¡puede adm.üir a'emandas (j {!X[1j?o"oneJ infimdad,~!J;"

47. Esta realida.d no ha si.do aíena al Arbirraje, por :oupl:.esto,tal COllJ,-, lo refiere

CASTILLO FREYREs;

3 OEVIS ECHJJ\10íA, HerLando. C)mpendio de Derec;¡:J Proce,.al. Teoría C~en<:raldel
Proceso. Torno J, 14 Ed. Colo::nbia:Sama Fe de Bogotá, J S,c." •.pi.g. 56.
4 RICCI, Franci,eo. Tratado General d", 1;,sPrueba,. Ton':> V. Madrid: Espaita J\lodema,
1965, pág''" 87 :' 88.
5 CASTILLO Fill~\'RE, Mario. Ponencia Eon d panel sc!:,ré "Impu!;'c; Pwb,Eori" en el
Arbitraje, "alm de las pruebas, la prueb," ilícita, elección d,oi p.,rito y Enuidad de la pericia".
En: AUTORES VARIOS. Aceas dd E.éptimo Congreso 1"cmaional d" .Arbitraje .. 2013.
Biblioteca de o'\.rbitraje,Vo!. 29. Lima: Iéstlldio Mario CujIlo Freyrc, ECB Ediciones J'
Thomson Remen, pág. 25".
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CaSlJ }¿:bitra;. Ad Hoe
ConBorcio Educativo ',-';.MU:licipll.lidad Distdtal de PJpichac~

COl.ltrat<li l'7°224-20:14-N.:DP.,UDC-J.ABAST: '';1I.~lcjor2.miento y .f1.mpliac.ón de 1m, Sf:rvicios de Ecucación
Secundaria de la l.E. José Carlos Mariátegui en hl.LoeaEdad de Pilpi.chac:~.e1.el d:~striíode PiLpichac:l- H¡;,aytará-

Huancavelica, ::NIP 254284"

orden chi,; )'(/ S(;(,I qft(: Si: trtzmú'en f.fl Jajurisdiccúín r;.rl!~!"u1£ao en L, junrd:,.;r:ió1i ¡"JrbÚraj,

r;~~:eel prir;.cipi,'j gr~.11efl:t/ ,m el stlmdr:' de que quie;:l a ;':'Wr h'.fl hecho J(;/Jl! pr.¡b ..::r'/o. En úlras

/Jaiabras, es n~uú,'lJa¡7ilidad d:: I1gud que prdem:/6 qid J& declare UI? derec¡'¡o, ()I ajJmtar los

lJj8dios/)robatorioJ que clcredzún la exisfencltr de r:'J! ó:nx¿o, habid'1 ,~uenL11"Ú? qut Ji riD lo

48. En com.ecuencü, ~n vircud de ene principio son a las panes que participan

d 1.." . I J" ,. . . J ' , h 'e un ar :ntraJe ... o qtaeneJ ,.tJ Ctlrresp(mue tO l){?!<scJtzmz uf p,"'09ar W,-i et/Jos que

confi¿;unm su prete1tsúJn.~ o (,/ quien ios Ctintll.1dice aJe¿~andcn;'Jev()s hed1os ... 'r., toda vez

que, de no hacerlo" ésta c!e-ver,dría en infundacL

49. En el caso en. concreto, el Consor-:io afu~m¡', que el Supervisor habría

efecmark modificaciones arbitr2.ria s a la Valor~éci5n N° 12, red uc.éndose el

pago a sú [aval', pese al erªbajo y avance físico 'i'Je se habría evide:Clciado, no

habiendo expresado razóL alguna de la red1Jcoón de dich:,cs v:l1,xizaciones

con --lo que denominó-- una "inconT.JI::::]sible metoóología" de

cuantificación. Sin embargo, rnás allá de la alusi ón reaLzada, ni en su

demanda ni en sm. alegatos aporró medios probJtorios que sus terreen dichas

afinTlaciones, realizando --al igual que cuan(:n :;oJicitó ClU e e.,t.-: Tribunal

Arbitral se pronuncie ,:obre L, !\P4- solo a':ir:n::iciones gener.::les sin la

acreditación debiel.l. Dicho hecho es aún r~:is relevante si se tiene en

consi.deración que tl1 sKlUlera 'oresentó C(d]10 medio pr)b:ltorio su

reivindicada Valor:.zación N° 12, con lo cual, ",ti teoría, tampoco habr::a sido

acre(:Li.Lad~:.la ex.istencia de (~sta.

6 IDROGO DELGJI.D0, T"ófiJo. P,ilKipios Fl1udamel1t".e- Je Derecho Pr.xesal Civil.
Lima: Mareol, 1999, pág. 69.
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CasI ¡ A.r:bitr::(' Ad Ho,:
Conl;orciü EducHtivt) '",;. ]\,;[u:1icipalid:ld Distritlll de 1"}Jpichaca

COlT,ralO K0224-2014-lv.:DP. UDC-J.AEAST: ".IV[ejoramiento y Jl.mpli.ac:".ón de 1m;~let'Vicios.;le EL"iucación
Secundaria di;:la LE. José CmIos Mariátegui en la Lncalidad de Pilpjch;~:::.l(ld d:istrit.o de I'jlpichJ.c;1 - Hl.laytatá-

Huaucaveli("a, ~;-NIP254284"

50. En ¿roción, eSIe Colegiado constata que ti Consorcio no h2 :.nelicadoo

inrovidualizado el instrumento mediante el .:ll:'.• se habrÍ:ln concretado las

"moeliftc1ciones ac,itraria," a k Valorización 1<" 12; tampoco ~1,.precisado

en qué consistirían tales variacione~.ni el porqu'.~de su inconsistencia, por lo

que el'...'I.ribunal .11.J:bitral-º¿¿l!8"d!~ra--Que-ºi!....;::.}!:!~~!fl,e o.r.~L=nara~

Munid]2 aEdadl.s¡!~ c~,nce1e_..,;!LJ::onsorcio_lll!LHI..JLuestªs o!?Jigadones

pencÚentes de ,i¡lli/,o.comQSJ;mE~~uenciª-,d,~JLj~!Jorizagón ~-" 12.(y los

~e~.Iº:Ji... inter,¡:seL.J!~~.l~!h_. ffiI;)ralOJ1.Q,j¡._;i'com!~~!~ns:.!1')riO!~

conf:o,m1Íidadcom"la Pre',em,iÓ1L,iJ.ccesoria_ª ..!.;L.present~1..J:ª,;ón por 1:1[
cual el reclamo d~:dicha P!!~!t!~,n~¡ón,-.devi~JlL';~J:IimI!1:Q(~~,der',1r"

IV.2.5 I Quinto Punto C01l1wvenido I Deterrnin:u' si corresponce ord,=nar a

ha Municipalidad qUo: efectúe, ~: f~lvo:rde! COI.l''üJrdó, el pago de una

indemnización, por concepto d'e daí'ím: y periu:ieios ocasionac:!c,s por: (i)

cesar indeblidl:altuente la condnui¡dad d,~ la ejecuciÓn de La obra; (ji) no

retribuir al contratis1::a e! desarrollo de sus ,:ctivi.dadles; (iii) privar al

Contratista de sus equipos, hen:mnienüls y D1,,:Jeriales adquirid.os; y (iv)

ejecutar las cartas fianzas bancadas ol:Or:~adaspor d contraústa.

51. En relación con la Quinta Pretensión Principal de la deman:ia, ,.,1Consarcia

sostuvo que tal cO.mo se habria evidenciadc en su primen. \' segunda

pretensio:i1esprinci::nle" la Muniei},alidadhabrÍ<.tenido un irreguLtrproceder

al resolver el Contrate" lo que ha'jl:Ía hec1;,o CJue dicha Farte "e vea

petluelicadapor aojones tdes corno:

o' Ce,carindebidamente la continuidad de h ¡:iecuciónde la o':lra,

.,t<o retribuir por el des'L1:rolloelesus acti"iciades,
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Casu A.-:bitra::Ad Hoc
COD!;orci,) Educnti'i'G 'o;:. Mu::licipalidad Distt'Ítal de P¡.lpichac~l

COrnraH]1':io224~20:t4-W.:DP- UDC-J.ABAST: "]Vlejoramiento y Ampliac ..ón de ]m; :~'l:rvicjos de Ed.ucación
Secundaria de la LE. José CarIos Mnriátegui en la.Localidad de Pilpicba.:::t dd ciimrito d.ePilpich:I.CI - He,aytará-

I-Iuancavelica, ~:NIP2':;4284"

.' Privarle de sus equipos" herramientas \' rf,at:eriales adquirid<:,s .

•' Ejecutar sus canas fianzas bancarias.

52. Por su parte, la Entidad manifestó ':¡Ué el COLse,rcio no habría acr"ditado los

supuesto;, daños irwgados en su agravio y tampuco habría dc:mo;t::ldo que la

reso'ución del Contrato fue üegal, agregando ''jue dicho procedimiento sí

habría cumplido con 1m: req".m:itm, de validez ~Irt:vistos en la t::onnalÍva de

contrata6ones, por tanto, :al hab,er cumpl:,Lo estric:tc:mente con el

procedimiento regular, no serh posible que se haya generado da ii<:'alguno al

Con tratis la.

53. En ese orden de ideas, al provenir de la párm ,:a y la segunda pn:tenslOnes

principales, sobre ~:upue:;ta nu]jdae', de los acto" de la Entidad destinados a

resolver el Comrato y la restimción de las gar:lJ1LaS ofrecidas en el marco del

Contrato, )' a pesar de que tales j)flctensiones fUl~ron ac:ept3das, 11:: se puede

acreditar la existencia de un factor atribución que vincule: ::a realizaóón de

dichs,.s conductas con el supuesto daño aleg"do ni se ha acredjta60 :.a relación

de eamaüdad, por lo que !~LJ[riI2unaLA:,:~~ü!:ª,Ls-OJ1~!ider.L....q!!S'~no

cones!R'm}l;k....Qrd~~n:!!L-'tJª_.!I1uniéiJ'alidat;L!J!,1~:efectÚ~LJaV(!Lde~

Con!ill.t';jQ.,_~.Lpa¡~_dt _J!!l--,L.ig.~km1lizag,º!J".[2l;!L concl~lF'to!'k---º,-ªño!W:

~\ns:i,ºs oCaSiO[13"~O&por~i) CeS2!! ind~b,id,g:n!~nte: hl::;om.i:luidad d~

la ej~ecu~ión de 111 (1bra,--iliLnl:u:~tribuir ..É!l~;;:m;ltratista_'i'l d'~~_<lrro]llode

sus aqjv:,_dades>;.jjii.'¡ priv:m:.llLtCo _º tr" tis t2cil';:_!m~.f'",qJ,!ÍI1-I)!;;,_J1.=rranli entas

~atS!Ijalles adquil'idos~_.úYl- ..ci5~utaLh!~_~¡;artas fi-ª;nza 'Ll)ancarias_

otor~ºlas por el j(~:nan,i:¡gl!!~.

:'4
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CasI' .A~:bitra;'Ad Hoc
Consorci.) EdllC~ltiyO "". Mllnicipalid.HJ DistI:itaJ de P]pichac~

COntraTO N°224-2014-:MDP.UnC-lABAST: "Mejoramiento y J;.mpliac:.ón de 1m;Servicios de Eóucación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariate;;,rui en la LlJc:-lUdad de Pilpicha::.\ dd d).strito de Pilpichac:l - HI.:.aytara-

Huancavelü a, :~-NIJ)254284"

IV.2.6 I Sexto lp'unto C(w.tro\-erüdo I Determina': Bi .corresponde ürelenar a

la J\1:unicip~.ljdad que reconozca ;! pague lo,; mayores g::!st03 g'enerales

com.o consecuencia de las ampliaciones de pla?~()::..¡o t, N° 2., N° .3 :; N° 4.

I :r-.rovenc.IJ'umo Contwvertido I Determinar d co:'respondc" declarar como
válidas las acapliaciones de plazo 1';[0 1, Ne, :2 y N" 3, aprobad.as, en su

;

oportunidad, por la Muni.cipalidad Di stntal de;PiJpú:haca.

54. El Triblma1 Arbitml, en congruenCla con lo expresi,do en b audiencia en la

que se determinaron las cuestiones marena de Ol pwrmncíalTiemo yen pleno

ejercicio de sus facultades, prou:derá a pronunci:Jr:;e respec:o de e,'os puntos

controvertidos en la [arma y el orden que ,esú,ca conveniente para resolver

de rnane'a adecuada la to,ahdac1 de las c.Jrttro\'ersias sorretidas a su

conocimiento, por Jo qUé est~ndo relacionad, con la Séprim:l Prer.ensión

Principal ele la demanda del Comorcio (Se;:1:0 Punto Controvertido),

analizará, conjuntamente, la Segunda Pretensión Principal ele la reconvención

de 12Entidad (t-,loven:)Punto Co,1trovertido).

55. En relaóón con la Séptima Pretensión Prin<:Í¡nc1el,:1:1 demf.nda, "l Consorcio

sostuvo gue sohci1:aronhasta cu~tro (4) ampliaciones de pi:'.zo,:ic: las cu~.les

tres (3) fueron ¿eclar~das fundadas,. mientras que la AP4, habria sido

dem:gada arbitrariamente:, No obstante, el artíc.Jo 2020 del RLCE establece

una determinada c,:,mecne:.1Cíacuando se conced:': una amplúció::l de plazo, y

esta serú: --3COtÓ- el otorgamiento de rnayort:' gastos general e:: variables,

procucn de 12sumarorj¡ de cíe.::; al crol1ogram3 ,le ej:cució::l con:r:1Ctud.

56. Por su p:ute, k Entida6 advin:ió que el Conrr:Ji:;l:a habrúl sido bene=1ciado

con los adelantos direco y de ma'.:eriales otDr¡;::,':,o:;por ésta, no existiendo

25
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CasI' A..;:bitra: Ad Hoc

ConHord:J Educati-,'c '. ';. j\,junicipalid;l,d DistI ita] de I~]pichaca
Contraw N°224-2014-lv'¡üP.UDC-J.AB..A.5T: '":Mejol'amieoto y 1I.l:lpliac;.ón df: 1m.~Il:n'icjos de Educadón

Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en l~.Localidad de Pilpicha:::.l d.(~jd.lstrito de Pilpich:lca - Hc,a;ltará-
Huancaveli,'a, ~:.NIP254284"

proporcic:nalidad emre -el ava:lCe físico y 1000:la.,,,03 efeclu:3.dos, no siendo

lógico ni legal que la Municipalidad asum:l d pago de ma"Türes gastos

generales generados por las arnpli",ciones de pIno, a lo cu;;l se ~;uma.ríaun

supr<esto :lcmar doloso por parte de dicho De¡::¡iVldante,

57. En virtud de lo mJllifeslado pOI el Contratisra , de la casd~,tica en el rnarco

de la imatena controvertida, este Colegiado --a lY:odo de ilm.tj'ación-- concluye

que lo c¡ue persigue dicha pa':te es la concesión :k mayores gasw,: generales

como consecuencÍ¡, de la Ampbación de Plazo j.,fe 1 (en ao.e),antl:,ia AP1), la

Ampliación de Pla:w N° 2 (en adebnte, la AP2), '.aAmpliación d" Plazo N° .3

(en adelante, la AP3) y AP4. va ::ea: (i) porCj.ll: ante la dene,;i¡ción de la

solicitud de ampliación do plazo, los mayores gasl:iJs generales no meran

concedi,dos, siendo diciJa decisién controvertida en el arb:il:raje; (ii) porque

ante la aprobación de la solicitud de ampliación d,~plazo, 10::m¡'Y':Jresgastos

generales fueron concedidos, pero no fueron cLlcdados pm falt,,:le pago de

la Entidad, o (iii) porque ante lea 'Jprobación de la solicitud de a;Tl~Jliaciónde

plazo, los mayores gastos generales fueron objeTe,de renuncia, reclamándolos

en la ,ia ubitral porgue en és'camedió detennin;.do vicio de:la vdenta,:;.

58. De manera liminaJ:, es oportuno :;e:ñalarque dehe exceptua:se c1e1. análisis la

AP4, ya que -habiendo sido objeto de la Ten, la Pretensión l'lincipal de la

demanda- este Cole¡!;iaóo ha decbraco improc;;deme Sr<conce:sii>n, por lo

que el..:rribunal ./\rbitral-ºm~Lti,;ra_~u~_nQ _;2;'!:L~!f!e o~!<enar a..l;¡!

Munic!¡2ill:idadl...qpe. recono£~D:-P",ª,'g];!'e 1Q.!L. II:~!,ore~_g:~sto!Li~Qerales

comQS,orlsecu~nc;ia. de la AI~~l.

59. En ::ebción con 1:Js:\PI, AP2 y Al'3 es imv,:tilnte que :'e d,teTmine, en

primer iugar, en cuál c'e lo:: :;upuesros arlU~:;c:nencionaclos (i, ¡j o iii) se

;'6
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Casu Aj7bitra:. Ad Roe

Comiorch Educmivo ' ~. MU:.licipalidnd Disu-ital de P:Jpichaca
Corr::ra"!oJ-;'°224-2014.MDP.UDC-J.ABAST: KIVlejoramiento y 11.1 npliac:.ón dIO' 1m; ~iervicios de Ecucación

Secundaria de la LE. José Callos Mariátegui en l~.Lacal1dad de Pilpi ella::: I d.l:Jd:;stri10 de PiJ.pich.iC;1 - Huaytará -
Huancavelica, :~.NIP254284"

encuemr:il1 éSt2cS,,. efectos de realizar el re'ré:(:[ivo análisi~;y Jonderar las

consecuencias que de tale:; hech()s se deriven. fI~;[, en relaelón 0:111l¡: AP1,

debe seiic.larse que no consta en el (~xpediente IL::diú probawrio o':recido por

la.s partes en el cual con ste la deci,ión o acto :.dministrativo euit:.do por el

tirularde la Entidad en el cual (omte la cO::JC(".:~)n de dicha amphación. '\Jo

obst:mk, s[ consta emre la:;p:1Je"icaf;ofrecid2.s FU::,,j Demanó-antc :' admitidas

en el' arbitraie el Informe N° OIÍ6-2015-MDP, uel 14 de mayo de 2015, en

cuvo texto se cons¡,ma lo siguient.:':
~ <O

l...]

/-1.rimismo) el Act~º~,Ini~~ioº:e (~brast Jtr'.ic¡:ib.iá aln fecha úl 1~;tÚ' Ol;i;ybre del

2014; en CogJccuencia di plaz,! COf;~trad!talque 1~~~'i-'{Jr~l el contratista ex d di!-r 13 de

Odubre de 201'4 romo )~d¡., ,,,,,1 de imÚo do 30 dl"s c(..k;'ld"ri,,~ V el lVO

RECONO(J}IHJJilJ''!T.Q dt:l..j2i'J.~por,{<:;;;;m:~g.{;oeralt¿$ qL?!:"Qcafi.ione h,

iiXl1/2h"adóLlJk:PLg?,Q t~!Jiji;,:údaen dArt. 20::'.,204, por "spedospTJ:,pues.l"les que

lú en/idad no Ctitntapara Jokm.lar dirbosJago.L'J.~!11!()JT.t;!d~J.JiL1UilV(J]VCIA

f1!'d..col1tt'at[s't::i.' .... , (el subra?ado y el r,esalt~lC::'(l~;on nuestro:;).

60. En ese sentido: 1J A1'1 podría e';tar encll:Kb.d,¡ 'en el SUPUéS10 (iü); SIn

embargo. el Concatista no ha argumentao.o que alte la :"J)foinción de la

solicitud de ampLación de plaz.), haya mediac1c' determinado ":,cio de la

voluntad en su recunci" a 1m. respectivos mOl] C1:.",S gastos gener¿'.es, por lo

'I~
~.'I
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CaSl J ~oi,.rbitra:.Ad Hoe
C()n!iotck ..Educmi'i'G , .~. j~1u::licipalidad DistritaJ de Pi]pichac~l

Contrat{J N°224-20:l4-MJDP. UDC-J.ABAST: ":tvIejoramiento y }\lTlpliac:.ón df: 1m: Servicios de Ecucaóón
Secundaria de hll.E. J(Jse Carlos Mariáte,gui en 1.."Local:idad de Pilpicbac:'¡ eI.el d:lstrito de Pilpich~tc:l - Ht:._aytará-

Huancavelica, ::,NIP 254284"

61. En reb6ón con la AP2, conSIa entre las pm,ebas ofrecjdas por el

Demanchme y ad~OJtidason el arbitraje la Res :lución de ldcalcL:t N° 140-.

lOlS.MDP/A, del 29 de m:,yo de 2015, (~ll cuyo texto se e::,nsigna lo

slgweme:

"SE RESuEL VE:

ARTÍCULO PRIlvIERO.- AiPROBAR L,-J¡l;'/J!i"ació" de F'/azo d, Eja"ción de

Obra ]\10 02 de la Obra :~,~reio.ran':~Íenfo.rA,FlpJHa~ción dt:, los Servicios de

Educación Secundad" "le la LE. José C'.:'iós }'yIaJiátegui en lB'localidad

de: Pilpick,c", Dism'to de Pilpkbac" .•.J'i'wev".rá -- I:h,anc:d I'"jJc,,'¡por ei

/),,,iodo d, 75 día,; (a/endano.f, a /,,,,rtir.id 09 depI;"" ,;,/23 ,1"ago,:!ode:'2015 .. debiendo

Generales de las 1'art"f'....vde la SuptTld,fi',Í!!" :el subrayado)' el resaltado

.son nuestros).

62. En ese :;enüdo, no exisrier:do referencia algUf!.3.::e la,. partes o pru":ba alguna

que acredice la existencia de una supuesta n:nuncia él ma:'ores gastos

generales como com:eDJenCla d,~ la .1\1'2 pO! parte del Comoróo, dicha

solicitud estaría enccadrada en el sLpuesto O:" A.l respecl:O, teniendo en

con,idcración que k R.e::olució:¡ de Alcalcu'a N° 140-2015.J,L::>P / A fue

notif¡c~.d,. al Comorcio a m.:dLadc:s de julio di: 2:('15 y clue la p'otici.ón de

arbinaje.-corno inicio d,= la.': :lcmacione:: arl::n:ra.les.. fue rem.tida a su

contraparte el 22 de dici,:mbre d" 2015, dlel-.:. cüntroven:ia ::e encuentra

dentro de los alcance': de la caducidad ':;ncionada E:rJ ]¡ Ley y su

Reg1amel'W', no pudiendo, en ccmsecuenGa, S'T cuestionada en este fuero

7 A saber:

"Articulo 2()J. ..~Procedirnk~l1tode ampiiación de p~razo

[...]
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CaSl1 Aj~bitra:,Ad Boe

Coní:ordJ EduCHtiyO' ,. )\.~[unicipa1.idadDisttit~l de P]pichac~l
ContraHl h':)224~20:14.:w.:DP.une-J.ABAS T: "Mejoramiento j' Ampliac;ún df' lm; Servici os de Educación

Secundaria de. la LE. José Carlos Mariátegui en la.Localidad de Pilpicha:::! di:] o:;.strito de Pilpich-ic:] - HL:'.aytará -
Huanc:avelil:a, ~NIP 254284"

por tales razones p.::>rlo gue: d. T:tibunat.l~i~d1raC c(Wsid'~",_~I'!.leno

£orresp-'llinde o¡rdl~nar a :!£L..Mm!idIl-ªlidad JWt_n:C(!!i10~,!~:-..'¡;!!!g]le los

!IillY!Jres.gasto~~nerale;; Cº!EllQ..!;:on~,ecuenciju~kla AP2.

63. En rebc;ón con la AP3, wnsr3 entre las pntebas ofrecidas por el

Demandante y ad:-oitidasen el arbitraje la Res.lución de Alcaid.:.aN° 186-

201S!MJJ P/ A, del 7 de s'"ptiembre de 2015" (:1 cevo rexto se eonsli,'fla lo

siguiente:

"SE RESúEL VE:

ARTÍCULO PRINIERo. . APROBAR ¿7. 4';'tj,Eació"d?Plaz, 11: E;ec.ción de

la TE. José Cados M.,¡riát"":liier, la I"cati'dadde PiífJi,:haca,Dútrito ai Pi~)icha,a -

.r-J.'!/~r.Ytará- Jluancavelú:a-:- _por d periodo de 64 ~h'as caletJdo;"ÚíJ)pr.r ¡:onsiderar IOJ

ARTÍCULO SEGUl\~')O. - DISPOYVER que el p,,,,iodo de e¡ea:ción de

AmpliaciólI de Plazú d" Eiemción de Obra el' mn,~,,"!,¡¡'k a ]la,,:ú' del .?4 de '¡,osto del

2015,. debiendo C1f!mú1dr L1 ~JÚJlc/Ól1 .de j{}. oh'~1 d!' r00%, 1,ln-=!-eCO ..~~~f:in~iento.f~

}2J#¡{O d(.U.!1avor(~"'-.J-aJ.E..fJils-Jl1:.~ne ..ra1es)" (1:1 subrayado y el re~;alt:ldo son

nuestros).

64. En ese ,:.entido,nc existieLdo reterencla aJgun3.::.ela~.panes o pm":ba alguna

que acredi,e la é,xistellci:l de una :;upuesGI renuncia [: ma:'o::es gastos

generales como com:ecuencia di: la AP3 por p;IIte del Como:cio, dich[L

solicitud estaría encuadrada en el SLpuesto ~J:', AJ respecw, teniendo en
----------------------------- ..__ ._._-_._._----._----

Cualquier ,':(l,17tn;j)crsia rek.7do1.lada con ,:/ jr~){".!fi1ci:lJ7JítnjO .de II j~n.~i-d;!dre.ijJedo a I.:rJ .iOlichude.f de
ampliación tÚ jJ/f.:~!Js podrá set sOIl/e/ida ::l conálicrit;"n]/ 17 arbitrr::/(! !iCJ!,!"ti de los 9Hhzce ("1 :."~¡.dLr.; hábile.r
posteriores el l:J (,j~i/lim¡Jcad.ól'/. de ¡:Jta detisión}J.
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CaSll AJ:bitra:. Ad Hoc:

Cn:liiOrcio EdllC~jti'i'O '",;. Mu:::licip3lid:uj Distt-it3J de Jj.]pichac~l
Comraw K0224-2014-1Y.:Dp.Unc-J .ABA~n:f'1'vIejoramienw y h.ln pliac'.ón df,jm. Sen'l.cios de Eé-.ucación

Secundaria de la LE. J.osé Catlos Mariátegui en l~ L1Jcabdad de Pilpicha::;, eI.e]d~',strit'ode Pilpich le:l - Ht:~aytará-
Huancaveli¡-a, ~:,NIJl254284"

comider8óón qm: 1" Re;:olución de Alcalcha N° 186-2015-j,C)P/A fue

notiúcKL :J Cons':IIcio a mediado;: de septeml ::t: ele 201."0 :,' que la petición

de arbiInI.ie -como inicio de 1m :',ctll::tciones :dlltrales.- f¡o'er"mitida a su

contraparte el 22 de diciembre de 2015, dict.:. controver;:la ;:e encuentra

dentro: de los alcances de la caducidad ::;..tlcionada en h Ley y su

Reglamer:.w8, no pudiendo, en consecuencia, s',r cuestionada en este fuero

por tajes razones,. por lc. que :d. TribunatJ},!:bi:!ral cCUJsid'~ELQ!.le no

corr~sp-º,l1.de Oltd(~mIUL!£L.M uni :;;iJ13.lid!ad.J;11; \s,.l:eccmo ~"~.:...r'ªf,!le lo s

mayores .g.astmL.g!~neraleliº~:l1.Qconsecuen!;j1ulf la lU'J

65. Finalmente, en virtud de todo ]0 analizado, j¿L~üjJ~\mal A!bitr;~,,!:ol:l~ider:J[

$!~c,ccmesponde _declarar G(J~TIOváJ!id~~lm_i\J~l"L AP2 )c AP3, ..tal comC!

fueron "!probadm,,&n SlUl:l2ml:un,id34...¡;loILlª;~{!!!)]lic~Rª!~ljad'Lmáx:¡rrit,Sil

ésta¡; ha.El sido (:on~en(W.JI~!._J201r..l.mWlarttH...::.d'!:..J;gnfº:JTIJi;kd c,on jQ

anali2:,I,QlJ'Jefiline.!lLI?rfC"o!~df:!:!J'e~.:::nCL.habi&m'i,Lr~:,'¡ar'!),ª~!1]sl:j!:lva!Lde~.
-.

IV.2.7 I Décimo Punto Controv,eJI"IJ:idoI Determinar !Ii correspoLde declarar

el 26 de octubre de 201S como f"cha de culmin~.dón del Contnto N' 224-

2014-MDP-UDC/J .AJE:AST.

66. En rebeión con la Segunda Pretensión Pnru:ipal de la 1ecowenoón, la

Entidad wstuvo que el Cons'JfClO aceptó las A.':1"AP2 YSP3, es decir, que

8 A saber:

'~4rtlcu1o,2'01'., .. ):'.t"ocedirnJento de 2mp:lia.cián de p]azo

[.. ]
Cualquier úif1¡'T(),iJc¡:ria re!a~irmada CO,'[ d J)r~I'h'HJ1ciaJ7Ji('t:iO de /1 j:~n,~¡~d;!dre.>pedo a lrJ .ioliá.tude~' de
ampliación dé" j+.JL'{N .fiodrd Jer JúJ,il(?tiriCi 2 C{,'¡;'~-'úú,'ciá1í)'/o arbitr,jl' ~í{'m'r(! de los eÜ;:'2ce {'1 ~~¡ día., hábile.r

posteriores ti /a m:',1J'Nrúcaclón de ¡?iic..r rlec':úán)J.

30
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CasI' AJ~bitra:c Ad Hoc
enTIBorá:> Educatii'C "~. Municipalid:uj DistdtaJ de l}j]pichac~l

Contrato h;~24-2014-:M:J)P. GDC-J.ABAST: "I\'[ejoramiento~' Alllpliac:.ón d¡;~1m. 81:rvicios de EC.ucación
Secundaria de la LE. José Carlos Mariátegui en 1" L¡calidad de Pilpic:b:;¡:;-:,I dl::t d:;~:tri10de IJilpich,lCI - Ht:raytará-

Huaneaveli< a, :~NI})254284"

no impugnó o expresó su desacuerdo en to6.o o ::n parte" tf.mpoco se reservó

el derech:) confonne lo e~tabl¡;ce:ríae: artícu:c J 'i S" del Re,darre.]to. por lo'".' - -

que el plazo de eje::ución de la Obra habría venci.:k, el 26 de octub,:e de 2015.

67. En reláción con h A.P3,:al como se díjo en.~,uágrafos anter,ores, consta

entre Í;], pruebas ofrecida~; por el Dernandulte ,c admitida'; en el ::crbitrajela

Resolución de Alcd,b NC 18ei.20l5-MDP¡'A, :lel 7 de sepüem:)J::~de 2015,

en cuyo texto se CClI1S1gnalo sig!.üente:

"SE RESUEL VE:

ARTÍCULO PRllvlL'Ro. - APROBAR Ú A.';'Jj/iación do,Plazo a" Ejr;(ución de

1"LE .José Carlor M,1riáI11:",i ,'" la localid~d "',, J);'.¡t)ithaca,Dúl1ito ai Pilpichaca _.

h.i nt?'".'os po?' hechos/oTtlé/oJ.

ARTÍCULO SEGUNDO'. - DISPOl'lTER ;IM ti peIio,tl:' de J:kcudgn de

ilJ'npliacióJLs/e J:'1azo_dsL ..lJ¡eq.rción_rJ.'l. ....Q!zm-les .d:;~cir..J~,LAP3] es

,,,1 resaltado wn nues:ro,;).

68. En ese orden de ideas, hablendo sido ;,vobada -y no (uesnonada

opOlTunamente por d C)Ltratisca, de confonn.id:ld con lo ya men,:ionado en

línea,; precedentes-- por un térmiúc de sesenm.; C:Wl.tro(64) día,.;,,:uendarios

la AP3 ~."dejáneios', constancia de que dicho pl:;:;,ose com¡n:tarh ¿. partir del

24 ceagnsto de 2015, ;, través de la Resoluc;(Hl d;~AlcalcLa ]\C' 186.2015 ..

:MDP/A, el Tribur13LA1:t'itrªL!:.OI:tsí(~~ra.JRc;~:;:!U:n'sponº~~d<",jarar el 26

31
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CasI' k:hitra:" Ad Hoe

COnf;orcio Educ~ltjyO 'o;. j~~[u::)icipdjd:ld Disuital de P~lpichac~l
Corn:rato N°224~2014.l\IDP.UDC-J.ABAST: "Mejoramiento:' Ar:lpliac:.on d(~lo!: ~Ier\'icjos de E¿,ucación

Secundaria de la LE. José Cat-IosMariátegui en 12.Localidad de Pilpicha:::L d(~)d:ifotrito de PilpichJ.c:l- Huaytará-
Huanc:aveli<:a, SNIP 254284"

de octlJ.bre de 2015._!~omQ_iGdu:ule ,;;ulmin~!1_íº!ulel pl:!;!;O d~_!*cución

de 1:Jokl'raobjeto jie! Contra1t,~u~:'..2~~4-2014~~n)]2::UDCLJ.Anl\,ST.

IV.2.8 I Décimo PJtimer Punto Controvertido I Detl:rrninar si cOI'responde

condenal' :oí Consorcio Educativo al pago de -~/ S59,ll86A2 I_Quinientos

cincuenta Ji nueve mil dento ochen,:a y seis con ~;~/lOílSoles), p')l cOllcepto

de penalidad pO! el retraso injustificado die sus pJ:l~¡;ttacione!ien d marco deJl

ContJtato Ne' 2:24-2014-MDP-UDC/J.A$AST.

69. En relación con ]a Tercera Pret'cns:ión PriJ1C'-¡nlde la J:eco:wendón, la

Entidad sostuvo que el COflS')rcio habrÍ;', i:Kumplido dol,x,,_mente la

ejecución de la GC1ra,por lo (j1]C, para asegur2r el cob:ro de la penalidad a

través de: la ejecución ce la C'Lrta Fianza de Fiel Cumpb:oien :0, resultaria

necesario que el L3Udo ordene al Contratista ]);,,::;aJ: una penalidad" favor de

la Municipalidad a¡cendenre a Si 559)86.42 (C:'t.únientoscUJcur~n(ay nueve

mil ciento ochenta y seis con 42/100 Soles).

70. Cabe seúaJar que el Cont;:atista, no ObsulLle haber sido oportuna y

váliCiame,-_,tenotifi:ado de la contestación de dutl2_nda y recorv~:nción, no

ejerció Sll derecho de cxpres"r lo conveniente, :in derecho_,no c-:mte:;tando

esta última, razón por la cual, :] través de la R,=',:»)_uciónN" 15, ,é le declaró

parte renuente respectO de la reconvención,

71. Por mm lado, respecto de: le, "oliotado por la ¡-~lltidad,e¡:te Cokgiado deja

comeancia de que ha reconocido que el Contr2,ti;u_incurrió en um sit~ación

de incurrDiimiento que nc, podía ser n:vertidc_,:tazón POJ:la cual la Entidad

reso;vió el Contr:JCOvf,lidanenre, Asuuismo, :k,ja consl:ancia de ,"ue ha

conilrmado que el plazo de ejecución contr:lcT,nl venció el :::6de octubre de
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CasI I A::bitra:. Ad Hoe

Con!;orci:l Ed.UCiltj-¡,C , ..,. )1':iu:::J.icipalid:uJ Distrit:lJ de pJpichacH
Corrrra1;] N-0124-2014-W.:DP.lJDC-j .ABAST: ".Mcjor:a.mient() y Al n pli :león (k 1m. Sen'ici os ::le EC.ucadón

Secundaria de:hl LE. José Carlos Mariátegui en he Localidad de Pilpic1:wr-:. d.d G:ístrito de PiLpich.Lc:t - Ht:,aytaxá-
Huancavelú a, ~~,NIP254284"

2015, Sin embargo, se cünsc:lta que la Enrie:;:! n-:) ha presenc:lcio prueba

alguna I:U;~permin, analiza,:e! cálcaio a cravés ,1<',cual llegó a la CJlldusión de

que la penalidad asciende a Si 559,186.42 (Qu:fljentos cÍllcLl,"nta)' nueve mil

ClentO ochenta y seis con 42/100 Soles); i:kndo q\!b.~:~:~L¡LQue

correst)(H\deria a¡;¡liicarJ,!na.penalidad por du'[';[;!SO l'ef,~:t:ido,e-!;!eroal no

habe,L~:i<j!Oéste acreditado en ,;~LpJesell1~_!i)n~;"~So0~icha_¡¡ret~:nsión,

dev:Li~ng-,~nimpro!~eden1&,

IV.2.9 I Décimo Segundo Punto. COntrovl~l1:idoI Dftemuna:r si corresponde

condenar a Consorcio Educativo al pago- de una iJl<1emnizac:ión ,por daños y

perjuicios, :~favor de la J\1unidpalidad DisttitaJ de: l'i:lpkhaca, P,)t concepto

de Daño Mor:d, ascendente a S/ 1'00'0,000.00 (Utl tnilmón con 00 !lOO Soles)"

en el marca; dd Contrato N° 2:2:4-20l4-MJDP-l:T}C/].1I.BAST.

72. En relacion con la Cuarta PreteEsión Principal,di' la recunv~nción, la Entidad

sostuvo cne el incumplimi~nto injustificado cie,:;,s obligaciones contractuales

por parté: de! Consorcio habría oca:;ionado d:lÍio:; y perjuici:J~:al sector

educación de la pobhción estllcuantil de! d;.striro de Pilpiebaca, al no haber

ejecutado la Obra dcntro del plazo legal. A la ,,,eh:t, la O':Jra se ec'lContrarÍa

inconclusa, a diferencia de otra institución ec1w::uivadel nivel Frimario, que

fue ejecutada en forma paralela yen los misrno:: p]a:oosy condicie<lleS,según

aftrll"ó-

73, Como ya se ha mencionado, el Contratista, nD ob3tnnte haber sido oportuna

)' válidamente notifi.cado ccela con:estación de :)emanda y u~collvenci,')n,no

ejerció su derecho de expresar lo conveni~nk 'c S'J derccho" no ulntesrando

esta úhima, razón por la cual, :J través de la H,;: ;,:iución N° 15, ,e le ¿eclaró

parte renuente respecm de la H~colwención,

'1 ~,:u
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CasI' AJ~bitra:.Ad Ho<:
Confiorciü EducmivG' ;. M1Elicip:ilid:ul DisnitaJ de PJpichaca

Contrato l',:'o224-2014-WDP.Une-J.ABAST: "Mejoramiento) y JIJ up.liac:.ón df' lm: ~:ervici()$ de E¿ucación
Secundaria de hl LE, José Callos Mariátegui en :la.Locatidad de Pilpic1w.::::: rlc:l d::t;trito de Pilpich:l.c:l- HL:..aytará-

Huanc:aveli( a, ~~NIP2.;4284"

74. Este Colegiado ha dejado COLS(;',f!ca de que ha:I~c:orlocidoque d:':omratista

incurrió en un:l slcuaciém de in:umplimiento que no podía ser re'\)ertida,

razan por la cual k Entidad rewlvió el Contrato '¡iLlidamente.

75. Al respecto, se aFecia que, como regla genec.! en mate:l.:! de carga de la

pruei;a de los daños y pelluicio~;,el articulo 1331()del Código CiviL establece

lo si':;uieme:<.

subrayado y el resalta.do es nue:;tro).

76. Con h:tfltesglosa:lo, queda claro que quien 1'.(:111;. la carga de la pr'Jeba según

~l articulo 1331" cld Código CIvil, es quieE afLTla que h2. ~,.idoperjudicado

por la Í1kjecucian de la obligaoón contractl1al. .'\simismo, ,e d:sprende del

mismo articulo que quien solidta una indemni:óa<:ióndebe probada. Queda

claro, e::Honces, que en el preseme caso arbi':raJ.,quien tiene 11 ca:cgade

probar ,j se le promcó un dal10 por alguna in.:i('cucián en las ohligaciones

contractuales es qLien reconvino, e,;decir, la ~,.fu[[i,jpalidad,

77. Ahora bien, en el ':Ireseme caso, la Entidad pre'::rll:k una indemni;;:ación por

supvestOf.daños y perjuicios, h cual, a entender di; este Trib.maJ J\.rbitral, no

ha sido probada dmame el arbitraje, pues, al rnal:;~,:nde haberse :lceditado el

acto amijurídico, no ha ac:redit"do el perjuicio o daúo concreto, :,:oí corno el

nexo C9.J';aJde la responsabi1.dad, toda vezqv'" dicha pan," se ha lin:1Ítado

únicarnen te 2. indicar out exis1:e un daño )7ü~:rl.L~::lo.
1 ' .!.
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CaSll A~~bitra:-.Ad Hoc
COTIHord) Educati'i'o ",. ]I.1u::licipalidad. Distt ltal de Pilpichaca

Com:ra'l() 1,;;o224-2014-MDP.UDC-J .ABAST: ":Mejol'amiento y Ju npli.:icón df.lm: Servici ()s de Ed.ucación
Secundaria de la r.E. José Carlos 1l1ariátegui en k Lncabdad de Pilpi ella:::: dt~]d::strito de Pilpich te:l - Ht:.aytará -

Hua-ncavelit a, ~~"NIP254284"

78. :Más allá de lo aseverade, por ]a l;[unic:ipaJidad ': l.:) conftrm::.do y descartado

por .'stt Tribunal Arbim.l, did"l Entidad tar::JjJo: :) ~'Ucumplido (aL sustentar

y/o acreditar e1 monto que ...aúrma- le COrJespondería., es ,lecir, no ha

cumplido con la "prueba de b (wmtía de los '.:a,',o,s y pecluicie",' alegados,

sino qüe se limitó a afirmar que le corres.pf,ndía tal o cual monto, sin

documentación que sustente dicha estimació::l, ::~n ,::se ,:entido, ~LTribunaJl

Arbilr:11 ,~gnsider¡!...Que nº...!~lrre':JRQ:Qde.sonJL;::]J,ª,r al CQ;PSOl C:~J2.JII.!.J1.ªgQ

de U1f!a. indemrlización----J.~QL..!lañ()s ..):....-l~,~Jt;t!,[ício~"_.1!f:~:!;~;ie la

Municl12:lHdad'L-!19.r conc'~pt(,-de ..J2aik!.._.\~tQH!1._a~~~end'~nk..-ª,-~

l'OQi]~-º,gi{!.OO(Un quiJIlón con mLlll)O Sole:sl.,J;;JLd.lpal[f-o.!lielC~ntr"!tQ.

IV.2.10 I Séptimo Punto Controvertido I Deternlnar :a qUllénes y en qué

proporcion(~" correspondle el pago de los costos de:! arbitraj(:" com'orme con

lo establecido en el articulo 70" die:!Decreto Legidwtivo N'O 1071, ene norma

el Arbitraje.

79. En relación con la Sext2 y Oc,::,,,a pretension.::; rri:lcipales de la den:.,anda9,

debe tenerse en consideración s'ue el numeral J. del articulo ~1': de] DLA

dispone que los árbitros se :.:>wnllnci'uán en e! LaE:k, "obre 1m, costo,' indicados

en el ar1iculo 70° del ci.tado cuerpo kgal,

80. Al respecto, el arúculo 70° del DLA:

b. L.,os bonorar'/c:J)' .gastos del Jfc,'-etari(),

---------------
9 Cabe pre.cis::1J ':lue\ aunque con distintas redacc1ones:, ~._Gl:,a:~pretensiot::.es c'e la den1anda
-buscan que la l\,funicipalidad reconozca 2..JC>x¡sof,:io los O=>~"I,()S dd arbitraje.

--------------_._----_._,~-~,,-------,_. __ .,,_ .. _."- -- .. -



Caso .AJ~bitra:~Ad Ho(:
Con¡iorciü Educmivll 1'~.MU;.1icipalid:.d Distdtal de l>J.pichaca

Cornraw K0224-2014-N:DP. UDC-J.ABAST: "Mejoramiento y Al fI rliac::.ón de lo!; Servici os de Eo.ucación
Secundaria de hl l.E. }<)sé Carlos Mar.iátegui en la.Localidad de Pilpi.d18.:::! d.d d:":strito de Pilpich H:;I - Hc:aytará-

Hua'ncaveli< a, :~NIP254284"

g/ tribunal a¡~&itFaI

g, L.oJ gaJtos ra;:on(,~bbsin(NíTidl:'spor/a! t'an'I?.) )Clf~ú' .fU de.f"e1.~s,~ren ti ,~!rbitrqje.

I / J~O.fde;'?JáJ ,go..rtos 1il.zon.1bJ~ú originados en /.~¡.1'.í ¡:ulú¡,;ione:~arL¡í"traltr':,

81. Asitdsrnc, el num:ral 1. de! articulo í3° se:iüda:]ue 1m' árbllros c(:ben tener

presente, de ser e! caso, Jo pacmdo en e! conver":J a~bitra]; ademis, tal norma

legal establece que si el convenio arbitral no cOi.l[ien: pacto :ügunc, sobre los

gastos, ](y. costos del arbitraje serán de cargo de la pate veLcida; S1:,1 err,bargo,

Jos árbitros podrán distribuir y prorratear estos cm'~c,s mtre las part~s, si estiman

que el prorrateo es razon,.ble, temendo en Cllenea l,s cixunstancias de:. caw.

82: En el pres.ente caso no ;;e ha est;:,.b"lecidopacto alguno aCerGI de Jos costos y

costas del arbitraje. Atendiendo a esta siruación, c;.:lf:t'esponde qu: el Tribunal

Arbitrar- ~I,~pronwKie sobre e;te tema de ma.n,':::,-.discrecional. y apelando a su

debida prudencia.

83. En este mden de ideas, eL ,~r111dde lo sustentado y decidido e,} tI presente

Laudo, ,;obre la ba"e de un cr.iterio de equidad y ,:n leg~timc ejercióo de sus

faculJ:aclcs, este Col,giado, cons.iderando e! re~ul.ta.:lodel arbit::l.je, e ;Lma 'Jue, en

pmirlad, no puede afu:m:lrse que existe una '''P:E1C: ::lerdedot:l"'" en '¡ista de que

amb:Js tuvieron moiivos suficiente;; y atendibles p'L:a.liügar, indepen,Lenremente

de! [dio ciado, habida cuema de CJ\ledóian def":!ldcr :ms pret<,nsie,n¡,s en la via

arbitral. Asimismo, atendiendo al buen c:omportaElic:Ilt:o arbiud de la,; partes y a

la incenidwnbre juriclica gLe t:xi,tia entre eJks, ':'.J1Te~ponde dispone:: que cada

de una de éstas asum~. los .:osrm. del poresente 'acJitraje. En consecDJ',ncia, cada

parte: d::be asumir e' pago de la ,mitad de los ga:*'" .lr.bitrales óecretaóos en este

arbitraj e (es decir, los honorarios de! Tribunal Ar:"ilnu y de la Secn ta"ia Arbitral

36
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CaSll A~:bitr::úAd Boe
COUf;orcjo Educativc ' ;. J\i[u::ücipalidad DisuitaJ de P:Jpichaca

COmral(l ?-t'224-2014-M:DP-UDC-J ..ABAST: ":Mejoramiento y JlJ (lpliac:.ón dt: 1m: Servici [)8 Je EC.ucación
Secundarla de la LE. José Carlos Mariátegui en [<1,LocaJJdaa de Pilpicha::,,~ dld d~lstrit.O de Pilpicha.c;l - Ht:.aytará-

Huancavelü a, ~NIl'254284"

Ad Hoc\ así como sus propio, cestos, según el rd,:r:.do artí:l.llo ~{I:'del DLA,

en los que incurrieron (1 :!ebier'Jn incurrir con::) consecuencia d,,] presente

arbitraje.

84. En complemento ,. lo amerio'TIlen':e expresado, é:3 necesa::io precisar que el

Acta de Jnstalació:¡ de Tribunal Arbitral del Jó :1::junio de 2016 determinó

los ¿astes arbitrales dd presenté arbitraje: ~/ 2:2,5 J 9.(10 (Veintidós mil

quiniento,s diecinueve con (JO/lOO S.ole,:) por cada árh.tro, ,':5 decir, SI
67,557.00 (Sesenta y ,sietemil quinientDs cincue:]Gl y siete con O}/JOO Soles)

por todo el Tribunal Arbitral. ;\sirnisrno, 12. ",un2 de SI 14,552.00 (Catorce

mil quinientos cincuenta y dos COL 0(1/100 SoL,; para la Secre:a::ía Arbil:ral

Ad Hoc. En tal sentido, cada pare debía cance.',r 1a.ssmm.s de :;;' 33,778.50

(Treinta y tres mil setecientof s,~te:Jra y sie~e con 00/ LOO Soles), por

honorarios del Tribur:.al /\J'bitral, r:S1 7,276.00 (~idemil dos ciento:; setenta y

seis con 00/100 Soles), por honorariGs de la SeC::daf):aArbitral Ad l-Ioc.

85. En ese o:cden de ideas, teniendo en considerac:Jll que fm: ta I'úmicipalidad

quien --de acuerdo con 10 dü.pue:':to en la :R("oiución Ne, 8- canceló los

honorar'tos determinados por el Ac:a de In::',:alaoón, o: defecto de su

contraparte, corre~p0::1deque el Consorcio dcvlIdva. a la Enúda.J la suma de

S/ 33,7c'E:.50 (Trei:Ltay tres mil setecientos ::eterct,.y siete con O(I/'!OO Soles),

por honorarios dd Tribunal Arbitral, y SI 1,:'76.00 (Siete mil doscientos

setenta :,' ':eis conXI/1 00 SoJe:;),p:Jt honorario" cie la Secre':aría j\.rbitral Ad

Hoc, corre,pondiente a lo pn"'l:'to en el Acta de [nstdaci.ón.

86. De otfO I.ado, rnediante Resolución N';' 12 \' eL "iTi:-tudd,: la L:o:mvención

pres'cm"cia por la Mur:.icipalidad, este Cokgi:ldo realizó una liquídación

adiciona'! d'e los costos del arbirrates por reccrry:-ención, del:ermillando que,

---------------_ .._-,~~_.-~._--~-,-~,,~~
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Caso Aj-~bitr~l:'Ad Ho(:

Com;orci.) EduCHtivO '"~. ]\<1u::licipalidad Distrit~l de pJpichacH
Con-rra"!()!':"°224-2014-NJ)P.UDC-J.AB.45T: "l'dejoram'iento y _lll,(I~,liac~_ónde 1m:Servicios de Ed.ucación

Secundaria di;: la LE. José Carlos Matiátegu.i en l~ Localidad de Pilpicha:::~di:] d~~strilode PiLpichH::I- HL:,a:nará-
Huancavelil.aj ~~,NIP254284"

como consecuenCla óe h falta de pago de S,J c,)nt:aparte" la lV\micipalidad

pagc,e la wtalid"d de dlchm ,~ostos arbitr:Jle~;:l.~cendentes a ~,/ 22,) 19.00

(Vei:.Jticló:3mil e¡uóientos iiec:uue>ee con OO¡'J(lI) Soies) por caca árbitro, es

decir, S/ 67,557.00 r:Sese:1tay siete mil cmnj(,l11os cincuenta :Y siete con

00/10Ü Soles) por todo el Tribunal A.rbitn!J, '7 la. suma de ~,/ 14,552.00

(Catorce m.il quinienws CUlcuenla)' dos con (1)/100 Soles) para heSecretaría

Arbil!ral Ad Hoc. En tal sentido, corresponde '-],:leel Consorcio devuelva a la

Entidad la SlUnade Si 33:'78.50 (Treinta v tre,: nJ setecientos sd'o:nta y siete

con 00/]:)(1 Soles).,por honomrios del Tribuml ,\rb}1:ral,y Si 7,DIÍ.OO (Siete

mil doscientos setenta y sei:, CO:1 00/100 S:Jle;), por honoraúos de la

Secretada ArbitralAd Hoc, corresaondienw; ¿ la l.iquidación Hflcional por

reconvención, efectuada medimte Resolución N" '12.

n. FALLO

PRIMERO: DECLÁH::ESE FUNDADA la lYmera Pretensic,n Principal

derivada ele b demanda fo:tmulada por C:0113orcioEducativo el 1 de juLo de 2016;

v, en consecuencia. DECLÁRESE OUE CORRESPONDE ,kcretal la nulidad~ . ,

e/o ineficacia de la res,:.lución del Contrato N° 22L-2014-MDP.UDCi]A:aAST,

efectuadB.por hCarta. Notarial N° 11B-2015, nor.ili.~"d,1,,126 de octub:," dé 2015,

Y por la Resobción de Alcaldía N" ;'11-20:5-MDPi,\ n:,tificac!a m¡dúnte Cana

Notarial NC 1158-2015, con fecha 30 dE;O:lCtubrcde ;~¡;1:;.

SEGUNDO: DECJLÁ,RESE FUNDADA la Set;;mela Pretensi"lll Pnncipal

derivada de la demanda formulada por C:0113orcioE.ducativo el 1 de juLo de 2016,

y, en consecuc:ncia, OHDENA.R a 'l3 Municipa]jd~lt: Di:ótritaJ de Pi'.pi,:hac2. que

devuelva al Co::',sorcioEducativo 1(J~:monto:; cobrado:: producto de la ejecución de
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CaSl ¡ A::bitra:, Ad Roe

Coní¡orci0 EduCHtivc ,.~. ¡"1u::licipalidad Distl ita] de Pitpichac~1
Com:raiO l"P224-2014-W:;)P. UDC-J.AEAST: "I\'lejol'amiento y hmpliación df: 1m:Servici os de Eé ucación

Secundaria dl~la LE. J(l~é Carlos lv1:lriáte;i,rui en 1:J,Localidad de Pilpi.c1w:::,L rkl djstrit'o de Pilpich'lC::l - HLaytará-
Hua-neavelil a, :~NIP 254284"

cada un2. de 1:1scartas fianzas, debiendo prevllmerx,. el Consorci) EducatlVo

presentar nU.f:V~ISgarantías.

TERCEr,',.")', DIECI'A' ,"\,'.,SlC,' IN'¡-'l"JND '.DA 1, "", J~'" P' . 1, _ 'UC JL "l" r1 , a ,,~c::c(':ra. retcnSl,)n nnClpa

derivada de.la demanda formulada por Consorcio Educativo el 1 de jn):,] de 2016;

y, en consecuencia, DECLÁJLESE QUE NO OOR'~ESPOl'lDE orclmar que la

Municipalidad Distritai de Pilpichaca declare la nulidad o ice ficaci.a del

pronunCiaJT1),entopor el cual denegó la solicitud de ArLpliación d,oPlazo N° 4,

CUARTO: D:ECLÁ,RESE IMPROCEDENTE ji Cuarta Prel:msió~l Prmcipal

derivada de Lademanda formulada pe-r Consorcio Educativo el 1 de jut() de 2016,

de conformidad con lo precisado en la sección rV.2A cid presente Laudo,

QUINTO: DECUlRIESE INFtrN'DAJDA la Quinta Pretensi('!J Principal

derivada de la demanda formulada por Consorcio Edl.lCativo ell de juLo de 2016;

y, en con3ec:uencia, DECLÁRES]S: QlJE NO' C():.:IJtESPONlDE o'denar a la

Municipalidad Disll1tal de Pilpich:lca clue reconozca 'V asuma el 1,a,;:0 de una

indemnización por daño:; y perjuicios a f:wor de dich, pnne dem:lndarte:.

SEXTO: DECLÁRESE I""I:Uf,TDJI,-n A la ~;;,.t'j~a.l"llj .,',. ~.~ , '-) •.•.¡ .. _.. l..'., Pretensión Principal

derivada de L, demanda fOlmulada por Consorcio Educativo el 1 de jnLo de 2016;

y, en con'ecuencia, DECLÁB:.ESE QVE :r'IlO'COilH.lE!SPONlDE o:denar a la

l\funicipaJidad Distrital de PiJpicha::J que reconozca y asuma el pagc ck mayores

gastos generaJes como comec~encia de bs ampJiaciDr,',,,sde pino ::o,J0 1, '\Jo 2, N° ~,

y N°4,

SÉPTIMO: DECL.\.HESE INJ~UNDADA la Limera Pretensi,írt Principal

derivada de h reconvención formulada por la Municq: "Jidad Disui tal de Pilpichaca

------------------,---. __ .. - ~"_ .._._--"--- -~-



CaSl1 A~:bitr:.L:'.Ad Hoc
ContiorcioEducativo' ". MU:1icip2lid,l(j DisuitaJ de ]}::lpichac~\

Contrato 1,zo224-2014-hG)P. UDC~J.ABA~;T: "Mejora.miento~' )Uflp]i:lcón de' lm. Servicios .;'leEd.ucación
Secundaria de la LlE-.José Carlos lv'lariátegui en üJ. Localidad de Pilpicha::,,;¡ (lt::idiHtrito de Pilpich,lC;1 - Huaytará-

Hua'lleavelica, :~.NIP 254284"

el 4 de agosto d" 2016, así como de su ampli2.ción yo:. ¿fic:ación üe rcc:':Jllvención,

presentad? el 19 de agosto de 2016

OCTAVO: DECLÁRESE FUNDADA la Sei'und:l Pretensién Principal

derivada eleh reconvención f(mnulada por la Municir ,Ji dad Disuital de Pilpichaca

el 4 de agosto d" 2016, así comu de :;u amplia.ción \' L1:>¿5.c:ación óe rcuJllvención,

presentad,,: el 19 de ago:;to de 2'Jl (j:, v, en consecuencia, DECLiíJRE!m la validez

de las ampliaciones de pla:w N° 1, N° 2.YN° 3, a:iJrol'::lda;:,en S1:. Opoltll):lld,.d, por

la Municipalidad Disi:rital de Pilpichaca.

NOVENO: DECLÁRESE IMJPllOCEDENTE I.a Tercera ::'rerensión

Principal derivada de la rec:onvénción formulada por la l\'[unicipalidad Distrital de

Pilpichaca. el 4 de agoste' ele 2016, "sí cono de su arupJüción y modificación de

reconvención, presentada el 19 de agosto de 21)', ,e"~ de conform.d"d con lo

precisado en b. sección 1'11.2.8del preseme Lmdo.

DÉCIMO; DECLilRJESE INFUNDADA la ellarta Precensic,n Principa.l

derivada de j¡' reconvención formulada por la MunicipJJidad Disnital ,le Pilpichaca

el 4 de "gOSto de 201 tí Y de su an-'pJiación y DJeJlJiJ1caciónde nO:l11vención,

presentada. el 19 de agmto de 2ü16; j'" en consecuenci:t, Jl)JECL<\RESE QU:E NO

CORlRESP01''¡lDE condenar <. Consorcio EcLcat.vo al pa¡;o dé una

indemnización por daños]' perju:;om" a favor de J:) ;vlunicipalidad DistJ:ital de

Pilpichaca, pe,r concepto de DaiíoMoraL ascendellce :1 S/ 1'OOO,'JOO.O'} (Un millón

con 00/100 Sojes), en el marco del Comraro N° 224'::llI4 ..\1DP-l.DC /JABAST.

40
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CaSI! AJ:bitra:. Ad Hoc
Connotóo Educati'i'G ,.~. MU~"J.icip;3.1id:l(:l. Distrital de Püpichaca

Contra-¡o N°22-4-2014-1Y.:DP-UDC-J.ABAST: "lvlcjonlmiento y JUTlp!i¡ici.ón de::los 5ien'icios de Ec.ucación
Secundaria de la LE. José Carlos M:'lriátegui en l~ Lnealidad de Pilpich;il:.;"l d.d d:lstrito de Pilpich.l.C,I- Huaytará-

Huancavelic.a, :~NIP 254284"

DÉCIMO PRIMERO: DECLÁRENSE INFU\iDADAS la 5eH,. y Octava

pretensiones principale~; derivada, de .la demanc31
:' formula¿a por Consorcio

Educativo el 1 de julio de 2016; y, en consecuenci:l, DECLÁJltESE que tanto

Conso.rcio Educativo como k Mu.n;cipalldad D.isTilal de PüpichlCa deberán

asumir, cada lElO y directamente, 1m. costos arbitr:lle~;cue les corre5pondía G.ncelar

(50'10 a cargo de cada una de elk'.J, ,.sí como 'n! propios gastos en los que
,

incurrieron por los den~.ás conceptos e:.;presados el' el artículo 70° dd Decreto

Legislativo N° 1071, d('biendo Conso]:cio Educativo devolver a la }vlunicipalldad

Distrital de Pil::Jichaca la suma de S/ :~,2.,109.00 (Och"nta y dos mil ,:ie:lto nueve

con OCJ/lOCJ Soles), de conformidad con lo preci:""ti,) en la sección ]V.2.10 dd

presente Laudo.

DÉCIMO S.J2:GUNDO: DISPÓNtG.A.SE que la',é:cretana Arbitral Ad Hoc

remita al Organismo Supervisor de la¡ Contratac:i(1)I::; dd E,tado - ::X,CE copia

del presente Laudo,' de coní'ormidad con lo e:;l:ablecido en la non:nativa

correspondiente. -

1(1Cabe preci~;8r que, aungue COL diEtinla::: ;~é:dacciones~ J.n: 1:d~pretensi'Jnes (.E' la den1anda
buscan que 12 "",unicipclidad Di,trital dt Pilpichaca reco""",:a a Consorcio E:1ucativo los
costos del arbicr::je.

41
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